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PRESENTACIÓN 

Tras un paréntesis ajeno a nuestra voluntad, surge, de nuevo, PREVEXPO en su edi
ción de 1998, término éste que sirve de identificación a la serie de Congresos Andaluces de 
Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo que, con carácter que se pretende bienal, consti
tuyen un lugar de encuentro de todas aquellas personas, instituciones, empresas, etc., relacio
nadas con la prevención de riesgos laborales y la mejora de las condiciones de trabajo, no 
sólo en Andalucía, sino a nivel nacional e, incluso en el ámbito de nuestro entorno. 

Las Actas del Congreso (IV Congreso) que aquí se presenta, constituyen un exponente 
del amplio elenco de temas objeto de consideración y de la profundidad con la que muchos de 
ellos han sido tratados. Todos los trabajos aportados son fruto de la experiencia y del esfuerzo 
de los autores que, de esa forma, aportan su contribución al objetivo general pretendido que 
no es otro que disminuir las cifras de siniestralidad que sufrimos y mejorar las condiciones 
que rodean al mundo del trabajo en Andalucía y en España. 

Evidentemente, los aspectos positivos de esta actividad congresual no quedan circuns
critos a los textos que aquí se incluyen sino que, confiamos, estamos seguros de que los 
debates que se han producido tras las distintas intervenciones y las relaciones personales que 
se han iniciado o consolidado, enriquecerán enormemente a todos los asistentes, ocupados y 
preocupados por el devenir de esta apasionante parcela de las relaciones laboráles. 

La situación que atravesamos es enormemente interesante y quizás debería de ser obje
to de un análisis sociológico en profundidad. El modelo preventivo,\i¡¡<él Estado Español está 
definido y, prácticamente, toda la normativa legal en la que se bas~_ha sido publicada en el 
Boletín Oficial del Estado y está vigente. Sin embargo, todavía no se ·rra producido el tan 
deseado punto de inflexión en la siniestralidad; las causas de que ésta no haya iniciado·Una .. · 
evolución decreciente son múltiples, complejas y, en ocasiones, interrelacionadas. No es el 
momento de enunciarlas y valorarlas. Sí es la ocasión -siempre ha sido, es y será e);,:;nomento
de que todos reflexionemos y hagamos nuestra aportación, por humilde que sea, al mundo de 
la prevención. Parafraseando a un famoso autor c"si todo,s barriéramos la puerta de nuestra 
casa, el mundo estaría más limpio"- si todos hicié,ramos nuestro entorno próximo más segu
ro, el mundo laboral sería más seguro . .E;:sta ilusióH~~s1a que d(Ooe movef.hos. La Consejería de 
Trabajo e Industria siempre estará comprometida:~ITesta tarka: 

Guillermo<Jutiérrez Crespo 
;:Consejero de' Trabajoe)ndustria 

Octubre, 1999 



NoTA INFORMATIVA 

El retraso p~oducido en la elÍ\º'qración de esté'~:iqro de Actas se debe a la dificultad, en algunos 
caso, de obtener los originales dela,s intervenciones: c"ircunstancia ésta que no se ha podido resolver 
en su totalidad. 

:Esencialmente, se recogen las Conferencias, las. Ponencias Marco, las Ponencias y Comunica
ciones relativas a estas Ponencias Mat6o y Jos Posters de los que se dispone el original, y éste resulta 
legible en su totalidad y/o comprensible en cuanto a su contenido; en todo caso, se identifica su título 
y a~~or/es con objeto de poder solicitarles información al respecto. 

La Organización 
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INTERVENCióN DEL ExcMo. SR. D. GUILLERMO GUTIÉRREZ CRESPO 

CONSEJERO DE TRABAJO E INDUSTRIA DE LA ]UNTA DE ANDALUCÍA 

Es para mí una satisfacción estar con Uds en el día de hoy e iniciar con este breve acto las 
actividades del IV Congreso Andaluz de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo. 

Desde la clausura del III Congreso en Granada en 1993, se ha modificado sustancialmente el 
marco legislativo de la prevención de los riesgos laborales. Sin embargo, y esto es lo realmente 
importante, no lo ha sido tanto en el aspecto que más hubiésemos deseado: en el marco cultural y su 
traducción en una mayor disminución de la pesada losa de la siniestralidad laboral. 

La prevención de los riesgos laborales es una labor de todos. Y ese "todos" está conformado 
por cuatro elementos: La Administración Pública, las Organizaciones Sindicales, los Empresarios y 
los trabajadores. 

Cada uno de estos elementos tiene unas funciones que cumplir. 

A la Administración Pública le corresponde el papel de propiciar las condiciones para que el 
trabajo se desarrolle en las mejores condiciones posibles de seguridad e higiene. Y ello habrá de 
hacerlo a través, sustancialmente, de tareas legislativas y fiscalizadoras. Sin embargo, ni es posible, 
ni es el papel de la Administración Pública, colocar diariamente detrás de cada empresario o detrás de 
cada trabajador, a alguien que, comisionado por la misma, permanezca vigilante a todas y cada una de 
las tareas realizadas por unos y otros en el marco laboral. 

El rol de la Administración Pública será, además, cumplir, con otras tareas, que tengan por 
objetivo posibilitar la eliminación de la siniestralidad o, en todo caso, hacer descender la misma ~,¡a· 
mínima expresión. En tal sentido, los programas de Formación Profesional cumplen un papelfund¡t
mental, debiendo, en todo caso, ser vía y medio para que tales programas se lleven a cabo y alcance¡); 
los objetivos propuestos. 

De otra parte, siendo la inestabilidad en los puestos de trabajo origen de un ¡pí,yor índice <le 
siniestralidad, corresponde a la Administración Pública adoptar las medidas pertine;~es para eliminar 
o disminuir el grado de inestabilidad laboral. ·fl'·;··ii'' _. 

Las Organizaciones Sindicales juegan un papel de una tral.!sc.~íi'1!tr:';ia fundamental. N;&"es 
precisamente la Administración Pública la que está presente en el sisi;;'ffia'produ~2\i;y,()., sino que éste 
está configurado por los empresarios y los trabajadores. Es a las Organizaciones@iní:!icales¡;a,qayés 
de los trabajadores, a quienes corresponde, por tanto, asumir el papel de vigilan~ta y den';\)g.~ de las 
condiciones en las que se desarrolla el trabajo. Su papel, a través de los convenios colectivos;'élebe ir 
bastante más allá que la reivindicación o lucha por una determinada mejora salarial, dicho sea'~ólo a 
título de ejemplo. ,, 

\_:- ~. M 
Por otra parte, a las Organizaciones Sindicales les 'está reservado, igualmente, ser actores prin-

cipales en los programas de Formación Profesional,,Wot cu¡¡itcr q¡i~ cor¡t§~~ labor de propuesta y 
vigilancia de los mismos, serán acicate para que és~os c~mpliln ssoff sucométido: conseguir la reali
zación del trabajo en las mejores condiciones de seguridall,\'.,J:tigtlen'lf''~;.· 

La aspiración de los empresarios a incre!llent~r;)¡t ¡:{~9:'c!~~d tiene entr~. otros límites el 
hacerlo a cualquier precio. Entre los factores determinantes ·de &.t;,¡¡re'ctq se encuentra¡¡ las condicio
nes en las que los trabajadores realizan sus tarygs. Por tanto, tr~ta~''íJ¡¡';¡"¡JSC,!?rnSntar lap~04l!fl!Ívidad al 
margen de la mejora de las condiciones deFtrabajo significa, hoy por hÓy,·'[í~finifÚniÍ~,,objetivos 
empresariales de forma equívoca. '· · 

Los trabajadores, por último, deben desarrollar su actividad profesional aplicando las medid~s 
preventivas prescritas o, en todo caso, poniendo de manifiesto su carencia, sin confianzas excesiva-S 
que les lleven a admitir situaciones de riesgo inadmisibles en sí mismas. 

• 
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El Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía, en su capítulo VI, contempla 
las bases de la Negociación colectiva y las condiciones de trabajo. Conforme se prevé en el mencio
nado documento "el nnevo modelo de prevención en el que estarnos se sustenta sobre la responsabi
lidad empresarial y la participación de los trabajadores en el ámbito de la empresa". 

Corno se desprende, se trata de ver en las condiciones que presiden el trabajo una cooperación, 
una colaboración, y no una confrontación. 

Parafraseando a Gi:iethe << ••• si todos barriésemos la puerta de nuestra casa, el mundo estaría 

limpio>>. De eso se trata. Que todos, cada uno en su parcela, hagamos lo que nos está reservado. Pero 
por convencimiento. Sin necesidad de acciones coercitivas por parte de la Administración correspon
diente o corno consecuencia de presiones de otra índole. 

Sólo me queda desearles que el desarrollo del Programa, apropiado a la nueva etapa en la que 
ahora nos movernos, abra nuevos horizontes y afiance los principios técnicos, sanitarios, jurídicos, 
etc., de tal forma que todo ello repercuta en la mejora de la sociedad que nos ha tocado vivir, a través 
de la mejora de las condiciones de trabajo. 

Les doy las gracias a todos los que intervendrán activamente en el desarrollo del Programa, a 
los participantes en los stands, a los compañeros en la tarea procedentes de otras Comunidades Autó
nomas y a todos Vds. por su asistencia a PREVEXP0'98. 

Queda inaugurado el IV Congreso Andaluz de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo . 
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LA MEJORA DE LAS CoNDICIONES DE TRABAJO Y LA PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES EN EUROPA 

Pierre Lorent 
Presidente de SEFMEP Bélgica 

En la introducción vamos a tratar, ante todo, de rebatir algunas ideas recibidas. En efecto, en 
toda Europa se constata, tanto a partir de estudios cuantitativos como de estudios cualitativos, que la 
mejora de las condiciones de trabajo no es algo natural, automáticamente conseguida gracias al pro
greso tecnológico (la organización optimizaría la tecnología) o a la evolución de la estructura de los 
empleos (los empleos en los servicios no comportan, automáticamente, buenas condiciones de traba
jo). 

La evolución de las condiciones de trabajo es, en el mejor de los casos, una realidad llena de 
contrastes. Si para una mayoría de empleados se puede decir que las cosas van más o menos bien, no 
puede decirse lo mismo con respecto a otros. Por ejemplo, a través de las investigaciones estadísticas 
sobre las condiciones de trabajo, se constata que, por una parte, un poco más de la mitad de los 
trabajadores declaran una subexposición a los distintos factores de riesgos, pero en el otro extremo 
del espectro el 10% de ellos declaran una sobreexposición al conjunto de los factores de riesgo. 
Recordemos que ellO% representa 15 millones de trabajadores si se tiene en cuenta a los 150 millo
nes de empleados en activo en la Unión Europea. 

A continuación cabe reubicar los retos que se nos plantean en el contexto de algunas evolucio
nes estructurales fundamentales que, por una parte, permiten explicar la aparición de una seri~.0de 
problemas, y por otra condicionan la prevención y el tratamiento de estos mismos problemas .. · ·· · 

Citemos en particular los aspectos siguientes: 

• El envejecimiento de la población empleada. Este envejecimiento plantea un problema gené~
ral de adaptación del medio ambiente de trabajo a capacidades que evolucionan con la ecl¡lq. 
Recordemos que los puestos de trabajo se conciben generalmente para hop{bres jóvenes¡.y d~ 
buena salud. Hay por consiguiente un gran riesgo de excluir del tr!l<,)l.aj~fos trabajadorj,~¡de 
avanzada edad y de impedir la integración de las personas quetifnen uriá"Jninusvalía o''¡:>ro~ 
blemas de salud; >• · ;•;:

5 
.. 

• La creciente tasa de actividad femenina, lo que plantea la cuestión de lai~u~idi.d'de op01i:)l, 
nidades y de la discriminación en el trabajo; 

• La evolución en la estmctura de los empleos prosigue la terciarización q'~J trabajo, en p¡);lticu
lar en los países del Sur de Europa. El trabaj9 en la industria, con sys•riesgos esp.e"Efficos, 
sigue disminuyendo. Finalmente, en los últimoS .. años·se ha desarrolltdo extraordinariamente 
el trabajo temporal (elJ5% de los asalariados¡e~'úa Unión E¡u,opea ;;tán en 1996 con contra-
to interino o de duración determinada); ""\;,\ ·;, ./ ·· . 

\'(';;, < /:/ 
• Las reestructuraciones que conducen enparticiilaJ; _a una I1)~YOr;,J;lispersión y a un estallido de 

los colectivos de trabajo tradicionaL (:abe cital"d'ri¡)á¡;tj_¡','}lar ~1 defarrollo de la subcontratación 
del trabajo independiente (en deterííiinad~spáís), .9"ei énfasis en el trabaja a distancia (aún 
cuando éste está relativamente limitadg¡,d\; hecho);\, "'~ts:, 'l_ 

• La apertura al exterior de los lugares s({ trab~jo aqrn;lft~ l~relaCión.de Io~e¡:r¡p~¡¡:dos con los 
clientes o el público aumenta, lo cuafíw esne¡itró.con respi\cto a las condiciones de trabajo. 

~\ ./ ._ -- -·;¿> 
En este contexto, son de destacar una serie dé-evoluciones preocupan tes de las condició"n¡¡s de 

trabajo. En particular: · 

• la intensificación del trabajo: si en general se tiende a trabajar menos, se constata en cambio 

• 
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un aumento de los ritmos de trabajo. Sin duda, esta intensificación no es extraña a los proble
mas de estrés encontrados (cerca de 1/3 de los trabajadores se quejan de ello), y la mayor 
autonomía no basta para compensar la intensificación constatada; 

• el trabajo repetitivo: no parece haber pasado aún completamente a una práctica histórica 
olvidada, a pesar de los discursos sobre los nuevos modelos de organización. (Incluso se 
constata que en algunos sectores como el agroalimentario tiende, por el contrario, a aumen
tar). Sin duda no es extraño a ello el desarrollo de trastornos músculo-esqueléticos; 

• la irregularidad y la imprevisión de los horarios de trabajo, la flexibilización de los horarios 
de trabajo es una de las tendencias sostenidas: una proporción creciente de trabajadores 
trabaja el fin de semana, por la noche, generalmente en gamas horarias consideradas "no 
sociales". Esto corresponde a una lógica de flexibilidad productiva orientada a responder 
mejor a la demanda. No obstante, hay que velar que en el futuro esta evolución, que se 
traduce en particular en una anualización de la duración del trabajo, no se haga en detrimento 
de la calidad de vida de los empleados, en particular de los que tienen una doble carga de 
trabajo (por ejemplo, familiar) y para quienes la imprevisión es un problema mayor; 

• la violencia en el trabajo: debería prestarse una mayor atención a este problema que afecta 
prioritariamente a las mujeres, a los jóvenes y a los trabajadores temporales; 

•la precarización: los empleados que tienen un estatuto precario (contrato de interino o contra
to de, duración determinada) tienen, como prueban todas las investigaciones, condiciones de 
trabajo claramente menos favorables que la media. Sin embargo, el empleo precario afecta a 
un número creciente de trabajadores. Los estudios ponen de manifiesto también que no es la 

'·'<:,,,, ·<z<. precariedad lo que genera directamente estas malas condiciones de trabajo, sino más bien 
.,. -,,,~"' que los trabajos difíciles se dan prioritariamente a los trabajadores con un estatuto precario. 

'"'<•Así las cosas, para estos puestos de trabajo, y en igualdad de condiciones, es mejor un esta
""ft¡to permanente que un estatuto precario; 

• finlihpente estos "nuevos" riesgos no deben hacer olvidar los riesgos "clásicos", como el 
ruido, l;t exposición a los productos químicos, etc ... Se constata en efecto que la exposición a 
estos rié~gos no disminuye sensiblemente. Lo cual es paradójico si se tiene en cuenta la 
abúndímdia·d.e,información que existe sobre la identificación y la prevención de estos ries
gos. Evidente~~ñre,,,My un problema de transmisión de la información de la investigación 
hacia las ~',I)J?J;ys.as'" "·· ·•· . 

. .. !.,as evofiTci~p.es descritas anteriormente así como los nuevos riesgos resultantes plantean toda 
. un~"s~ri~,\le retos ia:as políticas de salud en el trabajo. 

~~~"'lí'truparefWs en cuatro epígrafes: 

\el:rlto de cdhttol, 

• el reto de la multidisciplinar~clad, 

• el reto de la prevención; 

• el reto del seguimiento 

El reto del control . . 

La mayordispersión qél t¡:ª\>,(lib por medio de,.¡ a proliferación de las pequeñas, o incluso micro 
empre'sas;-lasiJb~?ntr~t¡¡sié\lzen"cásclJ:da q\]e ll~,va auna externalización de los riesgos, el recurso a 
formas d9em¡ileo préc'fu:i~; (inteánó; CDJ?, i\]d~pe'l·ícli~ntes) hacen difícil el control clásico (Inspec
ción dr·IT'rabajo). Por una parte aumentá,nJils si~ciones y los trabajadores en situaciones difíciles de 
co]ltrolar, por otra parte el personal sigu~ siendo insuficiente, o incluso disminuye. Existe una gran 
divergencia entre los países de la UE (un Inspector por 5000 trabajadores en Finlandia, uno por 
20.000 en Irlanda) . 

• 
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Estos problemas exigen reconsiderar el sistema tradicional de prevención basado en el tríptico 
reglamentación-control-sanción, y máxime teniendo en cuenta que las sanciones son obviamente 
insuficientes para ser eficaces. 

Hay que desa!Tollar dos ejes. Por una parte hacer evolucionar las funciones de control del nivel 
externo (Inspección) hacia el nivel interno (empresa). Se efectúan algunas políticas de este tipo en 
Noruega, con el objetivo de hacer de la Inspección el controlador de las reglas del juego y comprobar 
que las empresas han establecido los dispositivos adecuados de prevención. Se pasa así de un control 
de los fines a un control de los medios. Dicho esto, subsiste el papel de la autoridad pública en la 
definición de los objetivos de salud, en particular en las PYME y las empresas privadas de represen
tación sindical o de personal, donde existe el riesgo de falta de diálogo y negociación social. 

Por otra parte, de una manera más general, hacer evolucionar la función de Inspección hacia 
una función de animación-consejo, como el centro de una red de agentes, de interlocutores sociales y 
de expertos en particular. La Inspección, permaneciendo «in situ», se convierte en un enlace, un lugar 
de paso, un vector de colaboración y asociación. 

El reto de la multidisciplinariedad 

La mayor complejidad de los problemas que deben prevenirse y tratarse lleva a plantearse la 
cuestión de la multidisciplinariedad, de la evaluación de los riesgos y del lugar de la reglamentación: 

El enfoque multidisciplinar de la prevención devino necesariamente para prevenir o co!Tegir 
riesgos cuyas razones son múltiples (organización del trabajo, riesgos físicos, concepción de los 
puestos del trabajo, o incluso factores vinculados al ambiente, en particular el ambiente social). Esto 
lleva a poner en entredicho la "monodisciplinariedad" de algunos servicios de prevención como los 
de Francia e Italia, servicios basados fundamentalmente en un enfoque médico e individualizad.o..de 
las condiciones de trabajo. El enfoque multidisciplinar se desalTolló especialmente en fecha:hregi~nte 
en los Países Bajos, donde los servicios de prevención deben necesariamente incluir cu~¡f'O'perfiles 
de peritaje : medicina del trabajo, ergonomía, organización e ingeniería. 

La evaluación de los riesgos y condiciones de trabajo se vuelve más complej,¡¡.fNo se trata ya 
de medir el medio ambiente o los riesgos físicos, sino también de los riesgos psic0sÓciales. La parti
cipación de los trabajadores en esta evaluación se convierte pues en una co¡¡dicr<5ñ indispensable. La 
evaluación no puede ya ser únicamente competencia de "expertos". · ·· 

Por último, el lugar de la reglamentación se plantea frente a estas situaciones de trabajo com
plejas y variadas, y cada vez es más dificil fijar en detalle los objetivos a alcanz¡rr y los medios para 
ello. A imagen de la Directiva Marco de 1989 y de la legislación de algunos.países d~)<!,JIE, los 
países escandinavos en particular, la autoridad pública fija las grandes líneas y los grandes prifrCipios 
sólamente. De nuevo eso transfiere a las empresas y a los interlocutores sociales una parte)Jl1pÓrtante 
de la responsabilidad en la aplicación de las medidas .d~tallac,!a~. de prevencign . 

. · . . t:·· . 

El reto de la prevención 
-· .. :·::: : >-. // - ·. 

El paso de la distribución/compensasióh'ada.~revericipp; cges!;i€na los sistemas de seguro, 
plantea de nuevo la cuestión de la evaluació,A';;~JRJ5Á~ri de l()S riesgos/y también de la función de 
prevención/mejora de las condiciones de tfáBa]o enl;n-,fnp¡-esa, y fina!1pente el papelde la formación 
inicial. · 

Los sistemas de seguro, ya sean completamente privados en FinlaJ}c]ia o Dinamarca, 
parcialmente privados como en Bélgica o Portugal o públisos¡co~o en el resto de la UE, se concibie
ron generalmente para reparar y compensar. Últimamente é;tán en vías de orientar su acción hacia un 
papel de prevención y establecer incentivos financieros de tipo bonificación -penalización que anic 
men a las empresas a actuar preventivamente a la ocurrencia de los riesgos. 

• 
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Esto supone que se pueda proceder a una definición de los riesgos potenciales y de los factores 
de riesgo. Se plantea de nuevo la cuestión de la evaluación a priori de los riesgos. En efecto, ¿cómo, 
a partir de qué instrumentos y qué métodos, proceder a tal evaluación anterior ? La Directiva Marco 
de 1989 formula su obligatoriedad. Quedan por definir las disposiciones de aplicación. 

Finalmente, debe abordarse el papel de la formación inicial. En efecto, si la prevención en la 
empresa debe llegar a ser integrada, eso significa la desaparición de la "función salud, seguridad, 
condiciones de trabajo" (que interviene generalmente en último lugar una vez tomadas todas las 
decisiones técnicas y financieras) y su reintegración en las funciones productivas, administrativas, 
financieras y de mantenimiento. Una de las herramientas de esta integración de la función prevención 
hacia arriba (¡que no significa la desaparición del peritaje salud/trabajo!) debe hallarse seguramente 
en la formación inicial de los ingenieros y gestores, y apela para ello a la autoridad pública. 

El reto del seguimiento 

No puede haber una buena prevención sin un buen inventario. Y este inventario requiere 
indicadores pertinentes de las condiciones de trabajo y de los factores de riesgos. Los indicadores 
tradicionales son ya insuficientes para reflejar la complejidad de las situaciones de trabajo. Los datos 
estadísticos sobre los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales no son más que la parte 
visible del iceberg, sobre todo teniendo en cuenta que asistimos al parecer a una subdeclaración en 
algunos sectores o países. El hecho por ejemplo de que las sorderas profesionales figuren en primer 
lugar de los ataques declarados a la salud apenas refleja una realidad del trabajo en la que dominan los 
ataques a la salud mental y los trastornos músculo-esqueléticos. Estos indicadores reflejan más bien 

, una realidad que ha cambiado, la de un trabajo industrial y masculino dominado por los riesgos 
<~"SJfísicos. 

' Ya mencionamos antes la cuestión de la evaluación de los riesgos en las empresas. Es impor
tante también a nivel macroeconómico establecer indicadores que permiten medir mejor los cambios 
y losproblemas así como la eficacia de las políticas, públicas en particular, de salud en el trabajo. 

" Concluiremos con el hecho inevitable que la prevención y la salud en el trabajo, aunque se 
im¡:r'ongal¡¡ idea· eje que la prevención de los riesgos profesionales tiene repercusiones económicas 
po~~~~vas;Jel:¡uiere iil<~~g,~ipio_ una aportación de fon~os y medios en formación, en instrumentos 
de segn1mwnto, en hom]j'res (aun transformada, la func10n de control debe permanecer), en mvesliga
ción (en nuestra op~llióp, el cjue'en algunos países, algunos establecimientos públicos de investiga
ción,911 el ámoiíí'\,1J'e la salud en el trabajo pasen en lo sucesivo a depender sistemáticamente del 
m'iff~aclo plantean~ verdadero problema). Más allá de los discursos, son los medios financieros el 
indic¡¡l¡fóf de la volú.)Jtad política de avanzar y prevenir los riesgos en un medio ambiente de trabajo 
que, di'ertan.l~nte en ~1~unos ámbitos muestra mejoras, pero que en otros evidencia una severa degra-

- '->\\'~' "' ':-< 

dación.. · ·:· ·· -- " . .::ii\;J 

Haremos hin~api~finalmente ~11 el h~lle d~que mejorar las condiciones de trabajo y prevenir 
los nuevos riesgos .:es mejorar:rill's<!lüd d~flo~trábajadores. Y esta salud no tiene precio. Pero es 
también mejorar ¡~(salud de la~'empresasb• S{i.s res]..!!J;aq()S como bien mostró la conferencia de La 

/• -- - ___ •, "'_:>.- ,_-:-:-"'""~ 
Haya sobre los CoJtes/bene~j'cíos del¡¡ff:e'véftgiórfelJ 1.997. Mejorar las condiciones de trabajo es en 
particular reducir!el absenti~'mü·poMai6nes ~~salud y por lo tanto reducir los costes. Recordemos 
que se estiman .~Íí 600 millones los 1J¡¡s·áe tra!5'ájo:perdidbslen la Unión Europea por razones de salud 
profes.!~;f!al, o sea 4 días de a~~enci~P9f trabajadora! año por término medio . 

. , " >Xf:;;;f$G:u'''·'' <·,- '\ 
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LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SU DESARROLLO 

REGLAMENTARIO: SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS 

Alicia Sánchez-Camacho Pérez 
Directora del l. N.S. H. T 

La Ley 31/1995 inaugura un período de profunda reforma normativa en materia de prevención 
de riesgos laborales. Esta reforma presenta dos dimensiones: 

l. Cuantitativa. Tres años después, 18 Reales Decretos y 4 Órdenes Ministeriales han ido 
detallando las medidas de protección exigibles en las empresas frente a riesgos específicos, así como 
construyendo el sistema preventivo español. 

2. Cualitativa. La orientación de la nueva normativa es esencialmente preventiva, no reactiva 
como en el pasado; así mismo, nuevos colectivos de trabajadores se incorporan plenamente al "dere
cho de seguridad y salud, al tiempo que otros ven complementada su protección por razones de 
especial sensibilidad a algún tipo de riesgo, de forma que se garantice una igualdad de protección 
para todos los trabajadores y trabajadoras; este es el caso de jóvenes menores de 18 años, mujeres 
embarazadas o en período de lactancia, o trabajadores con relación contractual atípica .. 

Mucho es lo realizado desde el punto de vista reglamentario, pero aún resta mucho por hacer. 

A. Lo Realizado 

A. l. Primer grupo de normas 

En el primer grupo es de destacar la transposición de buen número de Directivas cuyo plazo 
para su incorporación al Derecho nacional había sido sobrepasado ampliamente: 

• Seguridad y salud en los lugares de trabajo, en el que se regulan las exigencias relativas al 
"continente" donde se realizan las actividades productivas o de servicios, desde los elemen
tos estructurales, pisos, zonas de tránsito, escaleras, hasta la temperatura;•.iíurninación, venti
lación, incluyendo los servicios higiénicos, locales de descansq,,o1'Cl'e primeros auxilios. 

• Seguridad para la utilización de equipos de trabajo, detallando• las condiciones seguras de 
empleo que complementen los requisitos esenciales de seguridad de la reglamentasión in-
~~~. -

• Señalización de seguridad, contemplando las medidas para un empleo·eficaz de este'impor
tante instrumento de información y pedagogía sobre las precauciones a' adoptar. 

• Manipulación segura de cargas, detallando los. element9s de riesgo p~esentes en estas opera
ciones sobre las cuales no siempre se es•cqnscielite y que suponen un elevado número de días 
de baja para los trabajadores, y consiguiente costeimportánt~ para las empresas. 

• Utilización de pantallas de visualización. Considerando lo habitual de su presencia, si bien 
los riesgos que originan no son de los más graves, sí son muchos, cada vez más, los trabaja
dores y trabajadoras afectados. 

• Exposición a agentes biológicos, en el que se establece un riguroso control de estos agentes 
presentes en gran número de actividades, sanitarias, qlimehtari~~. industrial~s •. ,etc:, y cuya 
prevención presenta dificultades particularys. · .. 

• Exposición a agentes cancerígenos. El grado.de exigencia de ésta normativa está sin duda en 
consonancia con la gravedad del riesgo de salud que representa la exposición. 

• Utilización de equipos de protección individual. Si bien su empleo no elimina el riesgo, muy 
a menudo constituye la última e imprescindible barrera de protección. Garantizar la idonei-

• 
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dad preventiva y la comodidad en el empleo de estos eqnipos constitnye el objeto de este 
reglamento. 

• Protección de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizan tes por 
sn intervención (esporádica) en zona controlada. 

A.2. Segundo grupo de normas 

Además de esta regulación por riesgos específicos muy importantes son aquellas que regulan 
las condiciones en que se ejecutan actividades particularmente peligrosas, tales corno las de construc
ción u obra pública, las pesqueras y las de minas y canteras. Todas ellas fignran a la cabeza de las 
cifras de siniestralidad. 

A.3. Tercer grupo de normas 

De trascendental importancia son las normas que diseñan el "SISTEMA ESPAÑOL DE PRE
VENCIÓN": 

En primer lugar el R.D. 3911997 de los Servicios de Prevención cuyo principal objetivo es 
diseñar con cierto grado de flexibilidad las opciones que las empresas tienen para organizar su siste
ma preventivo, atendiendo a las muy distintas circunstancias del actual tejido empresarial español. 
Además, en la misma norma se establecen las cualificaciones exigibles y habilitantes para el ejercicio 
de la actividad de prevencionista, al tiempo que se completa la propia Ley de Prevención, detallando 
los criterios generales para la realización de la "evaluación de riesgos", verdadera "piedra maestra 
sobre la que se asienta el edificio preventivo" en los centros de trabajo. 

Una posterior Orden Ministerial desarrolla la función de tutela que le corresponde a las admi
nistraciones públicas como garantes de la calidad de las acciones preventivas que se realicen en los 
centros de trabajo. Para ello, se regulan los criterios exigibles de calidad de entidades preventivas 
externas, entidades formadoras, y de auditoría, y se facilita a través de una modificación del R. D. 39/ 
1997 el tránsito desde de los recursos disponibles en las empresas a las nuevas figuras con nuevas 
exigencias de cualificación. 

Conviene citar, a este respecto, un desmTollo muy particular de la Ley en el ámbito formativo, 
cual es el R.D. 949/1997, de 20 de junio, por el que se establede el CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD del "Prevencionista de Riesgos Laborales". 

De esta manera, comienza a hacerse realidad el objetivo de integrar la formación en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales en el esquema general de la Formación Ocupacional española, 
descrito en el Nuevo Plan de la Formación Profesional aprobado este mismo año. 

Por otra parte, el denominado sistema español de prevención va tomando cuerpo a través de 
normas como el Real Decreto que regula la constitución de la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, dando así inicio al trabajo de esteimportante órgano que permitirá el permanente 
seguimiento de la eficacia de las acciones preventivas y su revisión y mejora. Y la Orden que regula 
la participación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en el desarro
llo de las actividades de prevención viene a instaurar un marco coherente para la cooperación de unas 
entidades sin el concurso de susrecursos la prevención en nuestro país no sería posible. 

Por último, en este breve repaso dé lo realizado, hay que mencionar las normas que han adap
tado las disposiciones de la Ley 3111995 al ámbito de la función pública, cuya especial organización 
aconsejaba un tratamiento particularizado, así cómo a una parte de éstas, esto es, los establecimientos 
militares. 

B. Lo que queda por hacer: 

Hasta aquí lo realizado que con ser ingente no agota las posibilidades y necesidades de desarro-
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llo de la normativa de prevención de riesgos laborales, como así lo recoge el recientemente aprobado 
por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud, Plan de Acción sobre la Siniestralidad Laboral. 

Rl, Nuevos desarrollos normativos 

Primeramente, aunque parezca imposible por lo numeroso del trabajo normativo realizado 
queda: 

• Detallar los requisitos de seguridad y salud, mediante la prohibición o limitación de tareas o 
actividades para jóvenes y mujeres embarazadas cuyos trabajos pretendemos concluir en el 
próximo año. 

• Incluso antes (en este año probablemente) puede haberse aprobado nuevas disposiciones 
específicas de seguridad y salud en las Empresas de Trabajo Temporal. 

• También el próximo año se completará el R. D. sobre Lugares de Trabajo en lo que se refiere 
a la protección frente al riego eléctrico, 

• La mejora de la información mediante una nueva regulación de las obligaciones de comunica
ción de daños constituye un instrumento imprescindible para la eficacia de las decisiones 
políticas en materia de prevención, Ello se abordará en el próximo año. 

• Pese a lo reciente de la reglamentación sobre agentes cancerígenos tenernos el compromiso 
de modificarlo antes de que finalice el año 2000, 

• Igualmente, la protección de riesgos por radiaciones ionizan tes va a ser modificada de forma 
sustancial (mediante la reducción de los niveles de radiación admisibles). 

• Quizás la más importante de las futuras normas se refiere a la transposición de la Directiva de 
Agentes Químicos, prevista para el año 2001, con lo cual contaremos con un marco global de 
actuación en higiene industrial contra la contaminación de origen químico en los puestos de 
trabajo. 

Todo ello sin mencionar las normas que se deriven de las nuevas Directivas o modificación de 
las ya existentes que están siendo o vrn1 a ser abordadas por la Comisión de la U.E. (ANEXO 1). 

B.2. Las "Guías Técnicas" e instrumentos de apoyo normativo. 

Si bien el trabajo normativo previsto es de importancia, aún más si cabe es desarrollar los 
instrumentos técnicos (guías recomendaciones, buenas prácticas) que faciliten la aplicación de la 
ingente nm·mati va. 

Éste es, como Uds. saben, un encargo que los distintos Reglamentos específicos citados hacen 
al INHST y al que estarnos dedicando un esfuerzo importante, por considerar que estas Guías son 
instrumentos especialmente útiles para favorecer y ayudar a la aplicación de la nueva normativa. 

Se han publicado ya las correspondientes a: 

• Pantallas de visualización de datos. 

• Manejo manual de cargas. 

En fase avanzada de consulta, y por tanto, próximas a su publicación, están las correspondien-
tes a: 

• Lugares de trabajo. Equipos de trabajo. 

• Equipos de protección individual. 

Probablemente las de mayor interés, dada la amplitud de~(¡ aplicación. 

Todas las demás (Señalización, Agentes biológicos, Agentes cancetigenos y Constmcción, se 
encuentran en fase de bonador, y serán publicadas en el primer trimestre de 1999. 

• 
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C. Algunas Reflexiones finales sobre la Nueva Normativa 

C.l. Nueva Normativa y Siniestralidad. 

Es obvio que el objetivo último de toda la normativa sobre prevención de riesgos laborales es 
la reducción de los ACCIDENTES y las ENFERMEDADES PROFESIONALES, a través de una 
mejora de las CONDICIONES DE TRABAJO. 

Por ello, todo el mundo se pregunta ¿CÓMO ES QUE LOS ACCIDENTES NO SÓLO NO 
HAN DISMINUIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS, SINO QUE, INCLUSO, HAN AUMENTA
DO? 

Ante esta cuestión, cabe aducir varias respuestas: 

1 La normativa no ha podido ponerse aún íntegramente en vigor, dado que no ha sido posible 
llevar a la práctica, todavía, algunas de sus previsiones. 

Por ejemplo; la formación de profesionales, la constitución de los servicios de prevención 
aJenos. 

2 En general, -como lo demuestran, entre otros datos, los aportados por la "III ENCUESTA 
NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO"-, el grado de cumplimiento de la Ley es 
aún insuficiente, especialmente en las empresas más pequeñas (ver avance encuesta). 

3 N o es suficiente con promulgar las leyes, para que éstas tengan el efecto buscado; especial
mente en este caso en el que la nueva normativa implica un CAMBIO DE MENTALIDAD, 
y requiere una auténtica CULTURA PREVENTIVA. 

No se trata tanto, en definitiva, de cumplir unas obligaciones, en sentido estricto, como de 
ACTUAR CON MENTALIDAD PREVENTIVA, convencidos además de que esa mentalidad es be
neficib§r~ para la buena marcha de las empresas. 

¡PERO ESTO NO SE CONSIGUE EN UNOS MESES! 

De ahí!~ oportunidad -y la necesidad- del PLAN DE ACCIÓN recientemente aprobado por 
la"(:onlÍsión Níl:¡¡ional de Seguridad y Salud en el Trabajo y refrendado en la reciente CUMBRE DE 
LA'SEGURJDAlq,7 SALUD LABORAL 

D .. ¿Es laiLey de Prevert'ci~IJ.de Riesgos Laborales, una buena Ley para abordar los 
cambios qu_ es_ee_stiíriproduciendo en el mundo del trabajo?. 

,. '" 

Este ha sido .él tema tratado en la última "SEMANA EUROPEA PARA LA SEGURIDAD Y 
LA S~UTI>,EN ELf.(RABAJO". La opinión mayoritaria manifestada en este evento ha sido que la 
L.P.R:.L. es {i~a buená1base para afrontar estos cambios, sobre todo si se dan dos condiciones claves: 

'~1-Que las autor~dades sean capaces de¡Jograr un buen equilibrio entre las políticas de flexibi-
. 0 • . ~~ . . 

hdad en el emp!eo y las que~velan ¡:¡or;¡el brenestar y los trabaJadores. 
,'\ ' 't ,'/ .f:7 ; ~ 

2 Que se con§iga una auténtica'asimilagign de'la CULTURA DE LA PREVENCION. 
z, 
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ANEXO 

Previsiones/Proyectos de Desarrollo Normativo en el ámbito de la Unión Europea 

• Una Directiva general sobre agentes físicos, que englobaría probablemente una revisión de la 
protección frente al ruido, y disposiciones frente a vibraciones. 

• Directiva sobre seguridad en las actividades de transporte, otro de los subsectores de activi
dad de alto número de siniestros. 

• Una Directiva que asegure el transporte al lugar de trabajo en condiciones de seguridad de los 
trabajadores minusválidos, a fin de eliminar obstáculos a su integración en el mundo del 
trabajo. 

• Una Directiva sobre trabajos en atmósferas explosivas. 

Menos avanzados se encuentran los trabajos relativos a los siguientes ámbitos: 

• Directivas de modificación de las directivas de agentes cancerígenos y agentes biológicos 
para adaptarlas a los nuevos conocimientos científicos en la materia. 

• Directiva de seguridad en trabajos agrarios, con la que se complementaría la regulación por 
sectores de actividad. 

• Directiva sobre andamios, escaleras y plataformas a fin de prevenir los riesgos, en especial de 
caída a distinto nivel desde estos espacios de trabajo. 

• Trabajadores autónomos (posible "Recomendación"). 

Asimismo, está prevista una nueva Directiva sobre Valores Límite de Exposición que, al igual 
que las precedentes, se incorporará a nuestra normativa de prevención en forma de recomendacio,l)~s•·•·"· 
técnicas del INSHT. ,Jl' 

• 
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PONENCIAS 

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social ante la normativa preventiva 
laboral 

César Miño Fugarolas 

Los Servicios de Prevención ajenos o externos y el desarrollo de la LPRL 

Miguel Ángel Olalla Mercadé 

Las PYMES ante la nueva normativa de Prevención de Riesgos Laborales 

Manuel Carlos Alba Te !lo 
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LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ANTE LA NORMATIVA 

PREVENTIVA LABORAL 

César Miño Fugarolas 
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla 

El mismo titulo de esta charla, más que ponencia por el tiempo que disponemos, sugiere que 
para conocer el papel, ese "ente" que se cita, de la Inspección de Trabajo habría que recurrir a su 
historia, a su compromiso actual y al futuro deseable que se espera que asuma la misma, en consonan
cia con los predicados de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Históricamente, Inspección de Trabajo y Seguridad e Higiene, concepto ya superado, están 
unidos en los albores de la ordenación de las relaciones de trabajo. Las primeras "leyes de fábrica", 
cuya vigilancia se atribuye a los "Inspectores de fábrica", eran fundamentalmente normas que mere
cían dicha calificación. 

En España, la Ley de Accidentes de Trabajo de 31 de enero de 1.900 y su Reglamento de 28 de 
julio y el Decreto de 25 de enero sobre trabajo de los menores en las industrias insalubres y peligrosas 
ya dan pie para que la Inspección vigile su cumplimiento. 

La Inspección de Trabajo, creada por Marvá en 1.906, que se integra en el Instituto de Refor
mas Sociales, tenía como fin primordial la Seguridad e Higiene. En su primer año de actuación, según 
las memorias de las que disponemos, ya se realizaron con este objetivo 736 visitas, que afectaron a 
270.624 trabajadores, 226 actas de apercibimiento y 54 de infracción. 

Sin esta intervención de la Inspección de Trabajo no hubiera nacido el Derecho del TrapajO. á 
se hubiera limitado a ser un mero conjunto de principios programáticos (Montoya), o seria~p·;s<t.j;~t'c 
go de buenas y humanitarias intenciones, si no hubiese existido lo que se calificó, :Jl~~~~~~9;a 
exageración, el "brazo armado" del Estado en el mundo laboral. ;;';;:·~~~2:;"•:,5 "~ 

Volviendo rápidamente las páginas de la historia, llegando a fechas reciente~, c(líieLT~!!4)¡;¡/);>p 
significativo de los Convenios de la O.I.T. no 81 y 129, la Ley 39/1962, de 2~.~j\Ilio y el ])~¡{f~f\'l' 
2122/1971, de 23 de julio, encomiendan a la Inspección de Trabajo en_es,t;lrr\á~~)Síild\lf\to con l¡iS de 
vigilancia y control con la consecuente propuesta de sanción o la form¡tJi;¡oa~ión (l.(l,•act<[s'de adverten-
cia o requerimientos: con las de ayuda_ informativa,_ con las dd ejercici_o dé det~puj¡;¡¿~a-~ medidas 
cautelares y otras m directamente represivas, las funciOnes de asisten cm tecmca, 'l:!¡!facultarla']'iara:q\ll< ... 
elaborara dictámenes, informes, estadísticas, estudios y proyectos dirigidos a l.~]Jropia A,cl1'11inist~a:'"'''" 
ción Pública, y la de asesoramiento, con la expresa autorización, así se establee]~ en el ~rtÍcu1Ó:~13 de 
aquélla, para que comprobara la adecuación a esta legalidad de los locales de,ft~~bajo e 'i'lx~,t~!;Ítiones 
y para que propusiera y adoptara medidas para elimiifil'q}os 4efectos en ésta~, en el montaje o en los 
métodos de trabajo que constituyeran un peligr.ó·p~rala'~eghri~ad o.~alud g~ Jo~ trabajadores. 

Potenciando esta orientación de la Inspec'cióil;:,~.n 1~ q11e quereiTios ¡~sisti~¡ el artículo 4° de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higien~n"el2fJ;:¡:~plij~}~~·9 dt;;rfi~~'Z~ del 71, pfecisaba que corres
pondía a la misma "prestar asesoramiento pai'il;'e"'ita.fp;l'éáhgir'ic)s'riésgos que atei\\en a la integridad 
física, salud o bienestar de Jos trabajadory.s•·y"TG(iiiqfar,,¡¡l,it'¿c;t'(j';•'l',l,~' advertencias~(<. requerimientos 
oportunos, dándose con ello cabida a una'funci?n'qh<;;s\;"{clímllr~J;¡~co,n una conc~p');ión "prevt;nti
va" de la seguridad e higiene que rebasa la idea qu¡: <;Í)nfrlJ1dfa~l ílfs]i''e<;tp,r,con elgendánne encarga
do, sólo y exclusivamente, de reprobar, sancionand8, el i~cmjnPJ-i.¡¡i}ent~ct~'iíf1Eg'f§lliEiÓrt en vigor. 

En el estado presente de las cosas, ateniéndonos a la' pauta marcada por el artículo 9 de la 
L.P.R.L. y sus disposiciones concordantes, salvo un cierto debilitamiento del ámbito de sus función~es 
asesoras y de asistencia técnica, que apenas se compensa con la infonnación que recibirá, o podrá 
recibir, de la Inspección la Administración Sanitaria y la de Industria (art. 11) y con la posibilidad que 

• 



IV CoNGREso ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO 

se le concede de favorecer a los Servicios de Prevención (art. 9), prácticamente nada ha cambiado. 

Su papel, su presencia en el mundo del trabajo se mantiene en parecidos términos al asegurársele, 
con ciertas matizaciones, las mismas funciones y competencias. 

Por tanto, continúa con la vigilancia de las normas y con la represión sancionadora de sus 
infracciones, más restrictivamente si cabe -ya lo hemos apuntado- con el asesoramiento y la asis
tencia técnica (art. 9 Ley 31/1995 y art. 3 Ley 42/1997, de 14 de noviembre), con la información de 
los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la importancia o en las circunstancias que 
se señalan (art. 9 Ley 3111995 y art. 6 Orden de 16 de diciembre de 1987), con la aplicación de 
medidas cautelares, corno las decisiones de paralización de los trabajos por riesgo grave e inminente 
(art. 9 y 44 Ley 31/1995, art. 7 Ley 42/1997 y art. 7 R.D. 928/1998, de 14 de mayo), los requerimien
tos para subsanar las deficiencias existentes (art. 4.3 Ley 31/1995, art. 7 Ley 42/1997 y art.l1 R.D. 
928/1998) y las comunicaciones dirigidas a la autoridad laboral por el Jefe de la Inspección para la 
suspensión de actividades o cierre de centros de trabajo en casos de excepcional gravedad (art. 53 Ley 
31/1995 y art. 26 R.D. 928/ 1998), con la propuesta del recargo de las prestaciones del Sistema de la 
Seguridad Social por los accidentes y enfetmedades profesionales provocados por falta de medidas 
de seguridad e higiene (art. 42 Ley 31/1995, art. 7 Ley 42/1997 y art. 27 R.D. 928/1998), con la, 
asimismo, propuesta de incremento, o su reducción, si procede, de las primas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales por el comportamiento de las empresas en la prevención de riesgos 
laborales (art. 7 Ley 42/1997 y art.l 08 Ley General de la Seguridad Social de 1.994). 

En fin, esta visión somera de los cometidos de la Inspección de Trabajo nos describe una 
realidad, corno ya hemos dicho, que no es más que una reiteración de su historia funcional. Nos 
transmite un mensaje conformista asignando un papel a ésta prácticamente invariable. Nos dice el 
g¡¡ión, la Inspección, será, también ahora, el "brazo armado del mundo laboral", tendrán sus actuacio
nes·ú!J:fuerte sabor represivo y no seguirá progresando en aquel camino que se había alumbrado con 
las élispdsiciones prevencionistas cuyo contenido nos hemos preocupado precisamente para ello, de 
reproducir. 

Ese "nK;se mueve", al contrario del "eppur si muove" de Galileo, se puede desmontar, o al 
menos alterar, ~T!a la Inspección de Trabajo española se la hace participar, suavizando su actual papel 
beligerante, _valgiel:térrnino, más intensamente en el mundo de la prevención, potenciando su inter
vención emHrdebida rnarc,Qilde los instrumentos preventivos que se establecen en la Ley 31/1995. 

Habría que rornper::col'l'·esta peripecia "con ese estar detrás" de estos instmrnentos medios o 
age~tes q11e al'fñaá __ el edificio preventivo que tan trabajosamente ha constmido la Ley. Habría, en 
cohs'e'i:hencia, que.¿ambiar su "situación" en la interpretación de dicho papel, suavizando -ya se ha 
dicho,~,Ia'presión sa:pcionadora. 

'"s.ería tanto como asumirlo en el sentido que se defiende en el Estudio Previo para un "Plan 
Nacion:í'!Anual de la Inspección", q\1? nos permitimos reproducir, sin quitarle ni una coma por su 
interés y por coincidir p~enarnente ccin.su planteamiento. 

"La rnoderna.:noril1ativa'sobre'prev~nción Je ;-iesgos laborales (Ley 3111995) descansa sobre 
un esquema netaiTjfnté prevencionist~<qud¡sij'•.arti91ll¡Lrnediante el juego de un conjunto de agentes 
preventivos en el rnarco de ürrll~actlvicl<tflr~~.;:entiyihY'Participada en la empresa. Ello supone unos 
determinados cornportarnient6s "de ernpresarj0s y fr~baj¡¡dores en el ámbito de la empresa y de los 
centros de trabajo; y se traduce ~n lanec~§"it¡iÍdde q¡¡e el empresario realice las actividades necesarias 
pará evit~fo disminuir los~i¡,~gg'ii+(art.i Ley 3 ~/1995), y en la facultad de los trabajadores a interve
nir en tales,actividades prev·~;1úvas (áfls. 2, 14, ~3;34y concordantes). 

~ . . . 
Ta1b principios esenciales, por derivat\,de las Directivas europeas, son comunes a todos los 

Estados miembros de la U.E., y han m¿'-cla!izad·;; sus criterios de actuación inspectora. En los países 
c6~ mayor desarrollo prevencionista, la Inspección de Trabajo centra su cometido acorde con la 
concepción integral de la acción preventiva. Ello supone la acción mediante equipos inspectores, con 
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atención preferente a la verificación de los sistemas de organización preventiva, a la realización de 
evaluación de riesgos periódicamente y a la adopción de medidas consecuentes, así como a la realiza
ción de controles de salud; en definitiva, la inspección se centra en el control de la práctica en las 
empresas de una acción preventiva permanente y adecuada, abierta a la participación del personal. En 
tal esquema operativo, el control de las medidas concretas se deja, en cierta medida, a la acción de los 
agentes preventivos de cada empresa (organización preventiva y participación de los trabajadores), 
sin perjuicio de la supervisión de la "inspección pública". 

En efecto, en los Estados con políticas desarrolladas de prevención, la Inspección Superior 
viene poniendo su acento en la verificación de los sistemas y organizaciones de protección en las 
empresas, y en la de su adecuación y actualización a las situaciones, mientras que los órganos preven
tivos existentes en el marco de la empresa aseguran la aplicación de las medidas concretas; en los 
países con menor desarrollo preventivo y sin suficiente implantación de órganos internos de partici
pación en las empresas, el cuidado de tales extremos concretos ha de asumirse por la Inspección 
Oficial en detrimento de otro tipo de actuaciones. 

Esta orientación, o nneva significación del papel de la Inspección, se acoge, también, en la 
última versión del documento del Comité de Altos Responsables de la Inspección de Trabajo sobre 
"Principios comunes de las Inspecciones de Trabajo en el ámbito de la Salnd y de la Seguridad en el 
lugar de Trabajo". 

Así, al tratar de los objetivos de la Inspección, se hace especial hincapié sobre el que se dirigirá 
a comprobar si el empresario ha adoptado las medidas necesarias para cumplir la legislación facilitan
do la organización y los medios que le permitan detectar y prevenir los fallos de los trabajadores, que 
puedan estar expuestos a un riesgo; va incluida, en su caso, la consulta a un experto añadiéndose, 
después, al tratar de la actividad de control a los Inspectores, que una de sus tareas consistirá t>n 
evaluar si la organización establecida y las disposiciones adoptadas por el empresario para garªnti•za.r 
la seguridad y la salud pueden o no permitir detectar, corregir y prevenir los fallos; ello i¡¡é!lhye :las 
disposiciones adoptadas para detectar los peligros y evaluar los riesgos con el añadidq4fé.que tam-
bién realizará evaluaciones de las disposiciones adoptadas por el empresario para plaplficar, orgm)i
zar, controlar, vigilar y revisar eficazmente las medidas de protección y de prevenciÓh en ellugar·de 

b
. • .. 

tra aJO~ un que este sea el modelo de gestión de la prevención al que debe0<Dfi~: la Inspeccign•"de 
Trabajo española, hoy por hoy tal como destaca el Estudio previo al~!19J:c~~!l'os remitiendo: 

<<El grado de desarrollo de las estructuras prevencionistas en España vi6q1S·•mfic4l!;~nqo •. vir
tualmente imposibilitando, tal concepción avanzada de verificación y control. I.,wnotoria in¿~fi"é!éií'±?~, ••. 
cia de medios y organizaciones preventivas de que disponen las empresas, y ejz~scaso q.esfutpllo de .. 
las representaciones especificas de los trabajadores, a que ya nos referimos má~lqbtenidª0entf>;"éimpi-
den en España la aplicación de modalidades modernas e veriflfación y conu;61:.~1 tener ~üe afrontar 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Sociallo~_com · ps ¡lo Jitsu mi dos po.flos; demás agentes pre-
ventivos así como sus efectos en orden al estad?~tf 'tica~Pr~Yef\tiva t::flEs~aña». 
. . , Naturalmente, tal situación condic~<,¡!l~«l'J~~i iaci:¡,~efón irlÍ!-~e.ct~Ía en nuestro país, 

hm!tandola en la forma mdtcada, y provoc·ándo pau •(:[emrspeccwn ya\§uperados en otros 
,.. ~"2?''•• ,,.y<~ '%, 

pmses del entorno europeo . '" ·:::<•·"'" \\. 
_:>··- '--~·>"''-> < - ··---. 'tt: 

No queda más, si somos consecuentes, qge•ad,m\liEest;t,realidªd para que''la planificación 
inmediata de las actividades de 1~ InspeccióniJ_P~~~.l}~;deieo\~i§~~Oi;)¡'~lÍ'u só:o formal~~!1t~s;tti's'fac
tono. No se puede obvmr, todavm, el papeltf!¡portante qqe t~mlran. sus~dfdas:drrecta:o mdrrecta-
mente aflictivas, las represivas y las cautelares quet':/m~~an polla misma. ..,, •.. 

Por ello, para programar aquellas accwnes que debena de segmr un Cuerpo de la Aalhi]1¡s
tración que asume una función fiscalizadora, de acuerdo con los cometidos que tuviera asignado"s,·::~ •. 
tendría que tomar como referencia, sobre todo, aquellos comportamientos carenciales que fueran "•'l;J"''-• <:?.:::-

• 
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esenciales para qne la norma que fiscaliza tuviera la efectividad que pretende. 

Si nos remitimos a la L.P.R.L., de acuerdo con los cometidos que esta norma y las concordantes 
asignan a la Inspección de Trabajo, habría que dirigir, en principio, tales acciones fiscalizadoras hacia 
aquellos objetivos con los que se pretenda subsanar las deficiencias provenientes de dichas carencias. 

Por tanto, si de los datos que se dispone, se ha detectado ya, que estas carencias se centran en 
la acción preventiva de la empresa, en la participación de los trabajadores, en los defectos de for
mación e información preventiva, en la ausencia de adiestramiento y formación preventiva de los 
trabajadores y del deber de formación sobre los riesgos existentes y la omisión de los controles de 
salud, no queda más, conforme al criterio ya establecido, que centrar los objetivos que se sigan refi
riéndonos al control de estas carencias conocidas, en el entendimiento de que estas medidas 
fiscalizadoras, operativas, por tanto, tendrán un carácter general, es decir, dirigido a todos los secto
res que se integran en la actividad productiva, sin perjuicio de que se sigan otras encaminadas asimis
mo a controlar los riesgos existentes en otros sectores que se distingan por su alto nivel de siniestralidad. 

Habrá un plan general de objetivos y un plan que se dirija a estos sectores que tienen un 
significado riesgo para la integridad física y salud de los trabajadores, sectorialización que se puede 
extender a toda la Comunidad Autónoma o localizarla en alguna o algunas de sus provincias corres
pondiéndole a aquélla fijarlos y seguir su cumplimiento. 

Al compás de las directrices marcadas por dicho Estudio estos planes, sintetizándolos y redu
ciéndolos a sus más estrictos límites, podrían ajustarse a los proyectos que siguen: 

A) Plan General 

.;j+~;;,;:.; Afectaría a: 

.. ,"''<d) La evaluación de riesgos en las empresas, acomodándolo al nivel técnico que resulte factible 
···\!!,cada momento y situación; a la adopción de medidas consecuentes a la misma; a la prácti
G~~e la consulta con los trabajadores y/o sus representantes y a la designación de trabajado
res Sl¡Jiciente para su dedicación efectiva a labores preventivas cuando no operen los servi-

• · _ .•. cios de~revención ajenos o propios. 

2)cllosdeb"ér~~oordinación y acción preventiva en el supuesto que concurran trabajadores 
decji~Jintaselnpr;~0~s.~n el mismo centro de trabajo. 

'" '~)La derl"úl}"~~.\? jnfcfF"iNiftión sobre responsabilidades penales en los supuestos que se estimen 
•• 

1
, que•las"fYc[nductas empresariales constituyan alguno de los tipos regulados en el art. 316 y, 

""""" · ••· es••· por ampillisión, en los arts. 142 y 152 del Código Penal. 

.~'f::í\lJaraliz,ón de trabajos cuando se detecten infracciones que se subsuman en el supuesto 
··~·visto e11~~) art. 44 de la L.P.R.L. 

• 

S) La práctic~!d~os controles f~e,sal~~,ue se~xigirán, con rigor, en los supue~tos especiales. 

6) Las condicwn\~ de lt:¡s.!raff~Jado~es¡Jemporales, smgularmente los que esten sujetos a un 
contratod,r f2~tciónllos q~;' ng h~}fn" sumplido los 18 años de edad; y a las obligaciones 
comparugas por l~s E,;J:~~{,Ia~~p~~~~~usu~Ías a tenor de lo establecido en los art. 28.5 
y 42.2 die, la L.P.RC~ art. 'ié)*' la·l,í~x.,l¡,'.\íol-994, de 1 de Jnmo. 

¿;; "', '<~~LSX''·;_·.:.,, ;¡'f{JJ!d.m_.,,"'<:.-·.J,,, 

7) La co1titución y adecuad~)i.I~~lpJ{a~j.~~t_óil~•\os servicios d~ prevención propios en las 
emp,79sas que los de.bg~~<ton;tlll(Ir'.~Igín~~dose la concertacwn, con los reqms1tos previs

_ .... tCj!W ~J..~$~;.}9/1,29ll~"ilf 17,de er(ero;;~e.l?s ~en os, a los que se ha de dar una transcendente 
1J'Ilportancm. • . . ; \ !: · 

sfA la verificación de la actuaÁ.ipn de '·1Js Mutuas de Accidentes de Trabajo respecto a las 
obligaciones que les pudieran corresponder a las mismas. 

9) Las medidas colectivas de prevención y a los equipos de protección personal individual. 
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B) Plan Sectorial 

Siguiendo una tradición, ya larga en el tiempo, se prestará especialísima atención al cumplimien
to de las acciones preventivas en el sector de la construcción, tomando como referencia obligada el 
R.D. 1627/997, de 24 de octubre. 

A su tenor: 

• Se exigirá la evaluación de riesgos y se ordenará las paralizaciones que procedan por un 
demostrado riesgo grave o inminente. 

• Se comprobará si se dispone de los libros de obras y el cumplimiento de las diligencias que, 
con incidencias, se remitan o consten en los mismos. 

• Se exigirán las responsabilidades que correspondan a los promotores y a las empresas princi
pales, sirviéndose complementariamente de las reglas del art 24 de la L.P.R.L. y atendiendo 
a la tipificación de la omisión de la adecuada coordinación e información en los números 13 
y 14 de su art. 47, prestando especial atención al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
cuya ejecución les corresponde a aquéllas. 

• Se velará por el cumplimiento de las obligaciones generales y especificas en la adopción de 
medidas de seguridad por las empresas. 

Junto a esta actividad sectorial, que se generalizaría, como en el caso anterior a toda la CC.AA., 
con las mismas preocupaciones que en los supuestos anteriores, atentos al requerimiento del Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 24 de febrero de 1.998, también se debería 
extender la acción de la Inspección de Trabajo a las ramas siguientes: 

• Agricultura, ganadería y pesca. 

• Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos. 

• Industria de productos alimenticios y bebidas. 

• Hostelería. 

• Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo. 

• Venta, mantenimiento y reparación de vehículos de motor, motocicletas. 

A su vez, por su incidencia en determinadas provincias, serán los Inspecdónes 
Provinciales de éstas los que propongan las acciones que procedan el).~quellas ramas de actividad'que 
~loocoo~rn. · 

Por último, convendría que: 

a) Se comuniquen a la Inspección sin demora por los servicios técnicos dt;Ü1t Comunida<.tAutó
noma las irregularidades relevantes o reiteradas que aprecien en su~fisitas, ·~sí cÓ~o los 
incumplimientos injustificados de sus recomendaciones. .!!f ~¡ <f0:~'':-_--fi:~' 

b) Se constituyan, cuando sea preciso, ~quipo§'~ Ü)sp~cción con ~~~ta~icipació~ ~stable y 
activa de Técnicos de los Centros de Seguridadtio HigJenepara la 'férifi);ación de sistemas y 
medios preventivos en los centro:detrqbajo. t ¡f / / ~ 

e) Se muestre una singular preocupiÍ(;¡fl:n"en elc~II\{6] de;i~~a:ac,tividad d~ gran importancia 
socio económica en el marco de la ¡::6ílíunid.~d A~.IJ:la; cófuo la agrígpla antes aludida, 
actividad de especial preocupación"~ que s¡;,,ll#c!Js¡¡iQ:f;;'ido de si('mpre por su"ünpermeabilidad 
a las disposiciones sociales. 7;fi'Jr •• / f •• . <;¡~,:: ·. .. ... , 

Habría que romper con esta campaña{9inicÍar la ru{itup\d~"Gna serie:.de:fm¡,qrl'!s que tan 
significativamente inciden, a este respecto, en el trabajo agrícol1t:'-falta de formación del trabajador 
que carece frecuentemente del más mínimo nivel, individualismo del mismo con carencia de es¡:¡Jritu 
asociativo, fatalismo ante los accidentes que se consideran como "algo inevitable", desconfiihza 
frente a las normas de racionalización y prevención en el trabajo, etc., etc ... 

• 
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Al respecto de lo que se está tratando, hace muy pocas fechas, la prensa diaria daba cuenta de 
la puesta en marcha de un "Plan de acción para frenar la siniestralidad laboral", Plan que ha sido 
aprobado por la Comisión Nacional de Seguridad y Salud Laboral. Al desconocerse su contenido 
integro, nos remitiremos al texto de esta noticia. 

Según la misma, con este Plan se pretende: 

1) Como uno de sus principales objetivos acelerar y favorecer la implantación en la sociedad 
de la cultura de la prevención laboral. 

2) Instrumentar una serie de medidas de acción inmediata (Plan de Choque) y otras con efecto 
a medio y largo plazo. En breve, se señala, su puesta en marcha afectará a las acciones 
destinadas a la sensibilización y a la divulgación de la prevención de la siniestralidad labo
ral y a las de control de la Inspección de Trabajo, reforzándose las elegidas, contándose, en 
todo caso, con la colaboración de la Administración Autonómica y de las autoridades loca
les. 

3) Revisar el sistema de primas por accidentes de trabajo, de tal modo qne se reducirá su 
importe en las empresas con una menor incidencia de la siniestralidad laboral. 

Al hilo y como colofón a este discurso habría que resolver una interrogante, la de si la Inspec
ción de Trabajo española, que se distingue por su claro marchamo generalista, al asumir la vigilancia 
y control, con sus funciones anexas, de la generalidad de la legislación de trabajo y de la seguridad e 
higiene en particular, debería orientarse hacia otros modelos, también europeos, que se caracteri
zan porque dedican sus desvelos, aunque en grado diferente, a esta última materia. 

No cabe duda que una Inspección, con esa particular preocupación, se diferencia 

• Por una formación más exclusiva en tal materia, lo que conlleva una mayor eficacia y posible 
eficiencia a este respecto y una más dúctil facilidad para coondinarse y relacionarse con lo 
Servicios Técnicos de los que disponga cada país. 

• Po runa planificación más concreta e intensa al centrar sus actuaciones, con plena o casi plena 
dedicación, en este específico objetivo. 

Por contra, una Inspección generalista: 

• Rompe el inconveniente, connatural a las inspecciones superespecializadas, sobre todo, de 
inmiscuirse en las tareas técnicas que son propias de los Servicios de Prevención, tal como se 
conciben, por ejemplo, en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, con un costo presu
puestario que difícilmente se justifica en las empresas de mediano o pequeüo fuste con proble
mas preventivos que deben de resolver aquellos Servicios y que, a su vez, son de una relativa 
importancia. 

• Concentra el poder decisorio en un sólo funcionario en cuanto afecta al orden laboral, evitan
do la dispersión de las inspecciones y la consiguiente confusión que esto genera e, incluso, 
los conflictos de competencias' entre lbs mismos Inspectores. 

• Entiende la: empresa corno ¡m "todo", como un complejo único cuyas distintas partes se 
hallan indisolublemente interrelacionadas, llevando a cabo una acción global y coherente de 
control y supervisión con el auxilio, .cuan el o las circunstancias lo exijan, aqní, en Andalucía 
de los Técnicos de los Centros de Seguridad e Higiene. 

• Ayuda a fomentar la colaboración éntre los interlocutores sociales y favorece el buen funcio
namiento de los Comités y de las representaciones institucionales existentes. 

Nosotros nos inclinamos, como se deduce de lo dicho, por el mantenimiento de este modelo, 
aunque actualmente, en Enropa, se tiende hacia una síntesis de ambos. Se pretende por tanto, cons
truir una Inspección que supere los defectos, y potencie las virtudes, de las Inspecciones generalistas 
y de las Inspecciones especializadas o superespecializadas, en particular, ya que su modelo está ac
tualmente sujeto a revisión . 

• 
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Por último, también había que preguntarse, brevísimamente, desde luego, ya que no queda 
tiempo para más, si, a la par de lo previsto para la Seguridad Social en el artículo 19 de su Ley 
Ordenadora, no sería aconsejable reestructurar la organización operativa provincial de la Inspección, 
dando entrada en la misma a una Unidad especializada que compagine su carácter generalista con una 
actuación singular en esta materia. 

Dependería del Jefe de la Inspección Provincial, estaría integrada por varios Inspectores, la 
dirigiría un Jefe de Unidad, contaría con el apoyo de los servicios administrativos necesmios y se 
coordinaría con los Centros de Seguridad e Higiene de la Comunidad Autónoma. 

• 
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Los SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS O EXTERNOS Y EL DESARROLLO DE 

LALPRL 

Introducción 

Miguel Ángel Olalla Mercadé 
Vocal del Consejo Asesor Andaluz de Relaciones Laborales 

Al establecer el elenco de las posibles modalidades de organización preventiva, el art. 30.1 de 
la ley ya se refiere a la posibilidad de concertar los servicios de " una entidad especializada ajena a la 
empresa", que actuará en calidad de Servicio/s de Prevención ajeno/sala empresa. 

Concepto 

Si bien en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales no se contiene concepto alguno de lo que 
ha de entenderse por " Servicio de Prevención ajeno o externo ", el reglamento de los servicios de 
prevención sí se ha ocupado de tal tarea definiéndolo como " el prestado por una entidad especializa
da que concierte con la empresa la realización de las actividades de prevención, el asesoramiento y 
apoyo que precise en función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones conjuntamente". 

Por consiguiente, y dada la conceptuación reglamentaria, la referencia al "Servicio" pierde su 
cualidad orgánica y adquiere un tinte netamente funcional, fenómeno derivado sin duda, de la expre-

. <si.s}n concertar, que empleada tanto por la L.P.R.L. como por el reglamento, viene a evidenciar, que 
entre la empresa usuaria del servicio y la entidad especializada que lo presta no existe otro vínculo 
que el derivado del contrato de servicios en virtud del cual, el Servicio de Prevención así establecido 
ca~ecerá del~;tarácter de órgano propio de la empresa usuaria puesto que se ocupará de tareas de 
ge,~tión o resplildo preventivo en la misma pero en ningún caso perderá su carácter de entidad inde
pen:fértte. 

¡;; "~'S-: 
;¡j '''<:,,·' 

Con'figuración Norfu!ltiya 

En conseCl!encia;:'e~S'éf~icio de Prevención desarrollado por una entidad externa especializada 
vie¡¡,e,configul'!f~t·por nuestra normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales, como una organiza-
2iilii'(no órgano) p~ventiva, dedicada "ad hoc" por el empresario, a través del concierto con una 
entidas(;espécializa4~ mediante la aplicación a tal empeño de los medios (tanto humanos como mate
rialesftgüe,~ la misrri'ir\entidad especializada pertenecen y que ella misma organizará en función de las 
activicÍ~a€s preventiv~s acreditadas nor cada usuaria concreta. 

¡ '~ti< 0 "'\ . D~. 
\j;\ •' ·;; \ ,',· /'' ) 

Recursos Materiales y.Hmuanos de las ,entidades especializadas que actúen como 
·. ~- .. -~. 

Servicio de Prev~neión ···~. ,f§F 
• --~--:_.~(i!J?> .. . -·.~r:f/Ji0;;: 

Como indica el Reglamento de los Servi¡Ó.ios de Prevención, sólo podrán actuar como Servicio 
de Prevención aquellas entidades especializ1tdas que cumplan, entre otros, el requisito de "disponer 
de la organización, instalaciones~7gf"tsonal y "q,uipo necesario para el desempeño de su actividad". 

RequisiJ,ó~a qu~·~~tá sometiaaesta ~oc).alidad'de Organización Preventiva 

A. las entidades especializadas qulse propongan actuar como Servicio de Prevención, el Re
glamento le exige la satisfacción de otros requisitos adicionales. 

En primer lugar la constitución de "una garantía que cubra su eventual responsabilidad" . 

• 
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El segundo de los requisitos es el que se refiere a la imposibilidad de que dichas entidades 
mantengan "con las empresas concertadas vinculaciones comerciales financieras o de cualquier otro 
tipo, distintas a las propias de su actuación como Servicio de Prevención". 

El tercer requisito es el relativo a la preceptiva obtención de la aprobación de la autoridad 
laboral y sanitaria en los aspectos de carácter sanitario que hayan de desarrollarse en virtud de los 
servicios que en este sentido vayan a ofrecerse. 

El último de los requisitos se refiere a la necesaria acreditación administrativa de las entidades 
especializadas para actuar como Servicio de Prevención. 

• 
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LAS PYMES ANTE LA NUEVA NORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 

Manuel Carlos Alba Tello 
Director de Relaciones Laborales de la Confederación de Empresario de Andalucía. 

Si en el conjunto de la economía, las pymes, tienen una gran importancia por el peso especifico 
que representan en la estructura empresarial española en general, y andaluza en particular, por su gran 
dinamismo como motor del crecimiento económico y de la creación de empleo, no menos importante 
y trascendente resulta el papel y el protagonismo que debemos reconocer a las pequeñas y medianas 
empresas en cualquier aspecto relativo de la prevención de los riesgos laborales. 

Efectivamente, las pymes son cruciales para el desarrollo y crecimiento de nuestra economía, 
representan más de 95% del total de empresas españolas y aportan el 63% del empleo nacional 

En Andalucía, el 98' 87% de las empresas que contratan trabajadores por cuenta ajena tienen 
una dimensión inferior a 50 empleados, y en cuanto a creación de empleo generan el 69'20% del 
empleo en nuestra Comunidad Autónoma, de ellas diré que el 90' 13% de las empresas andaluzas 
tienen una plantilla entre 1 y 9 trabajadores. 

Siendo ésta la estructura del tejido empresarial andaluz es fácil comprender que cuanto pueda 
analizarse y debatirse en tomo a la aplicación e interpretación de la normativa, la compleja y difusa 
normativa, sobre prevención de riesgos laborales, ha de ir necesariamente referenciado al mundo de 
la pequeña y mediana empresa 

En ese contexto, está claro que todo cuanto de dificultoso, problemático y enrevesado pueda 
tener el<marco legislativo actual de la prevención y la salud laboral, adquirirá una significación mu
cho mayor y supondrá una dificultad añadida para el sector de las pymes por razones que, a buen 
seguro, no será necesario explicar demasiado. 

En todos los paises europeos las pymes son objeto de una considerable atención por parte de 
losppderes púbilegs, sin duda alguna basándose en las dos razones antes apuntadas. Dicho en térmi
nos más coloq)lialessi §'ecl.ll\liere: las pymes deben ser las mimadas en las principales decisiones que 
adoptan las Administracio~~S Públicas en cuanto deban afectar a este colectivo empresarial. 

e:·_-¿¿¿. 

Pero dehmi~hío modo que como virtud de las pequeñas y medianas empresas se predica su 
GapadCíliil mayorita_ria para generar empleo, como aspecto más negativo de las mismas se constata el 
elevadi¡:índice de sipfestralidad laboral que se produce en este sector, más del 40% de los accidentes 
laborales se originai¡ .en empresas de menos de 25 trabajadores. 

"' Esta' situación 'p·one en evidencia desgraciadamente que, transcurridos tres años desde la 
promulgación de la ""ey 3111995 de Pre:yen6\~n de ~iesgos Laborales, existen enormes dificultades 
en las pequeñas y n¡'edianas empr"-~aspar~ Ja$e~lizaéión práctica de los objetivos y finalidades que 
dicha ley y su extenso,c!.esarrollo reglaínentario{iuieren establecer para la reducción o eliminación de 

la síniestralidad la,boral. ···'.··. :'';¡ . ,,.)$ ·. 4 ,• ·. ··.· 

La complejidad del propiotexto n:¡Srma(ivo, la,carencia de medios técnicos, materiales y huma
nos de las pequefias empresas, unido a dfros•(iittores externos, como la lentitud de las propias Admi
nistrasi0nes Ilúblicas, con nna inéxplicáble bt¡rocratjzación en la tramitación de acreditaciones, la 
falta de forínación,cjelR,<;<rsonal; etc, getermjnan·l.as dificultades de implantación de lo nuevos concep
tos prev<;cntivos introducidos por el marco l~gisla\jvo actual, especialmente como venimos señalando, 
en el.,~mbito de la pequeña y mediana empresa. 

Si analizamos el elenco de obligaciones que la Ley de Prevención encomienda al empresario, es 
fácil imaginar cuán insalvables pueden ser las dificultades que se le presentan al gestor de la pequeña y 
mediana empresa para adoptar las disposiciones normativas en la evitación de los riesgos en el trabajo . 

• 
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Así, desde la evaluación del riesgo en el inicio de la actividad, que además habrá de ir actuali
zando según vayan cambiando las condiciones de trabajo; proporcionar los equipos de trabajo y 
facilitar a los trabajadores los medios de protección adecuados para el desempeño de sus funciones; 
garantizar que el trabajador reciba la información y formación suficiente; vigilancia periódica del 
estado de salud de los trabajadores; en definitiva, hasta organizar la prevención y la constitución de 
los servicios de prevención correspondientes, etc. 

La mera descripción de esta realidad explica, si bien no justifica, la inobservancia de los pre
ceptos legales en esta materia, o al menos, pone en evidencia la gran dificultad que para este tipo de 
empresas supone el conocimiento riguroso, la gestión eficaz y en definitiva, la aplicación de una 
normativa extensa y técnicamente compleja. 

Todo ello debe ser objeto de reflexión por parte de los poderes públicos, sin debilitar los dere
chos de los trabajadores a su seguridad y su salud en el trabajo, en aras a adecuar las obligaciones que 
la nueva legislación impone, pero sobre todo, para que se intensifiquen las acciones de colaboración, 
formación e información, destinadas a procurar que las pequeñas y medianas empresas y sus trabaja
dores se encuentren en la mejor posición para acometer con éxito las obligaciones y responsabilida
des que el actual marco legislativo les exige en orden a la prevención de la siniestralidad laboral. 

La evaluación de riesgos es una obligación principal del empresario. Puede realizarla por sí 
mismo, designando a trabajadores de la empresa o través de los servicios de prevención propios o 
ajenos. En cualquier caso precisa de la información y la formación necesaria para llevar a cabo estos 
cometidos: la Formación es una herramienta imprescindible para implantar la cultura de la preven
ción también en la pequeña y mediana empresa. 

La labor de prevención debe suponer una fuerte implicación de todos: empresarios, trabajado
res y administraciones públicas, sin minimizar la importancia de nadie a la hora de responsabilidades. 

No es bastante la disposición del empresariado por adaptarse a las exigencias que requieren las 
medidas de prevención. Es necesario también que las empresas encuentren en la Admini~tf'á'ción esa 
misma intención para que entre todos se solventen las numerosas dudas y lagunas, sé aplique la 
norma en la forma más correcta y se haga efectivo el binomio empresa segura-empr~da competitiva. 

El reto de modernización de nuestro sistema preventivo, resultado del nuevo marco legal, ha 
supuesto tener que incorporar en poco tiempo muchas novedades técnicam.onte complejas, como ya 
he señalado. Qué duda cabe de que ello requiere un aprendizaje y ~,l)¡\tfol1l}i\ciónespecífica, lo que 
representa un esfuerzo intenso e importante para las pequeñas y mediahas'tlmpresas. ~lle·ti~n\m, que 
superar las dificultades del propio sistema normativo en sí y las deficiencias. cllf'lüncrCJu~!J).i\'nto 
institucional y organizativo del sistema preventivo. . .•. 

En el mundo productivo existen empresas que cumplen sobradamente su~f9bligacicmes ~:indu
dablemente, existen otras que no. Lo mismo que existen trabajadores que cum~l~h con shs. oQ!i"gacio
nes haciendo USO de las medidas de protección y seguridad e, indudableme~te,\~xisten oÍ:r6~· que no 

3/; 

lo hacen. ·.. .. //4 · 
~~ ';-i ;', ?"'-'S )+ 

Además de todo ello, y como quiera que estb.o\!.e Í~ pr@"verici,dh. es nn banco de tres patas, es 
absolutamente imprescindible superar los p"oblerrp.ts ~4m!~idfratj,Y?S c¡ue surgen ante las autoridades 
laborales y sanitarias en el proceso de acreditación )i"a~ftiriz,aoí"Órr de. yntidades e~pecializadas en la 
prestación de los servicios de prevención aj¡mos. Por ·"'l)p S~heces'á'fi6 que la labor d9 sensibilización 
alcance a todos. i(_ --_::5;:::;>>"' >!Y>f-"\ . -:~;> 

;> ,f _f. \: ·--é>\:;;·,'<-c.v> -<-. .< 
Es prioritario mejorar la sensibilización de todos t!p ul'a(eria i:l"é:•P.r~.vención, prgpiciar el cam-

bio cultural que nos implique a todos: empresarios, tral:>aja,dor~.-,il(lministración áTii"horade conso
lidar la prevención como un objetivo estratégico de 1~ émpres~, indisolublemente unido a la actividad 
económica de ésta, e igualmente objetivo estratégico personal del trabajador a la hora de ejercersu 
actividad profesional 

Desde nuestras organizaciones empresariales estamos obligados a transmitir nuestro convenci-
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miento de que los accidentes laborales no son algo a lo que tengamos que resignamos, pero debemos 
evitar, sin abstracción por supuesto del drama humano que supone la fatalidad del siniestro laboral, la 
demagogia, la indiferencia y el sensacionalismo que los efectos estadísticos incitan. 

La mayoria de las actividades humanas comportan riesgos. Es un hecho contrastado y aceptado 
que los accidentes dependen en un altísimo porcentaje del comportamiento de las personas más que 
del proceso de producción. No debemos olvidar como se ha hecho publico recientemente, que el 
mayor número de accidentes que se producen en España son los domésticos, seguido de los de tráfico 
y de los accidentes de trabajo. 

Según la III Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo de 1997 eri opinión de los trabajado
res, entre las causas de accidente manifestadas, el 52% se debe a exceso de costumbre o de confian
za, y sólo un 2'7% considera que al puesto diseñado. 

A menudo se utiliza el accidente de trabajo como un arma arrojadiza más en contra de las 
empresas. Pero sabemos que en estos accidentes incurren multitud de circunstancias que van desde 
los aspectos puramente técnicos o preventivos, hasta la propia formación de los trabajadores, de los 
técnicos de seguridad y de los propios empresarios, haciendo uso de las medidas de protección y 
seguridad, e indudablemente existen otros que no lo hacen. La prevención, sobre todo en la pequeña 
y mediana empresa, debe pasar de ser una exigencia técnica a convertirse en un objetivo estratégico 
permanente. Por tanto, la prevención debe consistir en una acción de cooperación y nunca de con
frontación. Las empresas no rechazan asumir sus responsabilidades, pero también será esencial que 
se reconozcan igualmente las obligaciones de los trabajadores que deben ser cumplidas para que las 
medidas preventivas sean eficaces. 

Y como también he apuntado antes, ante el nuevo marco competencíal de las distintas Admi
ni.~.¡raciones Públicas, es imprescindible una plena realización del principio de coordinación adminis
trativa,entre los distintos ámbitos competenciales para que la actuación administrativa no añada difi
cultades ala labor preventiva. 

ba coordinación de competencias y actuaciones administrativas es una exigencia básica, pero 
táinbién imprés~;indible cuando se trata de mejorar las actuaciones de formación, información y asis
ten<i)ja técnica diÍ'igidas a las empresas de menor dimensión y a sus trabajadores. 

~ . ~:.-

" En ese sentidó;4(\.J?fOmoción e incentivación de las acciones conjuntas y de colaboración entre 
administraciones públicis;comg~tentes y las entidades representativas de carácter asociativo, princi
palmente los ageiJJe$ ecoriO'mic¿s y sociales, pueden constituir instrumentos válidos para superar la 
natu,¡:¡¡~de!Jllidadd~ medios y posibilidades de que adolecen las pequeñas y medianas empresas. 

1eí lo esperm:pos ansiosamente desde la CEA en el desarrollo del Plan General de Prevención 
de Riesgos Laborale'~ en Andalucía, en el cual se contemplan medidas especificas de actividades 
formatix¡¡*y divulgativas dirigidas a los empresarios de pymes, que deseamos hacer extensiva con 
carácter intersectorial. 

> .: ¿ 
Con ello, y sobre todo cqp nuestra p<J!'tigipaclón activa en este IV Congreso Andaluz de Segu-

ridad en el Trabajo,''queremos 'ppner de m~ni{iesto e1 compromiso de CEA y de sus organizaciones 
empresariales en lalalíufconjuntÍl laprey\)j:i'ción.yyevita:¡;ión de los riesgos laborales como objetivo 

<<"' común de todos. ··~f> 
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LA ADAPTACIÓN DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES AL 

ÁMBITO DE LOS CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS MILITARES 

Edurne López Rubia 
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales 

Universidad del País Vasco 

Mi intención a la hora de abordar este trabajo era realizar un análisis lo más exhaustivo posible 
del contenido del Real Decreto 193211998, de 11 de septiembre de adaptación de los capítulos III y V 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos militares', 
sin embargo, dada la especialidad del ámbito en el que se encuadra esta norma y el gran número de 
peculiaridades' con las que me he encontrado al intentar estudiar este tema, peculiaridades que, por 
otro lado, quedan claramente reflejadas en el gran número de normas que son de aplicación en los 
centros y establecimientos militares, me ha resultado imposible llevar a cabo el trabajo con la 
exhaustividad deseada, por lo que me temo que se haya quedado en un simple comentario de carácter, 
más bien, descriptivo. 

Sin más preámbulos, procedo a la exposición del contenido de esta comunicación. 

Ante todo, hay que decir que la aprobación de este Real Decreto de adaptación se produce 
como consecuencia de lo establecido por el primer párrafo de la Disposición Adicional Novena3 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que encomienda al Gobierno la adaptación de los Capítulos 
III y V dedicado el primero a regular los derechos y las obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales y el segundo a la consulta y participación de los trabajadores, conc;.e- · 
diéndole para ello un plazo de seis meses desde la promulgación' de la Ley. 1.;1f? 

j;+: >.,·'' ,_ 

De ahí que lo primero que se puede destacar al respecto es que, como viene siendo17)JíÍbitua[i~l1.· 
esta materia', el Real Decreto 193211998 ha llegado con más de dos años de retraso . . T 

_l:;~ ', ',<<-- ,,:-' 
En cuanto al ámbito de aplicación del Real Decreto, el mismo se circunscribe.l}las ''relácio(ies 

// ? 

de trabajo del personal laboral y funcionarios civiles que prestan sus servicios enfestablecimie.ll.tos 
dependientes de la Administración Militar" (art. 1 R. D. 1932/98). Es preci~awente el lngar de presta
ción de los servicios, es decir, los establecimientos militares', lo q¡¡\lil\!~,ser;\{~9 ~1¡!¡~gisi8,!.J.orp¡¡.pl'l;• 
justificar la necesidad de adaptación de los Capítulos III y V, ya qu~~e'!Jlil?dil.:h.\iis•.e~ta~kcinrlell.tciS!<\:S 

j:: :'Y?L'ZS:;:;,_<.:::. ,.- .. --"--

1 BOE de 18 de septiembre. 

2 La propia Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 373, ya hace referencia a estas y también en su 

Disposición Adicional Novena. .,. ;·-;_ '\>. __ /") 
3 Disposición Adicional Novena: l. "El Gobierno, en el plazó'ü~is íp.eSfs, pi·evtá consulta con las organizaciones sindicales más 

representativas y a propuesta de los Ministros de Defensa y\rra11~ · tq Ségurid~d Social,- adaptará las normas de los capítulos III 
\ 0 ¡,; -' ' -·' ' 

y V de esta Ley a las exigencias de la defensa nacion~J;!<~;,~~~pe~uli< ' s o,tgánic~_?Y al régimen vig~p.te de representación del 
personal en los establecimientos militares". ._;·_ ... '"'~?>,::-:;,\\---. __ ¿ /.-;:;¿¿¡:.-t';;~--: :;, 

4 Así lo entienden GONZÁLEZ ORTEGA, 5. y APARICIO.TÜVAR;:.J~~ Co "· ... ,_. , __ .,8'~-.:I!_:Ja+~; 3111995 d~revención de Riesgos 
Laborales. Ed Trotta. Madrid, 1996, pág. 63. •>" ,:::::.-;.;..... ·"':::t\··~ ···· ·· · \ 

-. ___ - .. d·' .;-'' '\'' • - '"-- . -. 'V> 
5 Baste recordar que España aprobó la Ley de Prevencióll de RJ,eS1ios !:tribofale'sen f9.~S,.a p7~ar de la existenc'ií!\de un plaz?D 1 de 

diciembre de 1992) establecido_por la Directiv~ 891_391/~J?~ y }J.11:com;O ~ohs:7cu~ffCi~::~~A~.c_ho_retraso, las})'~e~;~Xg¡.·s:espec~fi
cas aprobadas al amparo del artJculo 16 de la Dtrecttva an~~¡;_10rmqpte mel)CIOnada han stdo transpu"estasml:'bT1:1tn~mtento espanol 
también con retraso. -~ 

6 En cuanto a Jo que debe entenderse por «establecimiento militáf>>" se deb'e.-Atender a lo señalado por el artículo 1 bf·tl-el Real 
Decreto 220511980, de 13 de junio, sobre relaciones de trabajo del personal civil no funcionario en centros y estableci~lentq_~ 
militares (ROL 1980\2306), ... los Centros, Cuerpos, Unidades, Dependencias y Organismos análogos de la Administració·ii~:.,.·. 
militar», quedando, así, fuera de este concepto ... las Empresas Nacionales, Industrias Militarizadas ... , según el art. 2 del Real 
Decreto. 
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posible encontrar diversos colectivos', con regímenes jurídicos totalmente diferentes, lo cual dificul
ta, en gran medida, el poder atender a todas las especificidades y peculiaridades de los mismos. 

Por otro lado, recordemos que la L.P.R.L., al establecer su ámbito de aplicación (art. 3 L.P.R,L.), 
se refiere, únicamente, al personal civil al servicio de las Administraciones Públicas quedando ex
cluido, de esta manera, el personal militar; tema, éste último, que ha sido cuestionado por diversos 
autores8 

Puede llamar la atención, por contra, el hecho de que el Real Decreto comprenda dentro de su 
ámbito de aplicación tanto al personal laboral como a los funcionarios, puesto que, como algún autor 
ha señalado', la L.P.R.L., al remitirse a las "peculiaridades previstas en su normativa específica" se 
estaba refiriendo, al parecer, a las relaciones de trabajo del personal civil no funcionario de los esta
blecimientos militares. Sin embargo, el Real Decreto de adaptación de la legislación de prevención de 
riesgos laborales a la Administración General del Estado1 0 , que es anterior a la norma objeto de 
estudio en este trabajo, al establecer su ámbito de aplicación señala que "en los centros y estableci
mientos militares será de aplicación lo dispuesto en el art. 3.3. de la Ley 3111995 y en la normativa 
prevista en la disposición adicional novena de la citada Ley" (art. 2.3 R.O. 148811998), es decir, el 
Real Decreto objeto de este trabajo. 

Entrando en lo que es propiamente la adaptación del Capitulo III de la L.P.R.L. dedicado a los 
derechos y obligaciones, el artículo 2 del Real Decreto regula el procedimiento a seguir en caso de 
que se produzca una situación de riesgo grave e inminente. Veamos cuáles son las diferencias que 
contiene este artículo respecto del artículo 21 de la L.P.R.L., que es el que regula esta situación con 
carácter general: 

1 o La persona obligada a tomar medidas en esta situación: mientras que según el art. 21 L.P.R.L. 
corresponde al empresario la adopción de medidas, el art. 2 del Real Decreto atribuye dicha 
obligación al Jefe del establecimiento". 

2°Sustitución del término "trabajador" por el de "personal civil". 

3° En cuanto a la imposibilidad de exigir a los trabajadores que reanuden su actividad mientras 
pe¡;~ista el peligro, salvo excepción justificada por razones de seguridad y determinada 
regfal')¡í,~ptariamente, aunque el art. 2 también recoge la posible excepción, ésta se basará 
"en fliiiéión''dll?ios intereses o seguridad de la Defensa". Diferencia importante ésta porque, 
mientt(tsla L.PlR~L. ~3cige que las posibles excepciones estén debidamente justificadas y 
además.~~!~n·pré\iiall1ente dete1minadas reglamentariamente, lo cual garantiza de alguna 

·:fótma al.í'rabajador que no va a ser obligado arbitrariamente a volver a su trabajo mientras 
persista la~ituación de peligro, el artículo 2 justifica la excepción por razones de interés o 
seguridad cte la Defensa, lo cual, teniendo en cuenta la amplitud y la falta de delimitación de 

', .!~xpresiqp,,puede dar lugar a la utilización abusiva de lo que en principio está regulado 
cómo excepdión. _~, --:->:~ 

4o Aunque el art.\,del Real Dec;;;"tp ¡;égtila ebderecho de cada trabajador y de cada funcionario 
civil a abandori'ár el pt¡"esto d.e tra~ajo<'ff~do la "actividad entraña un riesgo grave e inmi
nente para su'"\l*i~a o salín;!" (art, 2K2J, í{or<'(gl1ladª posibilidad de que sean los representantes 
de los trªbajadoresfa,e+los ~6hªff2'~~· ante la imposibilidad de reunirlos con urgencia, 
los Del,egados de Pre'vención;''los qj'le"Tadopten)a decisión de paralizar la actividad de los 
afect¡¡,&os por el rie~go. Tal vezjlip a~úér(jo adoptado en este sentido pudiera ser interpreta-

.•• ,~q?oino una alteracij?,¡:iiClel m;<¡!h r de~¡a disc~plina que, en todo momento, debe mantenerse 

----_. ____ -·"'·.1!_,/":. ' _i' \ \ '!'· 
7 Trab~~Jdbfes con relación laboral, personal civil 't.<J.tl'reladón-.estatutaria o administrativa, militares, ... 

-~~~NfPERE NAVARRO, A. V. y otros: Derecho de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Ed. Civitas. Madrid, 1996, pág. 70. 
9 SÁNCHEZ CUBEL, D: Todo sobre la nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ed. Praxis. Barcelona, 1996, pág. 32. 

10 Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio, publicado en el BOE de 17 de Julio . 
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en este tipo de establecimiento. Aunque lo más acertado, en mi opinión, es conectar esta 
ausencia de regulación con lo previsto en el artículo 3 a) in fine, en el que se vuelve a 
establecer una limitación por causa de los intereses y seguridad de la Defensa. 

El artículo 2 es el único que el Real Decreto 193211998 regula como adaptación de las normas 
contenidas en el Capítulo III de la L.P.R.L., lo que significa que, salvo éste, el resto de los artículos 
que regulan los derechos y las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales son de 
aplicación directa en los centros y establecimientos militares. 

Pasemos a ver cuál es la adaptación que el Real Decreto hace de las normas contenidas en el 
Capitulo V de la L.P.R.L dedicado a la consulta y participación de los trabajadores. 

Es el artículo 3 el que regula la obligación de consultar al personal civil, con la debida antela
ción, la adopción de decisiones sobre determinados temas preventivos. Al igual que en el artículo 
anterior, la obligación corresponde al Jefe del establecimiento y, salvo en el apartado a) donde se 
mantiene el término "trabajadores" debido, probablemente a un simple error de redacción, en el resto 
de apartados se sustituye por el de "personal". Lo mismo ocurre con el término "empresa" que es 
sustituido por el de "establecimiento". 

En cuanto a los temas que deben ser consultados, apenas se aprecia una diferencia respecto del 
artículo 33 de la L.P.R.L .. Diferencia que se encuentra en el apartado a) del artículo 3, donde la 
consulta sobre "la planificación y la organización del trabajo en el establecimiento ... " queda supedi
tada a que "en ningún caso, se pueda paralizar, retrasar o entorpecer la ejecución de aquellas decisio
nes que se adopten en función de los intereses y seguridad de la Defensa". También en este supuesto 
prevalece, una vez más, la Defensa Nacional. 

Cuestión importante es la relativa a la forma de poner en práctica esta obligación de consultar. 
La L.P.R.L. establece que la misma se lleve a cabo con los representantes de los trabajadon;~¡;¡¡"i:i' 
aquellas empresas que cuenten con ellos, sin especificar a qué representantes se refiere,_ ~i 'K los 
especializados en materia preventiva o a los representantes unitarios sindicales. Sin emb:}Fgb, el artí
culo 3 del Real Decreto obliga a que la consulta se realice "a través de los órganos p~évistos en el 
presente Real Decreto", es decir, a través de los Delegados de Prevención (art 4 )y del Comité de 
Seguridad y Salud (art7) que estudiaremos a continuación. 

El articulo 4 regula la figura del Delegado de Prevención como repres¡¡¡:t<®t~;del personaf7~ivil 
con funciones específicas en materia de prevención de riesgos labqrale~·:·· lo cúa(Iio difiere~~ lb 

"oC,:;:c:.::-.,:¿;.,:,> :.·.>· . <'>.·r 
establecido por la L.P.R.L. (art35.1). -··xc: __ , _, .... 

Para la determinación del número de Delegados de Prevención que corres,#bll'J'~'~1l<Peada~~t~; 
blecimiento, se contabilizará de forma conjunta el personal civil y el laboral, y ~~atender~:<\+~ esca:ía' 
prevista en el artículo 35.2 de la L.P.R.L .. Sin embargo, "serán designados por y,o~ptre loscrépresentan
tes del personal en proporción a los efectivos del personal laboral y del per~ó'#al funi:'{~'llti'6 civil 
destinados en cada establecimiento". Además, serán ki,si.,represeptantes de cac!f c0lectivo los encarga
dos de designar a los Delegados de Prevención·que ltfs é.grrésp~nden, esto él, Id~ Juntas de Personal 
designarán a los Delegados que corresponden a lo~~icf¡:¡ari9,ii 0ivifí!'s y lo'llusrrío harán los Comités 

Provinciales o Delegados de Personal rese,:~to áL,~¿¡~a.yaiJá~?k"<J\unque'7a 1\rimera vista pueda 
parecer que, como consecuencia de este srstema, ~: r~Ji-ese~\Borcm';·l~spelegados'~e Prevencron van 
a preocuparse de defender, preferentemento¡,)os·mtere,§,es d¡;lcole-e!lvo del que pro~eden, el punto 2 
del artículo 4 se encarga de puntualizar qÚe "el ámblt~}JJar~ ehjercicio de la función de representa-

, : 3:·,, 

ción en materia preventiva será el conjunto de,personál fjmciona'íí~o¡siYil y laboral destina~g,en"cada 
establecimiento". .l .· · \¡, ·· \ ··· · >>\S-:-;'.>/ /j::J;¿{ · '*•• ,1 '\• • (,r 

Por último, hay que destacar el hecho de que) este attícplo ~o prevé la posibilidad d¿: regular a 
través de convenio colectivo otros sistemas de des'ignaciÓ'r( de los Delegados de Prevenció·ri;'Z¡:~t y 
como lo hace el artículo 35.4 de la L.P.R.L. Ausencia, ésta, que podría intentar justificarse por''la 
extraña situación a la que se puede llegar si el personal laboral, por un lado, negociase en convenio 

• 
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colectivo un procedimiento de designación diferente al regulado por el Real Decreto y el personal 
funcionario, por otro lado, no recogiese en convenio este tema o negociase otro procedimiento. En 
cualquier caso, teniendo en cuenta que lo establecido por la L.P.R.L. constituye "Derecho necesario 
mínimo indisponible" (art. 2.2.), la pregunta que se plantea es si este Real Decreto puede negar un 
derecho reconocido por la L.P.R.L., cuestión que puede ser discutida. Pero, a pesar de no reconocer 
expresamente la posibilidad de negociar otros procedimientos de designación, en el artículo 6, al 
regular las garantías de que disfrutan los Delegados de Prevención, recoge la posibilidad de que éstos 
no sean representantes del personal y, además, dice que "se les garantizará el tiempo necesario para la 
realización de sus funciones como Delegados de Prevención , en los términos que se acuerden en la 
negociación colectiva" (apartado segundo). Así, se puede concluir que puede existir la posibilidad de 
negociar otros procedimientos. Conclusión, por otro lado, más acorde con el carácter de "Derecho 
necesario mínimo indisponible" de las disposiciones de carácter laboral de la L.P.R.L.. 

Las competencias reconocidas a los Delegados de Prevención en este Real Decreto no difieren 
de lo previsto por la L.P.R.L., ya que el artículo 5.1 se limita a transcribir casi literalmente lo regulado 
en el artículo 36.1. de la L.P.R.L.. 

En cuanto a las facultades que prevé el segundo apartado del mismo mtículo, la primera parti
cularidad es la relativa a la posibilidad de acompañar a " .. .la Inspección de Trabajo en el Ministerio 
de Defensa en las visitas .. ". Aunque a simple vista esta previsión no tenga nada de particular, no 
podemos olvidar que la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social no es competente para realizar 
visitas a los establecimientos militares con la intención de comprobar la aplicación y cumplimiento 
de las disposiciones en materia de prevención de riesgos laborales. De hecho, son las Secciones 
Laborales las competentes para realizar la inspección. En este sentido, la propia L.P.R.L., en el apar
.t~do segundo de la Disposición Adicional Novena, dice que "siguen vigentes las disposiciones sobre 
orgánización y competencia de la Autoridad Laboral e Inspección de Trabajo en el ámbito de la 
Adtrrii1i:ssración Militar contenidas en el Real Decreto 2205/1980, de 13 de junio, 

oo':icc;~estión importante es la necesidad de que el Delegado de Prevención recabe, con carác
ter previo, laiu1torización correspondiente para poder acudir al lugar donde se ha producido un acci
de{i(e sart. 5.2. é?¡_,El hecho de tener que obtener autorización para visitar el lugar del accidente es una 
liillff¡sio~ de gra~~]?Ortancia, porque la autorización puede llegar de~asiado tarde como para poder 
ap~mr lo ocurndo·~~Jvpeor de los casos, puede que no llegue o, mcluso, se le megue la autori
zación "en funeióndele~~teses y seguridad de la Defensa". 

En es.t<wrtrs¡:í1o s~;¡tido, cuando, con la intención de "ejercer una labor de vigilancia y control 
. c!el·estai:ío de las c'ií:¡:tdiciones de trabajo", se trate de visitar alguna zona de acceso limitado, tendrá 
. W> 

que co0rdiJ¡ar la vis:ft.a con el responsable de seguridad en cada centro (art.5.2. e)). 
,;:: ':::. ·:;,>:, 
Yor último, h¡¡y que señalar que, coherentemente con lo regulado en el artículo 2 del Real 
\'-, ' ,!;:_¡ ., -< 

Decretb~"l~ Delega4d'\de Prevencióp.,~10 p~l\len proponer la paralización de la actividad 

El artículo 6 del~eal Decretó recoge Kas gfiF'\ntias que se les reconoce a los Delegados de 
Prevención, garantías que no d\fieren.c!e loregu)ado,por la L.P.R.L. (art. 37). Lo único destacable es 
que, en lo referente. a quién debeif~ciiiím· l~Jqfiriació.l) .• !!:e§tOs representantes, la obligación se atribu
ye al Ministerio d¡-; Defensayno a!l;J;~fe c!\'llé:!(~\iibl~S~!niénto como ocurre en los artículos anteriores 
con otras obligas!ónes. ••: ··•·-'~. }~;·';;¡;f:f,;;"•• . 

Como y'Jieñalábamos.anieriqrrneriÍ:é(<(d~4~ de los<Delegados de Prevención, el Real Decreto 
prevé•lacreai:'ión del Coii!i!~¡,;CJl'f• S<,;guridail,y S'a[ud como órgano "paritario y colegiado de 
participacion;.:." (art'!J7~*F-)';'16 éu~( cofis.titu¡ye una grari:novedad, puesto que hasta la aprobación de 
este R~¡¡rDecreto las funciones·"'(u'e 1~ 1/gis~ción general atribuía a los Comités de Seguridad e 
Higiené del Trabajo correspondían a la ~ffeccióh de cada Establecimiento, con lo que se estaba impi-

·-''~diehdo la participación de los trabajadores en al ámbito preventivo. 

El Comité de Seguridad y Salud se creará en los establecimientos que cuenten con 50 o más 

• 
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empleados civiles y estará formado por los Delegados de Prevención y los representantes del Minis
terio de Defensa, designados por la Dirección General de Personal. Al contrario de lo que ocurre con 
la L.P.R.L., el Real Decreto señala que la presidencia del Comité recaerá en el Jefe del Establecimien
to o en la persona en la que delegue. Lo que no específica el Real Decreto es si el Jefe del Estableci
miento, además de presidente, forma parte o no de la representación del Ministerio de Defensa. En mi 
opinión, debe entenderse que el Jefe del establecimiento representa al Ministerio de Defensa, puesto 
que de no ser así no podríamos hablar de un "órgano paritario", salvo en el supuesto de que el presi
dente no tuviese voto, cosa poco probable. 

Las reuniones del Comité se celebrarán trimestramente, aunque también cabe la posibilidad de 
que se reúna cuando alguna de las partes lo solicite. Sin embargo, en este último supuesto, debe 
existir una causa grave y urgente que lo justifique. El problema puede surgir a la hora de determinar 
cuando nos encontramos ante una situación de tales características. En cuanto a la competencia para 
convocar la reunión, Real Decreto guarda silencio, por lo que habrá que estar a las normas de funcio
namiento interno que el propio Comité apruebe. 

En lo referente a las competencias del Comité de Seguridad y Salud, lo más destacable es, una 
vez más, la limitación que, por razones de interés y de seguridad de la Defensa, se impone para 
debatir la planificación y la organización del trabajo. Las facultades que se le reconocen no constitu
yen novedad alguna. 

Por último, el artículo 9 recoge la posibilidad de acordar la creación de un Comité Intercentros 
con las funciones que el acuerdo le atríbuya. 

Para finalizar, paso a exponer cuál es mi valoración sobre el Real Decreto 1932/1998. 

A mi entender, la tardanza en la aprobación del Real Decreto de adaptación, ha podido dar,& 
lugar a la no aplicación en los establecimientos militares de los Capítulos III y V de la L.P.Jy:L. · 
(capítulos fundamentales por los temas que regulan), justificando este incumplimiento, pre~,isamen-
te, por la falta de adaptación de los mismos al ámbito concreto. ¡;F 

Una vez aprobado el Real Decreto, se ha podido comprobar que la adaptación realizad:,mo ha 
sido, tal vez, de la envergadura esperada, por lo menos en lo referente a los derechq~iy obligáéiones 
(Cap. III de la L.P.R.L.), ya que sólo se ha realizado la adaptación del art. 21 L.PJ~L, relatiyo a las 
medidas a adoptar cuando estemos ante un riesgo grave e inminente, de lo,<J);!.e',se d~d~y<;! que ~Í;~i';sto 
de artículos son de aplicación directa en los establecimientos mii.Mi~~s;·n~,,esta fortna, se pÜede 
afirmar que la justificación, a la que antes nos referíamos, era una fllera·'eXill!§~ parajnstificatlo 
in justificable. } · .. · '''t•WJ~'·•< . , · 

La adaptación del Capítulo V reviste, en mi opinión, mayor importanci~· por cuanto. que j~·· 
participación en materia de prevención del riesgos laborales del personal civil e}}¡los estaJ:¡Jecinyentos 
militares es un aspecto novedoso y muy positivo, puesto que según las normas•$teriore~;,lasfÍincio
nes del Comité de Seguridad y Salud estaban atribuidas a la Dirección del ce'htfo o estabíecimiento 
militar. -~::'<;<_ :_,::,_ \\, ,- {H __ .. ¿> /~ 

Sin embargo, la mayor parte del contenido deJ)ls l!rect¡ptos qel Reí!)I>eoteto coincide con lo 
regulado por la L.P.R.L., salvo cuestiones eje ca~;.~tter t¡;r¡Pinól~g~éb, l'?r lo queJtal vez, habría sido 
más acertado o, por lo m~nos, más práctico:nab%ll)clni~Cl¡¡Q!JliftÍ2Úlo {(i;ei que se \ijese que toda vez 
que en los artículos correspondientes de ljlo.L:P.R:t;;<lR'i~~.~f~~Hé'ffiiiíw "trabajado~;:hay que enten
derlo referido al personal civil(funcionari'o o lab0rál),;á cil\:ja v.ez<Jl!e <fparezca "cel¡tro de trabajo" 
hay que entenderlo referido al "establecimiento' milifar" y a~'llz\?n.tb'ifQ'S,fgs supuestos.';, . ···•• 

/ .:·- '-io ·~> \_ -4~:S'J.- ·-'-//02>"''- -- ·<'<'!::'' 
Por último, quiero manifestar que las liniitactones 'que·se''te"Pgen en el l(éarDecri5tp "en fun-

ción del interés y seguridad de la Defensa", constitukeh mt\sortapisa importante al libre e}~~cicio de 
los derechos de participación del personal civil en materia preventiva, dado que el concepto de De
fensa Nacional es muy abstracto y puede dar cabida a demasiadas situaciones. 

• 
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Los COMPLEMENTOS SALARIALES O PLUSES DE PELIGROSIDAD, PENOSIDAD 

O TOXICIDAD 

A(fonso José Becerra Garcfa. 
FREMAP 

L- Introducción 

Todavía en la actualidad suele ser habitual dentro de los Convenios Colectivos el estableci
miento de ciertos complementos salariales para compensar al trabajador por la realización de activi
dades que resultan singularmente gravosas por el contexto en que se realizan. Estos complementos 
están pensados para aquellos casos en los que no resulta viable la supresión o reducción sustancial a 
niveles razonables de toxicidad, penosidad o peligrosidad por medio de la implantación de medidas 
de prevención, bien con una intervención sobre los equipos de trabajo, bien por medio de la atenua
ción de los elementos negativos del riesgo en el medio ambiente en que se desempeña el trabajo o 
bien, por último, de equipos de protección individual. 

Como consecuencia de esto, hoy día existen gran cantidad de puestos de trabajo en distintos 
sectores industriales en los que se abonan estos pluses, los cuales (en su mayoría) no provienen de un 
estudio técnico del puesto de trabajo, sino más bien responden a una costumbre, o a una manera de 
salir del paso frente a problemas laborales, por medio de incentivos económicos. 

En ocasiones, estos complementos, incluso, se han llegado a consolidar cuando se han realiza
do.mejoras en los puestos de trabajo, eliminándose la condición peligrosa, tóxica o penosa. Igualmen
te, han originado no pocos problemas ante los agravios comparativos que suponen entre trabajadores 
de un mismo sector industrial, o incluso, de una misma empresa que, teóricamente, realizan trabajos 
similares, ell<condiciones similares. 

En este ttabajo no pretendo dar unos criterios técnicos de referencia, sino sólamente plantear la 
conveniencia o no .de conceder dicho plus, sin más; es decir, sin agotar las vías que nuestra legislación 
en materia de prevención de riesgos laborales nos ofrece. 

El Art. 15 de la Ley d~ Prevención de Riesgos Laborales (Principios de la acción preventiva) 
nos dice cuáles el ;procedimiento a seguir una vez identificado un riesgo, estando el empresario 
ob)igado a: evitar 'l?s riesgos, evaluar las que no se hayan podido evitar, combatir los riesgos en su 
origen; •J,daptar el tri!~ajo a la persona, tener en cuenta la evolución de la técnica, sustituir lo peligroso 
por lq>que éntrañe ppco o ningún peligro, planificar la Prevención, adoptar medidas que antepongan 
la prdfeccióir colect[~a a la individual y dar las debidas instrucciones a los trabajadores. Por tanto, 
entienddque éste es•el'ordeu a seguir para ga.t;antizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

2.- Antecedentes 

Los denomip.aiío's pluses d~ peili~?~i~~cl, ,penosf~ád o toxicidad empiezan a generalizarse en 
nuestro país en la,· década dé'! os años ·~2.:c'onstifuyé,)l'~ose como un complemento salarial que se con
cedían de una ü,fina excepcionaÍy quet7W91JctíaJ1 amídqble objetivo: 

a) Por un lado, se pretendíahácer,."jfiSti(;ia ''•compensando económicamente al trabajador so
metido a unas condicidnes detral\ajoildversa~. 

• 

b) Por otro, se pretendía hace!' una pplítica 'indirecta de prevención al advertir a las empresas de 
que tenían un puesto de trabajo con una problemática concreta, el cual estaba gravado eco
nómicamente. Es decir, se configuraban más bien como una sanción o estímulo a la empresa 
para que eliminasen las causas productoras del riesgo. Ciertamente, creo que nunca logró 
cubrirse este segundo objetivo . 
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El origen excepcional con el qne nacen estos complementos, se va degenerando a lo largo de 
Jos años 70, y extendiéndose a runchos pnestos de trabajo, independientemente de las condiciones del 
mismo. Es en esta época cuando se empiezan a contemplar de una forma generalizada los pluses en 
las antiguas Ordenanzas Laborales. 

La situación se complica cuando se compmeba la escasez de detalles de las Ordenanzas, las 
cuales se limitaban a establecer el complemento salarial conespondiente y cuantificado. En particu
lar, no se especificaban las condiciones que debían rodear la actividad del trabajador para que ésta sea 
deudora del complemento salarial en cuestión, y menos aún diferenciaban (en la mayoría de las 
ocasiones) entre toxicidad, penosidad y peligrosidad. 

Igualmente, en los años 70, los Delegados Provinciales de Trabajo asumen competencias (que 
duran hasta 1.993) para determinar a qué puestos se le concede, además de determinar en qué cuantía. 
Al final de dicha década, este sistema entra en decadencia, debido, entre otros, a Jos siguientes facto
res: 

a) En la práctica, funcionó como un mecanismo de indemnización por el daño causado a la 
salud del trabajador: dinero a cambio de salud. Incluso en la actualidad se sigue pensando 
así en diversos sectores. 

b) El plus de peligrosidad, toxicidad o penosidad, pasa a ser, en numerosos casos, una mera 
indemnización ante los bajos salarios, por lo que se convierten en una v{a indirecta de 
aumento de sueldo que poco tiene que ver con las condiciones de trabajo. 

e) En ocasiones, pervive el plus concedido al modificarse y mejorarse las condiciones de traba
jo, por lo que deja de tener el sentido por el cual había sido concedido. 

d) En la maymia de las Ordenanzas no se relacionaban ni definían los puestos de trabajo tóxicos, 
penosos o peligrosos, por lo que su concesión no respondía a criterios técnicos y objetivos. 

e) Por otro lado, los avances tecnológicos de la época permitían eliminar las condiciones de 
trabajo peligrosas, penosas o tóxicas, pero la realidad es bien distinta: en muchos casos se 
trata de medidas costosas que requieren grandes inversiones económicas, por lo que algunas 
empresas prefieren seguir pagando dicho complemento salarial antes que invertir en pre
vención. 

3.- Evolución de la situación 

Paralelamente a lo antetior, se pro'ducen una serie de cambios, los cuales podemos resumir en 
Jos siguientes: 

a) La normativa internacional ha dedicado una atención preferente a los tiempos de trabajo y 
limitaciones de la exposición de los riesgos para la salud de los trabajadores. Así, la O.I.T., 
entre 1.919 y 1.962 adoptó un total de 14 Convenios y JO Recomendaciones sobre horas de 
trabajo, periodos de descanso semanal, trabajo noéttimo.Su Recomendación n" 116 sobre 
Reducción de la duración del trabajo, establece prioridad en el establecimiento de tal reduc
ción para los esfuerzos físicos o mentales es"peciales o en los casos·de riesgo para la salud. 

b) Paralelamente, en España se empiézan a proddcir cambios en la jurispmdencia, pasándose a 
una política más restrictiva en la que se requiere que el empresario adopte previamente una 
serie de medidas preventivas. 

e) Por otra parte, a partir de J .993 la Autoridad Laboral deja de tener competencias en cuanto 
a la aplicación del plus. Este tema, al ser una cuestiórí salarial, queda regulado únicamente 
por los Convenios Colectivos. Por lo tanto,ante'un'conflicto entre las partes sobre la exis
tencia de tales condiciones, decide el Juzgado de lo Social, ya que es la JurisdicciónSocial 
la competente para dirimir dichos conflictos, aunque no lo parece que lo sea para los su
puestos de resolución sobre la procedencia y alcance de las limitaciones del tiempo de expo-

• 
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• 

sición o reducciones de jornada, competencia de la Autoridad Laboral (Art. 23.2 del Real 
Decreto 1.561/1.995 vigente en la actualidad). 

d) La disposición derogatoria única de la Ley 11/1.994, de 19 de mayo (B.O.E. del 23), por la 
que se modifican determinados artículos del Estatuto de los Trabajadores, derogó expresa
mente el Decreto 2.380/1.973 de 17 de Agosto (B.O.E. de 4 de Octubre), de Ordenación del 
Salario cuyo texto incluía el art. 5.b) ("incrementos salariales por penosidad, toxicidad o 
peligrosidad") que contemplaba la compensación económica ante condiciones de trabajo 
adversas. Por tanto, tras la derogación del mismo, los aspectos salariales como son estos 
complementos, quedan así regulados por la normativa sectorial de aplicación; es decir, de 
su pactación a través de los Convenios Colectivos. 

e) Igualmente, el Estatuto de los Trabajadores en su Texto Refundido aprobado por Real De
creto Legislativo 111995 de 24 de Marzo, contempla en su disposición transitoria sexta la 
progresiva desaparición de las Ordenanzas Laborales, las cuales están definitivamente de
rogadas desde el! de Enero de 1.996, y que contemplaban numerosas situaciones en las que 
procedía abonar dicho plus. 

También, el Estatuto de los Trabajadores en su disposición transitoria quinta, establece la 
pérdida de vigencia del Real Decreto 2.00111.983 de 28 de Julio, sobre Regulación de la 
jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, el cual contemplaba como novedad 
(con respecto al Decreto de Ordenación del Salario) en sus artículos 28 a 30 las limitaciones 
de los tiempos de exposición al riesgo, en los supuestos en que no exista inobservancia de la 
normativa aplicable, ni sea procedente la paralización de actividades. 

En el artículo 31 decía textualmente que "en los supuestos en que se viniesen percibiendo 
compensaciones económicas por trabajos tóxicos, penosos, peligrosos o insalubres se po
drá pactar su sustitución por reducciones de jornada o tiempo de exposición al riesgo", lo 
cual suponía un cambio de tendencia, a modo de transición. 

f)Por.otro lado, con el paso del tiempo, se produce una valoración creciente de la importancia 
. de.¡l~lRormas en materia de tiempo de trabajo para una adecuada protección de la salud y la 

seguriifad de los trabajadores. Además, se empieza a tener en cuenta la visión preventiva en 
relaciónaciertos colectivos especialmente sensibles a determinadas condiciones de trabajo: 
menores;,¡;niJ1\lsyál!:4()s, mujeres embarazadas, trabajadores de Empresas de Trabajo Tem
poral (Art~;~PgexlaEéy de E.T.T.). 

g) Eil mué:ilossectores industriales hay puestos que difícilmente dejarán de ser peligrosos, 
penosos o.tóxicos. En estos casos, la legislación vigente prevé la reducción del tiempo de 
exp()siciór\como compensación, pasándose del denominado plus de peligrosidad, penosidad 
Cl JcSxicidaq,al plus de tiempo, que requiere básicamente que sea imposible reducir las cir-

··"cunstancia~ il.ve motivan ej,riesgo,1Es decir, la regulación de la jornada de trabajo para 
reforzar la salll'd y seguridad J6Jos&tr(fuaja,gores en aquellos casos en que la prolongación en 
el tiempo por eQcima de ciertos límites de unas determinadas condiciones de prestación del 
trabajo, pÚoieral1éntrañ:r.un riesgp paraa~\léllo~. Esta es la situación actual. 

Así, en estos supuestós:~e'sigve•;g~~)'anq().,ecOI.;ómicamente a las empresas de una forma 
indirect.a. Esta es la lÍflea•dei-·~igenti~~elálxÍi:>ej.:J:~to 1.561/1.995 sobre Jornadas Especiales 
de Trapajo (con el qué se!J:ans¡}·i\ñé\Ja'B~rectiva'.93!104/CEE de Ordenación del tiempo de 

,,, ( ,''"'>/>' " i 'L "" 

trabajo), que en su~r}_:\~j]];62~,j'l h~ce lff~reU\'ia a la reducción del tiempo de exposición, no 
deltiempo•de•trá'Bajó, al g~sgo.¡pen<\existj~ acuerdo entre las partes, intervendría la Ins

.;;;pección de Trabajo y Seguridad Sodall quien acordaría la procedencia y el alcance de la 
Y limitación o reducción de los tiempos de exposición, limitación que sólo alcanza a los pues

tos de trabajo en que se concrete el riesgo y por el tiempo en que subsista la causa que la 
motivó, sin que proceda reducir el salario de los trabajadores afectados por esta medida . 
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Es decir, el artículo 23 de dicho R.D .1 establece las condiciones que debe reunir un puesto de 
trabajo para que proceda el establecimiento de limitaciones o reducciones: 

• que se trate de riesgos ambientales especialmente nocivos. 

• que no exista inobservancia de la normativa legal aplicable. 

• que la realización de la jornada ordinaria de trabajo entrañe un riesgo especial para la salud de 
los trabajadores debido a la existencia de circunstancias excepcionales de penosidad, 
peligrosidad,insalubridad o toxicidad. 

• que no resulte posible la eliminación o reducción del riesgo mediante la adopción de otras 
medidas de protección o prevención adecuadas. 

La limitación del tiempo de exposición, a diferencia de la reducción, no implica acortamien
to de la jornada laboral ordinaria. El hecho de que ambos conceptos sean distintos, no impli
ca que en la práctica puedan usarse ambos sistemas de control administrativos en combina
ción. 

h) Por último, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es, como su propio nombre indica, 
una ley preventiva, en la que los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, y en la que el empresario, en cumplimiento del 
deber de protección, debe garantizar la seguridad y salud de los trabajadores, mediante la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias (Art. 14 de la Ley). 

4.- Conclusiones 

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como su desarrollo reglamentario, nos indican 
cual es la pauta a seguir (Art. 3 del Reglamento de los Servicios de Prevención): cuando de la evalu.a
ción de riesgos resulte necesaria la adopción de medidas preventivas, deberán de ponerse claramente 
de manifiesto las situaciones en que sea necesario: 

a) Eliminar o reducir el riesgo, mediante medidas de prevención en el origen, organizativas, 
de protección colectiva, de protección individual, o deformación e i11{ormación a !Os traba-
jadores. f; 

b) Controlar periódicamente las condiciones, la organización y los métlfdos de trabajq,)J. el 
. * estado de salud de los traba;adores. · 

Por tanto, y según lo anterior, entiendo que constituye una legislaciÓiÍ"'cfiticabl~.~esde el punto 
de vista preventivo aquella que permite, sin más, "fijar compensaciones econé\.tnicas como conse
cuencia de determinadas deficiencias en materia de seguridad y salud". La tendetÍba obsery_ada en la 
negociación colectiva, cuando se establecen complementos salariales sin adoptar todas las medidas 
técnicas u organizativas factibles, es una falta de atención a la seguridad y salUd en su conjunto. 

f> ' '.,,_-0 

En segundo lngar, debe tenerse en cuenta que ~~isten J5vestos de tralfajg con riesgo que son 

1Artículo 23 del Real Decreto 1.561/1.995 sobre Jornádas cSÍJecial~s a:,g)rabajo: 
l.- Procederá la limitación o reducción de los Liempos de·exposiciÓh·:á riesgos···ambientales especialmente nocivos en aquellos 
casos en que, pese a la observancia de la normativa legal'aplicable,;la mutaCión de Ia jamada ordinaria de trabajo entrañe un 
riesgo especial para la salud de los trabajadores debidQ a la existyricia detcfryunstancia excepcionales de penosidad, peligrosidad, 
insalubridad o toxicidad, sin que resulte posible la eliminación o reducción Qel ri~gg mediante la adopción de otras medidas de 
protección o prevención adecuadas. · ' 
2.- Sin pe1juicio de lo dispuesto en los convenios colectivos, en caso de desaéu~rdo entre la Cii-Y{)resa y·los trabajadores o sus 
representantes en cuanto a la aplicación de lo dispuesto en el articuló aritericlr, la autoridad laboral podrá, previo l'itforme de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y con el asesoramiento, en su caso, Pe Jos organismos técnicos en materia de prevención 
de riesgos laborales, acordar la procedencia y el alcance de la limitación o reducción de los tiempos de exposición. 
3.- La limitación o reducción de los tiempos de exposición se circunscribirá a los puestos de trab~o, lugares o secciones en que 
se concrete el riesgo y por el tiempo en que subsista la causa que la motiva, sin que proceda reducir el salario de los trabajadores 
afectados por esta medida. 

• 
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inherentes al mismo. Es decir, no deberían considerarse argumento suficiente para establecer com
pensaciones, los riesgos, dificultades o características intrínsecas de cada oficio o profesión, sin ma
yor análisis. En cualquier caso, estos riesgos deberán ser analizados en la evaluación de riesgos para 
planificar la acción preventiva. 

En tercer lugar, los Agentes Sociales deben asumir en la negociación de los Convenios que la 
nueva política preventiva nos lleva a contemplar una clasificación de puestos de trabajo en los mis
mos, donde se incluya el estudio de los puestos que requieren una reducción de tiempo de exposición 
a los distintos riesgos, en la línea de lo marcado en el mencionado artículo 23 del R.D. 1.56111.995 
sobre Jornadas especiales de trabajo. Los Agentes Sociales deben aprovechar las posibilidades de la 
negociación colectiva para hacer más progresiva esta materia. 

En la actualidad, y con el reciente desarrollo normativo de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, existe normativa suficiente en esta materia. Por tanto, una situación reconocida de riesgo 
(que es lo que ocurre cuando se está pagando un plus) implica en la mayoría de las ocasiones una 
infracción de la normativa de prevención de riesgos laborales y, si es así, debe exigirse el cumpli
miento exacto de la norma. 

Si a pesar de las medidas adoptadas el trabajo resultare peligroso o tóxico, incluso pudiera ser 
aconsejable la no realización del mismo, en la linea de lo reflejado en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (situación de riesgo grave e inminente) . 
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Los R.R.D.D. 555/86 Y 84/90 FRENTE AL R.D. 1627 EN EL ÁMBITO DEL 

SECTOR DE LA CoNSTRUCCióN 

Mude las Nieves González Carda 
Alfonso Cobo Escamilla 

Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica 
Universidad Politécnica de Madrid 

l. Introducción 

Con la incorporación al derecho español de la Directiva Europea sobre disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móviles a 
través del Real Decreto 1627, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, como parte del desarrollo reglamentario de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, se abren una serie de cambios en nuestra normativa respecto a 
los ya derogados Reales Decretos 555/86 y 84/90, que por otro lado fueron precisamente los pioneros 
de la Directiva 92/57 /CEE en cuanto a la incorporación de un Estudio de Seguridad y Salud y el 
consecuente Plan de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 

En este trabajo se realiza un análisis de todo este marco normativo mostrando similitudes y 
diferencias, y posibles perspectivas. 

2. Análisis de los Reales Decretos 555/86 y 84/90 

Como preámbulo a la publicación en España del R.D. 555/86 nos encontramos qut<ren 1970 
aparece la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica, en la que se,;il\'"éhría·una 
sección de seguridad en el trabajo en las industrias de la construcción y obras púQiicas y un a~\) 
después, en 1971, la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que r:'il~~aba la pu~ta 
en práctica de las oportunas medidas de prevención en el trabajo, permitiendo dL9JJ!f~q;~~;normas de 
seguridad en los trabajos de construcción. ..," > · ' 

Quince años más tarde se publicó el Real Decreto 555/1986f'{{~;~l '\lefebrero, al détec\ar el 
legislador que la acción preventiva, <<sólo puede efectuarse con eficacia, ;né·a'fl1ílfeJa,planificacioi1,la 
puesta en práctica, su seguimiento y el control de medidas de seguridad e higienb. A partir de este 
Real Decreto se establecía la obligación de incluir un Estudio de Seguridad e Higiene, fii;ll)ado por el 
autor o autores del proyecto, en los proyectos de edificación y obras públicas c4yo presupl.resto:global 
superase los 100 millones de pesetas, interviniesen 50 o más trabajadores, o f1\;¡,fan obras de,e~'pecial 
peligrosidad. Siendo el Estudio de Seguridad e Higie¡¡ei\ln Ppo)\ecto con todC)s sus documentos: me-
moria, planos, pliego de condiciones, mediciones y pf:es,p\l'es¡o. !; l 

Este Real Decreto también obligaba a la redacpjól}\ de ;~n Piar! de S'é¡guridad e Higiene por el 
contratista que analizara, estudiara, desarrQ.J!ara y corhpt~IJi~nta~a el e~tudio, en función del propio 
sistema de ejecución de obra. Estando este Plíln'cQmpuesi~'ig)-!alm!'nt~por todos los documentos que 
formalizan el Estudio de Seguridad e Higiene.''""···A>'''''''·· ".. · · ··· . . 

Así mismo, se disponía que este plan fuer~-ap:~~acl~ potJa ddección facul~~¡iva, y que el 
Colegio que visara el proyecto de ejecución, ~.abilitara el!ibr'\'"cl{ in~idencia.§~ppa eL<;o~r,OJ y segui-
mrento del plan. ;, • < · 

. ~ ' 
La aparición de este Real Decreto fue un avance imp'ortante, al producir acreditación docu-

mental hasta entonces inexistente, aunque su aplicación exclusiva a las obras de mayor cuantía eco, 
nómica, dejaba en la misma situación anterior al 85% de ellas, que son precisamente en las que el 
Contratista-Constructor está menos tecnificado. 
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La existencia del Estudio y el Plan supone una mejora significativa en las condiciones de 
seguridad en las obras 

Debido a una serie de dificultades en la aplicación de este R.D. se publicó el Real Decreto 84/ 
1990, de 19 de enero, disposición modificatoria del Real Decreto 555/1986, en la que se establece que 
la autoría del estudio de seguridad e higiene en las obras de arquitectura compete de manera exclusiva 
y excluyente a un Arquitecto Técnico, conjuntamente con la aprobación y el seguimiento del Plan de 
Seguridad, por su especial conocimiento del proceso, de los sistemas constructivos, medios y cons
trucciones auxiliares y el dominio de la Disciplina de Seguridad y Prevención. 

Quedaba así, dentro de este proceso de producción de la construcción, la figura de los Arqui
tectos Técnicos, prestando sus servicios mediante actuaciones profesionales en esta disciplina, vincu
lada a las tareas de conseguir la mejora de las condiciones de seguridad e higiene en las obras. 

No conviene olvidar, que quien debe poner los dispositivos de seguridad en el proceso de 
producción es el constructor, y a quien corresponde vigilar el cumplimiento de la normativa y sancio
nar, en su caso, es a la Inspección de Trabajo. La misión de los Arquitectos Técnicos, es aportar sus 
conocimientos técnicos para detectar y resolver los problemas que planteen riesgos, que deben que
dar convenientemente reflejados en los Estudios de Seguridad e Higiene, definiendo las soluciones 
técnicas adecuadas y poniendo de manifiesto las deficiencias observadas en la aplicación del conteni
do del plan y de las disposiciones vigentes, prestando atención a la reposición y mantenimiento de las 
protecciones en la fase de control y seguimiento del plan, con una razonable asistencia a la obra, bien 
entendido que el deudor de la seguridad es el empleador. 

3. Situación relativa a las regulaciones internacionales 

En España se ha realizado la transposición de la Directiva Marco Europea, la 89/391/CEE, de 
12 de junio, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud de los 
trabajadores, a través de la promulgación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgqs;'L¡Il?<C\~¡tles, siendo esta ley el punto de partida para la transposición reglamentaria de todas las 
dif~cÍivas eur~'¡:¡s:as específicas que desarrollan la Directiva Marco. 

; Recien\ylJ!e~te el Gobierno ha aprobado el Real Decreto 162711997, de 24 de octubre, sobre 
· Di~osiciones\'!)11;í¡1Íi\J.ásc¡J~,Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, que incorpora al derecho 

espaflol la DireCtiva Europllíj:¡¡~;?/57/CEE, de 24 de junio, relativa a las Disposiciones Mínimas de 
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción Temporales y Móviles, que a su vez está inspirada 
pre:cJs¡¡merite en la,normativa española comentada, en los reales decretos 555/1986 y 84/1990. 

<:;,"Jheste RealDecreto aparecen dos nuevas figuras: el Coordinador en materia de seguridad y 
salud~~rar!t:~ la ela&pración del Proyecto, obligatorio cuando haya más de un proyectista, y el Coor
dinador E;nJnateria di:Yseguridad y salud durante la ejecución de la obra, obligatorio cuando interven
ga ';'ás de una emprtsivt¡ontratista, ofü\a e'i!'lesa y .trabajadores autónomos o diversos trabajadores 
autonomos, en cualqmer!momento o :fase d,e lá:obnt · 

El Coordinaqor ~n;Fase deProyecto'·~si~I'técnico ~ompetente designado por el promotor para 
coordinar, durante1;la fase del,p¿p)ée.s;to de ot¡ra, la.a¡ilicación de los principios generales de preven-
ción en materia déseguridatf;.~:i~1i~l0~t::sv:);L<~-: ... , . 

····'<t::'-'-:!!;o/:J?P?i:.t :·:.·; 

Las funciones encomendadas ~1-C::W,QfQiilaqor en Fase de Proyecto son las siguientes: 

::,:C:oordinar las decisiones.c'ó'fistw{ti~as¡técÍlicas y de organización con el fin de planificar los 
'aistiritos trabajos·r0cfá§es/!e Jrllbajq que se desarrollarán simultánea o sucesivamente. 

:,C&loordinar la estimación &t'Ia d¡mJ:Ción, n¡querida para la ejecución de estos distintos trabajos 
''o fases del trabajo. '·"" 'o 
El Coordinador en Fase de Obra es el técnico competente integrado en la Dirección Facultati

va, designado por el promotor . 
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Las funciones del Coordinador en Fase de Obra son: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modifica
ciones introducidas en el mismo. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de 1 os métodos de 
trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. 

Para desempeñar estas funciones el Coordinador en Fase de Obra debe tener una presencia 
prácticamente permanente en la obra. 

Asumir estas funciones conlleva una alta responsabilidad lo que ha supuesto un incremento 
notable de las primas de los seguros de Responsabilidad Civil. 

El Real Decreto también contempla las obligaciones de la Dirección Facultativa de la obra, 
distinguiendo dos situaciones, al menos en forma teórica. En la 1' solamente existe un contratista, 
situación totalmente irreal hoy en España, pero que el R.D. contempla. En este caso la Dirección 
Facultativa asume grandes responsabilidades en materia de seguridad, por ejemplo: 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus modificaciones. 

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra. Esto llevado a un extremo podría suponer que la Dirección Facultativa debería est¡¡¡;<e'n 
la puerta de la obra controlando el acceso, ya se entiende que esto es imposible. Basta p.(nsar 
en una situación en la cual hubiera tres puertas en la obra. Por otra parte si se está eítlapuerta 
mala dirección se puede realizar. La interpretación que debemos dar a este p¡.¡nto es que la 
Dirección Facultativa debe pre;cribir las disposiciones necesarias para que sóldqpienes cueYl
ten con autorización para ello puedan acceder al recinto de la obra. En el contrato de s~vi
cios entre técnico y cliente debe hacerse constar la obligación del¡¡~pmotor de. incluir ~11 el 
contrato de obra las disposiciones necesarias como son: vallado di'ollra ó control de ac.g:esos 
para que quede limitado el acceso a la obra. 

Otra función sería impartir las indicaciones o instrucciones precisas para¿l•cumplim~ento del 
Plan y de los principios de la acción preventiva. 

También otra función sería responsabilizarse del libro de incidencias. J~l R.D. dice qüe éste 
debe estar siempre en la obra y en poder de la Dirección Facultativa, lo cual pod.~fa supoh~¡;)a perma-
nente presencia de la misma en la obra. •; · ·· 

La segunda situación sería cuando sólo ~xista ~n,~ontr;'\Íista, situación qlle resulta totalmente 
improbable, y que supone obligaciones y responsabili~ades dégrim entid<'(~ a la 'Dirección Facultati
va, haciendo necesario que en el momento e!i'é¡ue se a<f~iSrta lapresen¡;ia de un trabajador autónomo 
o cualquier subcontratista, se deje constandit•de ést~•·fi~~ho in''el lill~P'f'de incidencias, para que se 
designe un Coordinador en Fase de Ejecución: Se recobtieHdá'qtl'e este extremo aparezca en la redac
ción del Plan de Seguridad y en el contrato de ser,vicios'd~ la Diri"c~ión Facultativa con la propiedad. 

Cuando por otra parte exista más de nnacon¡:rata,qu6 es a·caso re¡¡.Len edificación, se hace 
r~ , - - , ,,,,~, -;~> 

necesaria la figura del Coordinador de Seguridad y fSalud;~n Fasecle Ejecución y entonces la Direc-
ción Facultativa solo debe realizar dos misiones, que son:' 

• La advertencia de incumplimientos de medidas de seguridad, 

• Y la paralización de tajos o de la obra, en caso de riesgo grave e inminente . 

• 
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Funciones por otro lado que comparte con el Coordinador en Fase de Ejecución. 

Hay que destacar como positivo en esta normativa la exigencia en todas las obras, con indepen
dencia de su presupuesto de ejecución por contrata, de un soporte documental en materia de seguri
dad y salud, constituido por el Estudio de Seguridad y Salud, o, en su caso, por el Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, compuesto únicamente por una memoria o informe, responsabilizándose de ello el 
promotor, directamente o a través del Coordinador en Fase de Proyecto. También hay que resaltar 
como favorable la exigencia en todas las obras del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, respon
sabilidad del contratista o los contratistas que intervengan, y que debe aprobar antes del comienzo de 
la obra el Coordinador en Fase de Obra, así como la exigencia del Libro de Incidencias en todas las 
obras. 

El Estudio de Seguridad y Salud es obligatorio en los proyectos de obras en que se den alguno 
de los supuestos siguientes: 

• Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 7 5 
millones de pesetas. 

• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento 
a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

• Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por talla suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en obra, sea superior a 500. 

• Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos anteriores, el promotor 
estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de Seguridad 

"·''\\%.Salud. 
i"'<:,;, ..... 

· · ,.J;;sta exigencia en todas las obras contribuirá a evitar buena parte de los accidentes laborales en 
el sector, puesto que el mayor índice de siniestros con víctimas se produce en las obras de menor 
presupuesto .. El problema surge a la hora de llevar esta seguridad a la práctica, debido a que este R.D. 
noexige q11e:~~studio Básico de Seguridad y Salud conste de una medición y un presupuesto, con la 
co!l.siguiente cú~tía económica que permita, en las obras de menor presupuesto, trabajar con las 
corriliciones adecuadas . 

. EI;.desempeñ~,d~'ás:funciones de Coordinadores en Fase de Proyecto y en Fase de Ejecución 
y las-cteredacción del Es!!].qio>deSeguridad y Salud y Estudio Básico así como la aprobación del Plan 
o Planes,.4~,~egufidad recaerán en un técnico competente. El decreto no determina qué titulaciones 

,,,p<Jseeft'Íacompetencia necesaria para ello, habiéndose de tener en cuenta que la norma se refiere a la 
constwcciÓJ1 e ingeniería civil en general y no sólo a las obras de carácter edificatorio. 

'El Arquitecto.,T:~cnico reúne las condiciones académicas y de atribuciones profesionales nece
sarias paraser consil!btado «técnico sompet¡¡nte>>, a los efectos del R.D. 1627/97, para desempeñar 
las funciones de Coorclillador en Fasé de Pr&';;icto y en Fase de Ejecución. 

,, ~~- \ !!! ;;; /' 
Reúne, asimifrmo~-~fs cd~CliGiphes rtiqu.~~idas_,para poder asumir como «técnico competente», 

la redacción del Est,údió'dt Seguridad y S<¡¡u.~jo del EsJ1!~jo Básico. Puede incluso decirse que en el 
ámbito de las obras de edifi¡¡g,~ión:¡:Cl!(¡g~~J~l{~l7n~lezit, es el único titulado que tiene reconocida 
expresamente esta atribución'para•la•,req~cci9:l[*'1lf!l!ffro,y~,~tos de Seguridad por vía legal, artículo 2.2 
de la Ley 12/1 ~86, habiéndose de~!)teri~er-cC.ím'R¡¡,endidqs• en el concepto «Proyecto de Seguridad>> 
tanto el,J;;s~dio de Seguridad y\>;illud 9pm9, ehJ;\stuCiip Básico. 

Estaná'~ inCluida en la capaciqad de }eqadtar lo;'Estudios la de su dirección, así como la de su 
aplicación a través de los Planes de SegurjéÍad, rutJ. 2.1. de la Ley 12/1986, y siendo estas actividades 
las p,ropias de los Coordinadores en Fase~e Pr~y'ecto y Ejecución de Obra, es indudable la condición 

.,,;:i<'Ílíí\los Arquitectos Técnicos reúnen de ser <<técnicos competentes>> también en esta materia . 
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LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO y LA SEGURIDAD INDUSTRIAL. LA 

CooRDINACióN, CLAVE DE LA EFICACIA PREVENTIVA 

Antonio Moya M ir 
Ma. Teresa Merlo Muñoz 

Francisco J. Sánchez F ernández 
Centro de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Granada. Junta de Andalucía 

Establecer una frontera clara entre la Seguridad en el Trabajo y la Seguridad Industrial no es 
tarea fácil, habría que hacerse algunas preguntas para establecerla: 

• ¿Cuál es el papel del prevencionista ante los problemas de Seguridad que están incluidos en 
Reglamentos Industriales? 

• ¿Cómo abordar y solucionar los fallos detectados en instalaciones y maquinaria industrial? 

• ¿Cómo investigar las causas de un accidente producido por fallos en instalaciones o maquina
ria industriales? 

• ¿Es el factor humano lo que establece la frontera? 

De la observación de los R.D. 56/95 y 121S/97 se pueden extraer los puntos de convergencia y 
los que establecen la identidad propia de la Seguridad en el Trabajo y la Seguridad Industrial 

Elementos de convergencia 

Seguridad Industrial 
R.D. S6/9S 

Requisitos esenciales de seguridad y 

Seguridad en el Trabajo 
R.D. 121S/97 

Disposiciones mínimas aplicables 
a los equipos de trabajo relativos al diseño y fabricación de la~;im.áéf!lirtas. 

y los componentes de 

l. Órganos de accionamiento l. Mandos 
2. Puesta en marcha 2. Puesta en 
3. Parada 3. DisiJosiltivo·m 
4. Parada de emergencia 
S. Proyección o caídas de objetos 

4. Parada de emergencia 
72

:~~~~;~*~~~<' 
S. Peligros de caída y pr<JY,~'cc::iión 

6. Riesgos de gases, vapores o polvo 6. Emisión de polvo, 
7. Estabilidad y caídas de altura 7. Estabilidad 
8. Elementos móviles, resguardos 

9. Iluminación 
1 O. Temperaturas 

Si seguimos desgranando el coJntemcjjYde''ifrr 
todos sus puntos son convergentes, por pqgéJfuc,{apn[tJa~ ~*~~.:J'''exu 
trasposición del Anexo 1 del R.D. S6!9S. 

Pero la palabra utilización es clave 
Trabajo. 

La Seguridad Industrial se basa en los principios de seguridad en el diseño, concepción y 
proyecto de las instalaciones y máquinas industriales. Es la seguridad integrada. 
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La Seguridad en el Trabajo adopta los principios de la Seguridad Industrial, pero añade un 
elemento primordial en el desarrollo del trabajo: "El propio trabajador", con sus peculiaridades, limi
taciones, etc., así como la influencia del medio ambiente de trabajo. 

Las armas para conseguir sus objetivos demuestran otra vez la propia identidad de cada técnica. 

a) La Seguridad Industrial regula, a través de sus reglamentos, las condiciones de seguridad 
previas a la instalación de cualquier máquina, aparato o instalación; así tenemos la colec
ción de reglamentos Industriales: 

• Reglamentos Electrotécnicos de B.T. (Baja tensión) 

• Reglamento de C.T. y LLAATT ( Centros de Transformación y Líneas Aéreas de Alta 
Tensión). 

• Reglamento de aparatos a presión. 

• Reglamento de aparatos elevadores. 

• Reglamento de instalaciones frigoríficas 

• Etc. Etc ..... 

El control de las exigencias de Seguridad Industrial lo realiza la Administración en colabo
ración con las OCA's ( Organismos de control autorizados ), que son los encargados de 
realizar las pruebas reglamentarias exigidas a las máquinas, aparatos o instalaciones, todas 
ellas previas a su puesta en marcha y periódicamente, según esté reglamentado, para garan
tizar la fiabilidad de dichas instalaciones. El objetivo final de la Seguridad Industrial es la 
Seguridad. 

b) El Concepto de Seguridad en el Trabajo es más amplio. Por ello su denominación ha ido 
evolucionando hasta llegar a su acepción actual de Prevención de Riesgos Laborales o S a

. ,,,lud Laboral. 

-~~Í partimos de la casi derogada O.G.S.H.T. (Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
·· · en~il!.Trabajo), hasta llegar a la Ley 31/95 y los reglamentos que la desarrollan. En todos 

~~+~''s ~~~;~!~:~;ó;:':s:~:~: ::0v:~:~;: ~::::~;~dc:::~lu:Rd~::JADOR. 
~ ·~?~- ~:.A;·rfi~iénte ce 'eGánico 

'(¿ -;, ·>>~_~·-A_~~i~;:~~!§i::~&?,-
:~"'::':··--

"""'ifmfíi~,nte Químico 

• Ambie~te Biológico 

(!"' ·:~~f'.mbie~~-Psíquico 
.,,,,¡.(J3Ambiertlif¡ocial 

El control &e '!'a, Prevención"I~~or~~~¡Pon~\'"f la I.P.T. (Inspección Prov_incial de Trabajo) 
que puedetrontar conrla·colabon¡~m¡¡;ddasJCC.AA. (Comumdades Autonomas) y los Ser-

• • S ,.- .• , '<:_, ·_, ¡;;1 ~i-' . 
VICIOS de :Pr~~en'ciOn. ~'zr~ _ ·: f! ¡jj·(· ... _ :<_,, __ ,_,. 

Hasta aquí 
1
con estas:•~crme~:c~nsi\:I~roij~s.h~os querido señalar la convergencia y la 

identidad propia
1
c,Je cada técriicá;•pemxé~;funq~!l'rltá[l!pa coordinación de ambas con el objetivo de 

apr~vechamien(c> óptimo de los recll¡;.sós,i'~t;·•:' . ')¡ 

''':s~.~l,~l1~culo 1 1 de l~~J,i~!L. ,ie)f¡d~Pr~V¡,Q,~ión de Riesgos Laborales) habla que la infor
mación ol:iterlitla'}D"mr,lai~PY(In~ÍJSSct9n ~r0vi~,cial.c\1i:Trabajo) en el ejercicio de sus funciones sea 
puestat:¡~onocimiento de la Adhiinist¡cacíón·~ojnpetente en materia de Industria a los efectos de lo 
disPl!ésto en la Ley 211!992 de 16 de jui~/, de IÍÍCfustria. Se trata de que todos los riesgos derivados de 
d~iciencias en materia de seguridad industrial sean controlados por órgano competente, pero para los 
autores de esta comunicación el tema es más amplio, se trata de establecer una coordinación y colabo
ración entre los órganos competentes en materia de Seguridad Industrial (En este punto es curioso 
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observar que mientras el Ministerio de Industria mantiene una estructura de Seguridad Industrial en 
su Departamento, la Comunidad Autónoma ha obviado este tema en el ejercicio de sus competencias 
en materia de Industria y hoy los Servicios de Industria, Energía y Minas no cuenta con ninguna 
infraestructura en materia de Seguridad Industrial) y los competentes en Prevención de Riesgos 
Laborales. Un primer paso hacia esta coordinación ha sido, en nuestra opinión, muy positivo: la 
acreditación de OCA's como Servicios de Prevención Ajenos; de esta experiencia se podrá obtener 
pautas fiables para conseguir una coordinación efectiva que , indudablemente, redundará en benefi
cio de la Salud Laboral. 

De estas consideraciones detectamos lagunas en el Reglamento de los Servicios de Prevención 
R.D. 39/97 que en su Art. 18 señala los medios que los Servicios de Prevención Ajenos deben tener 
recursos materiales y humanos que permitan desarrollar la actividad preventiva. En todo caso deben 
disponer como mínimo de un experto en cada una de las especialidades: Medicina del Trabajo, Segu
ridad en el Trabajo, Higiene Indush"ial y Ergonomía y Psicología Aplicada. Y al hablar de expertos, 
choca grandemente el Experto Superior en Seguridad al que el Reglamento exige titulación universi
taria ( Grado medio o superior ) y un curso de 600 horas, Anexo V del Reglamento, y así abre la 
posibilidad de que personas con titulaciones no técnicas sean expertos, en una técnica tan compleja 
como es la Seguridad en el Trabajo, esta laguna se puede solventar con la coordinación con las 
OCA's, pero esto no lo recoge el R.S.P. (Reglamento de los Servicios de Prevención). Sería del todo 
conveniente un desarrollo reglamentario en el sentido de garantizar la eficaz respuesta de los Servi
cios de Prevención en la disciplina de Seguridad en el Trabajo. 
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EL REAL DECRETO 664/1997 EN LOS LABORATORIOS MICROBIOLÓGICOS 

DE CóRDOBA 

Introducción 

Rosa Montero Simó 
Modesto Román Delgado 

Centro de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Córdoba 
Junta de Andalucía 

La publicación del R.D. 664/1997 como desarrollo reglamentario de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales transponiendo, básicamente, la séptima Directiva específica (90/679/CEE), re
quiere la adaptación de los centros de trabajo donde se produce la exposición a agentes biológicos. 

Los lugares críticos para su aplicación son los establecimientos sanitarios y veterinarios dedi
cados al diagnóstico e investigación de enfermedades infecto-contagiosas, especialmente los labora
torios afectados por el art. 15 del Reglamento. 

Los laboratorios microbiológicos del presente estudio son laboratorios de referencia en nuestra 
provincia, e incluso superan este ámbito, siéndolo a nivel regional. Por todo ello, las muestras 
recepcionadas en los mismos provienen de diversos orígenes, la presentación de las mismas es muy 
diversa y, por tanto, su control es más difícil generando una mayor problemática. 

· ··. · . . La incertidumbre en cuanto al agente biológico presente en las muestras obliga a estos centros 
dihti!bajo a dotarse con una serie de medidas de contención, al menos, adecuadas para proceder a la 
maniplll{\cióu, cultivo e identificación de microorganismos del grupo 3. 

OJ>j~liv.os 
'"' '·i~, E}s~¡¡¡¡:¡robl<:;mática nos ha llevado a desarrollar un estudio con el objetivo de valorar el cumpli

mie~tbc~~f(Ef(~-·66411,~(7 en los laboratorios microbiológicos de la Administración en Córdoba. 

;;·: Cmnhftb)~~zqseip'"cíf'ic;os nos hemos planteado: 

•Detern~il.lil.\'{]~s~obTlfif~i;-,nes y niveles de contención que deben tener este tipo de centros . 

. , ••""Ri![fii;;;'Íi:a evaluación de riesgos general centrada fundamentalmente en la estructura y 
'i;f0., 

,)í"'~ión detdepartamento, procedimientos empleados y vigilancia de la salud de los trabaja-
;.· dore.s. ,., 

:"8 h:~ \t: 
;; '¡;,;, 

Material ~~ \ t\\ /l.. 
El estudio se lia r~}izad~ en 81ab6~Qt~~¡s'de Córdoba: 

• 4 centros hóspítafíirios déLSA:,<¡. ~ / ,,,,. · 

• 3 centrosr<fe la Consé.J1;t{¡f"C!~~~pt~¡fftí~~esca: 2 de sanidad animal y 1 agroalimentario. 
• 1 centro. de la Consejería d~'s~fÍict.. . .. .,, ... "<• 

~ •. Nuestra-actuación se ~~circunscrit~ -~los departamentos de Microbiología de los centros seña-
<0!;2<>-: " , :>./ ~\{yyr: . _. }; "~ ··. 

lados. P¡¡;fr~;~~ogi~~··d::;nfonkei~n, dq,arl~ \:rabajo de campo se ha empleado un cuestionario 

gené.ricb', diseñado en nuestro Centro •p~ra er•élstudio de condiciones de trabajo en laboratorios, 
•• 
4
\!;rñ'pÜándose con apartados concretos para este tipo de establecimientos . 

. ·<'·'' 
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Resultados 

Del contenido del Reglamento se deriva como actuación fundamental la evaluación de riesgos 
y la notificación previa a la Autoridad Laboral. 

Notificación 

En nuestro caso la notificación no ha sido realizada por ninguno de estos laboratorios (Dispo
sición Transitoria) por falta de conocimiento del R.D. 664/1997, así como por la dificultad en la 
interpretación y la forma de llevar a cabo esta disposición. 

Evaluación de Riesgos 

Al tener estos centros como objetivo la manipulación deliberada de agentes biológicos, es 
necesaria la evaluación periódica de los riesgos derivados de la exposición. Una vez realizada la 
visita a los mismos se constató la ausencia de este tipo de actuaciones preventivas, así como el desco
nocimiento de su obligatoriedad. 

Ligado al R.D. 3911997, de los Servicios de Prevención, por las actividades recogidas en su 
Anexo I, esta evaluación ha de llevarse a cabo por un Servicio de Prevención, actualmente sin norma
tiva que los regule en la Administración Andaluza, y por tanto es justificable esta deficiencia formal: 
no obstante deben desarrollarse otras actuaciones de buenas prácticas de laboratorio, ya reguladas. 

Todavía no se ha elaborado la Guía Técnica de Riesgos del INSHT que complemente a este 
Reglamento, por lo que la evaluación en este área resulta más problemática debido a la escasa difu
sión de protocolos, la dificultad de aplicación de los ya existentes y la carencia de criterios de valora
ción contrastados. 

Reducción de Riesgos 

Siguiendo los principios generales de la prevención, cuando el riesgo no se puede'evltl\l'izÍj:i\J¡¡Jiá, 
que aplicar medidas de control para su reducción. ,;{,~WI!:. 

El R.D. 664/1997, hace un especial hincapié en el establecimiento de prf?~~qi¡nisntos J~ ~~Wa:'-' 
jo, eliminación de residuos, adopción de medidas de protección, plane§Jrei!~~ a$~{defít,~;,~ •. así corno 
la verificación ambiental de agentes biológicos. ~01!1;?:. '· •>.: 

' -, . ' ~;;-., 

Los datos recopilados nos muestran que todos los laboratorios disponen cl~;instrucciqJ1~?réla
tivas a la manipulación de muestras, en cambio carecen de protocolos generies para el resto'Cie 
actividades relacionadas con el proceso. · 

La conveniencia de aplicar medidas que dificulten la dispersión de los rriFroorganisrros, fun
damentalmente por transmisión aérea, nos llevó a es(Uqiar lo,s.,$istemas de ~~irrllnación de residuos, 
así como los procedimientos de ventilación y 'i:JOt~~cci<íri;/ocáliJad~~.. /f 

1
f;, 

. . Ninguno de los centros visitados cumpl: 'Izs re.~~i$itoslxigibyos en 9~~nt~a la eliminación de 
mre mt~nor contammado, ev1tand~ la d!sper~JOJl~::~d~Jl.geJ1tes,~l~~;cos fuera \fllugar de trabaJO, 
perm1t1endose mcluso la vent1lacwn natural'm. · · ent<l.llási!pfl'l'cf(<:;ables. Todos los SIStemas de 
ventilación, tanto independientes como ge)lerales, ·. .. n ?~ filffo~HEPA. ,,\ 

Todas estas irregularidades no han podido séfv¡tlb¿~~~s ade.<::l¡;da¡nente, debi~q a la inexisten
cia de verificaciones ambientales, a pesar de su carájter ~bHgator~o'!;,;";~. . . < , , . , _·. 

La eliminación de residuos es gestionaila d~ (6ro/" \decuiítl~n el 1 OO%a~'f6s departamentos. 
Los centros hospitalarios tienen concertada su recogida ~¡j un Gestor Autorizado y los i~antes 
destruyen vía incineración o autoclave, el posible foco contaminante. ''!:.,> 

La adopción de medidas de protección colectiva está extendida de forma genérica en estos 
centros. En todos, salvo en uno, existen Cabinas de Seguridad Biológica. En 4 establecimientos la 
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cabina era de Tipo I, con lo que carecía de protección el trabajador. En los otros tres, la cabina era de 
Tipo II-B, protegiendo eficazmente al personal que las utilizaba, así como a las muestras manipula
das. Tan sólo en un centro de trabajo existía una cabina de Tipo III, de protección total, como comple
mento de la equipación del laboratorio y no empleándose de manera habitual. 

El empleo de Equipos de Protección Individual (E.P.I.s) es muy irregular en este colectivo. 
Frente a un profundo conocimiento de la necesidad del uso de guantes de látex, en su trabajo diario, 
como protectores de agresiones dérmicas y contactos, hay una menor sensibilización en la utilización 
de equipos de protección de las vías respiratorias. 

Tanto el R.D. 664/1997, como la Ley 31!1995, hacen referencia a la obligatoriedad de implan
tación de planes para hacer frente a los accidentes en todos los lugares de trabajo. Hemos constatado 
la existencia de planes de evacuación generales del edificio, pero no de planes específicos en este tipo 
de departamentos, ya que sólo existen en un laboratorio y el personal lo desconocía. 

Niveles de Contención 

Las medidas de contención necesarias para procesar muestras con agentes biológicos de grupo 
3 deben situarse en el mismo nivel. Destacando entre las recogidas en el Anexo IV de R.D. 664/1997 
las siguientes: 

• La separación del laboratorio con respecto al resto del edificio está realizada en el 75% de los 
centros. 

• Los protocolos de desinfección especificados, no existen como tales, sino como simples 
recomendaciones. 

• Las superficies de trabajo deben ser impermeables al agua, encontrándonos que sólo el 40% 
lo cumple. 

Vigila,ncia de la Salud 

,. ..• La vígili:wcia de la salud como en todas las actividades plantea unos puntos de interés básicos 
elibj¡anto a la aphrición de efectos adversos en la salud del trabajador. 

Los reconocirfuen_tos médicos antes de la exposición no se realizan. Los de tipo periódico se 
hacen de forma irregular, Í;Ült\!i'conlleva un desconocimiento del estado inmunológico del trabajador 
con respecto a!Jjpo de expoSición a la que se encuentra sometido. 

~:,;:f-"" 

Se obtuvierit!! datos de enfermedades profesionales perfectamente documentadas: 

,~¡S-casos de ~~ucelosis, repartidos en 3 laboratorios 

• y 1 ~aso de Tuberculosis (TBC), en un centro hospitalario. 

En todos los cenJros dependientes delcS:.A.S. se contempla la inmunización del personal, con 
vacunas para enfermedades prevalent,.es (HepatitisJl,.Gripe, etc.). En el resto de los laboratorios los 
trabajadores no hablan sido inmunizados al no .existir vacunas eficaces frente a la mayoría de los . . . ..lii • ,, . . . . 
nesgas existentes. ::>0'>-" 

>!¿~1st" ·'"~""" 
-:·::<.'0SJ;v . '.·.·~_i.:~_, .::JtlC-": 

C"·l: ~~ ,·>;,·" Información y_.Formación 
• . . .·'· ·"··. ,·. ·<:>. 

•¡,El pers~jlal de los ce(fJ~9§·ystáfgtmado ~des,~adafuente en cuanto a la manipulación de las 
muestras,.lasríuevas tecnologííis•·¡¡:aplicar )¡conocimieptos científicos, careciendo de formación ele
mental e111temasdg'

5
prevención cr'~,r(esgos Jhbprales. · j 

,iln cuanto a la obligatoriedad de cgntar c"ol1 instrucciones (manejo de EPis, medidas higiénicas, 
Píe~'¡;nción de la exposición accidental, etc.), se ha podido comprobar que tan sólo un centro las tenía 
recogidas tal cual se contempla en el Reglamento . 
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Conclusiones 

De los resultados obtenidos podemos concluir la existencia de múltiples deficiencias de tipo 
estructural, métodos de trabajo sin las adecuadas protecciones colectivas y un escaso control de la 
salud de los trabajadores. 

Destacando un gran desconocimiento en temas de prevención de riesgos laborales, así como de 
la normativa que tan directamente les afecta, viéndose la necesidad de realizar un esfuerzo en la 
formación de este colectivo en temas de Salud Laboral. 

Por último, señalar la carencia de disposiciones que adapten la legislación preventiva a la 
Administración Andaluza, para tener un soporte legal que impulse la acometida de las deficiencias 
detectadas. 
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EL PAPEL DEL REGLAMENTO EN LA REGULACIÓN DE LA PREVENCIÓN: DEL 

BLOQUEO NORMATIVO A LA RUPTURA DEL SISTEMA LEGAL 

l. Introducción 

Cristóbal Malina Navarrete 
Universidad de Jaén 

A tenor de los datos que nos arrojan los análisis estadísticos, parece cada vez más evidente que 
el marco teórico y el modelo normativo que ha inspirado, estructurado y condicionado las respuestas 
actuales al problema de la prevención de riesgos laborales, han tenido resultados probados en un 
primer momento. Sin embargo, desde hace algunos años, a pesar del profundo cambio normativo 
iniciado en febrero de 1996, con la conocida Ley 31/1995, tales resultados no sólo se han estancado 
sino que, lo que es peor, se muestran cada vez más negativos. Consecuentemente, estos malos resul
tados nos obligan, necesaria y urgentemente, a interrogarnos sobre los elementos fundadores y cons
titutivos del arsenal conceptual y teórico actual para determinar su parte de responsabilidad, por un 
lado, a buscar sus lagunas, sus debilidades, sus carencias, responsables total o parcialmente de tal 
situación negativa, y por otro, a proponer nuevas respuestas con objeto de impulsar una evolución 
fiable y posible hacia una situación más adecuada entre la actual representación normativa del orde
namiento de la seguridad y salud --que ofrece una normativa <<de calidad» para contrarrestar de 

..•... modo efectivo los riesgos en el trabajo- y su funcionamiento en la práctica, que arroja un balance 
''""ml!;Y negativo -permanente inefectividad de la norma-, finalmente. 

·~!¡ora bien, para acometer tan ambiciosa y delicada tarea, ya no nos puede bastar con buscar, 
únicameifte, nuestras referencias, nuestros modelos, nuestras herramientas conceptuales y nofmati
v~s en los textos, para proponer sin más una nueva refmma o, más sencillamente, proponer sin más, 
cóq-,o parecen'señalar los interlocutores sindicales, que se cumpla de forma estricta y rigurosa con el 
conj\]nto de re~¡; y deberes existentes en la normativa vigente. La perpetuación de estos males 
re~.~fados entérxrí'ilíbs,d,~incremento de la siniestralidad laboral pese al cambio nmmativo, e incluso 
en un momento'Üe proliJ~ráqi<)ndel desarrollo de nuevas reglas, con la activación del ejercicio de la 
potestad reglamén¡:¡¡¡j,a,,oos':P~tfuitiría considerar este tipo de análisis, no sólo corno simplista sino, al 
menos en parfé;*f!l1hbién como ineficaz. 

ifiz, 
En efecto, lai)rdenación jurídica de la seguridad y salud en el trabajo, según un difuso conven-

cimieplb, aunque luego poco practicado y coherente, se ha visto afectada por una profunda metamor
fosis, ifi:,'!-~!1'-~~ punto de presentar una tal singularidad de disciplina y de técnicas de regulación que ha 
recabado'lá atenciói;l d,e los juristas ~ultivadores del Derecho del Trabajo, con una extensión y un 
<<fervor>> que contrasta p'oderosamen(y C:on ¡a ~rác¡icamente nula preocupación hasta ahora dedicada 
a esta materia, salvo algunas sigñifi"'a*\jvas;~x~~p6iones que confirman esta regla general de desaten
ción. De esta forma, .contamos cqn u'ií.a r~gJfí:'mentación cada vez más consecuente y fuertemente 
sostenida por un importante, ampli6y.cti/¡áilliCo.·dispositivo, interno y externo a la empresa, de técni
cas consultivas y¡asesoramierito, devigiÍancia.y control e incluso de represión de los comportamien
tos incumplidofes. Además, todas .I~s partes implicadas"en este serio problema humano, social y 
económico, d;fhtro y fuera de la·effí]lr"?.§a, tienen un<interés común en mejorar la prevención, por lo 
que, sin peijíiicio.,cte,las diférencias dt(diag'hósticos /s:oluciones evidenciadas en la reciente cumbre 
entre g<;_l;¡.ierno, sindicatos y empresarios pÓr la seguridad, podemos presumir razonablemente la bue
na ~o)ú'fitad de todos en actuar en esta materia."· · 

Sin embargo, el incremento de los accidentes de trabajo sigue produciéndose. Ante la constata
ción de esta grave y peligrosa paradoja en materia de prevención, creemos posible individualizar dos 
formas de explicación que, ciertamente, no son exclusivas y excluyentes entre ellas: 
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1) Esta nueva regulación, en su contenido y en su estructuración técnica, resulta ahora ya bien 
adaptada a las características actuales de la actividad económico-empresarial y financiera, 
pero es insuficientemente aplicada. Consecuentemente, desde esta perspectiva, para mejo
rar la prevención de los riesgos en los lugares de trabajo bastaría, en términos generales, con 
reforzar las medidas de incentivación del cumplimiento, por un lado, y las medidas coerci
tivas del incumplimiento, por otro. Esta parece ser la opción dominante entre los interlocutores 
sindicales y el propio gobierno. 

2) Esta nueva reglamentación de la prevención, pese a su modernidad temporal, resulta insufi
cientemente adaptada y limitada en sus posibilidades reales para resolver de forma efectiva 
y global el complejo problema de fondo. Precisamente, sería esta inadecuación, si quiera 
sea de carácter parcial pero significativo, una de las razones que podrían explicar las referi
das insuficiencias y dificultades de su aplicación a la realidad del trabajo concreto y cotidia
no de nuestras empresas y sectores de actividad. Por lo tanto, de seguirse esta perspectiva, 
resultaría inevitable, para mejorar la prevención real o efectiva, reconsiderar en sus funda
mentos, en sus paradigmas, en sus conceptos, en sus técnicas de regulación tal normativa, 
con vistas a adaptarlas a las condiciones actuales de la actividad económica y de la organi
zación del trabajo. 

Como es obvio, verificar cuál de estas dos posibilidades resulta la más pertinente, o en su caso, 
en qué grado resulta más pertinente una que otra, así como sus posibles continuidades y discontinuidades 
entre un diagnóstico y su correspondiente tratamiento, constituiría un buen camino para comprender 
las causas profundas y las soluciones posibles, viables y fiables para la preocupante, cuando no dra
mática, accidentalidad de nuestro pais. Naturalmente, el sentido y el espacio de una comunicación de 
este tipo no permite ni tan siquiera esbozar los diferentes aspectos que requeriría tal tarea, que debe 
ser objeto de una investigación específica y exhaustiva, con objeto de poner la Teoría y la Cienci.a; en 
este caso del Derecho, pero no sólo, pues también hay que acudir a las contribuciones de. Ciencias 
próximas, tales como la Sociología, la Economía y las Disciplinas de Organizacionales dela Empre
sa, o la Ergonomia y Teoría de la Comunicación, al servicio de la práctica. 

En este momento, nos limitaremos a una cuestión muy concreta, aunque cm:npleja y de grai\ 
calado jurídico, cuál es la idoneidad o adecuación entre el tratamiento realizadoJ,M:'.t!ir~·LPRJ..,;re~¡{,eC:ttr 
a las fuentes y técnicas de producción de la normativa sobre seguridad y,salíl'cfen el trabajo, pop·un 
lado, y el concreto desarrollo reglamentario seguido hasta la fecha para.¡¡qtuar l~s principios y reglas 
generales contenidos en la Ley. En otros términos más claros, se trata de c'ómprci~¡¡r14¡!,¡~fa qué p¡,¡nto 
el reparto normativo de papeles entre la norma legal y la norma reglamentar(Oj, por un lado, y la 
concreta práctica seguida para el ejercicio de la potestad reglamentaria en cumplimiento de ese 
reparto legalmente trazado, por otro, están contribuyendo a la inadecuación y¡go/a inefectividad, al 
menos parcial, del tratamiento normativo a la prevención de riesgos a la r<llf~dad concreta, a las 
situaciones de trabajo concreto actual. ,;"'.:; /1 .. " 

En particular, el análisis que aquí se pretende l:orldutir sZ- . ord«ff a <l,etectar problemas y 
avistar soluciones al inquietante, peligroso, · défi"¿it déseguridad que arro-
jan nuestros lugares de trabajo, en el vincule el estudio teórico 

con las principales preocupaciones de los w~:J.~~¡~~P~~~;;:e;~~'!:~',;~~:u'~' observaciones: 
la amplitud e intensidad de las reinis>io'"es>.dé ¡, de ser uno 
de los principales problemas jurídicos que·· 5 ;usci~¡ytlí lll\}e' 

los principales factores obstaculizadores de lr¡fre<lli¡;acióiJ 
en particular la promoción y puesta en nníi't.ita 
organizaciones de trabajo. 

Y ello por tres razones, al menos. A saber: 

En primer lugar, la excesiva apuesta por el desarrollo reglamentario en el mismo diseño legal, 
corría el riesgo de bloquear, si se producía un retraso o demora, no sólo la efectividad de las nuevas 

• 



IV CONGRESO ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE y MEDICINA DEL TRABAJO 

normas en su aplicación práctica, sino también la propia recepción entre los sujetos implicados, 
empresarios, sindicatos y trabajadores, la nueva cultura organizativa y de gestión de la seguridad. 
Esta situación, lamentablemente, se confirmó en la realidad, dado el retraso en el inicio del desarro
llo. 

En segundo lugar, porque, aunque se venciera esa inercia o abstencionismo regulador, se corría 
un segundo riesgo, concretado en la posibilidad de que, el responsable de la potestad reglamentaria, 
por meras razones de comodidad reguladora, traicionara o rompiera la pretensión sistematizadora y 
reordenadora buscada por la LPRL. Consecuentemente, una vez más podría incurrirse en la denostada 
y combatida, al menos en apariencia, dispersión normativa, con los consiguientes efectos negativos 
en términos de sistematicidad y coherencia de la regulación, por lo tanto, de certeza y de seguridad 
jurídica. Y una relativización de este objetivo, puede ser un serio factor de pérdida de fiabilidad o 
credibilidad, esto es, de confianza en el sistema regulador de esta materia. Lo que no dejará de traducirse 
en pérdida de eficacia, ade1nás de animar nuevas intervenciones resistematizadoras en una cadena sin 
fin, con lo que ello supone de despilfarro de energías, oportunidades y recursos. 

En tercer lugar, y en cualquiera de los casos, aún superados ambas situaciones críticas y 
deficitarias, es claro que la extremada proliferación de normas reglamentarias, constituye en sí mis
ma un elemento erosionador o distorsionante de la cultura preventiva que se pretende instaurar, y del 
mismo objetivo de generar una responsabilidad social en esta materia. Y ello porque se perpetúan 
viejas inercias que tanto han lastrado el problema en tiempos anteriores, permaneciendo fuertemente 
anclada una cultura técnico-reglamentista, que margina o relega el papel de secundarios factores 
relativos de índole subjetivo y organizativo que tan fuertemente inciden en el problema, y cuya 
infravaloración tanto contribuye a perpetuar la propia situación de inefectividad de la normativa. 
Hacer recaer el peso del desarrollo sobre el reglamento, a nuestro juicio, supone un factor que incentiva, 
y'por,otro lado presta cobertura o da coartada a, la falta de un mayor compromiso por parte de otras 
fuentes<teguladoras que, sin embargo, son las primeras llamadas a protagonizar la nueva ordenación, 
la.nueva ~úitura de la prevención: la autonomía normativa y la participación de los trabajadores. 

'Í;, Y es '\e, a nuestro juicio, el problema no es ya tanto técnico, cuanto también, y sobre todo 
org¡¡nizativo, pdí; lo que no es sólo o no es tanto una cuestión de reglamentación heterónoma sino de 
orcttll.ación cons~fisual o pacticia -regulación autónoma- de la organización de trabajo, así como de 
ges#ón o gobierríéJ•cpnsensuado de los riesgos profesionales. Se trata de comprender y profundizar la 
idea evidenciada, ricl'deformaJineal ni unívoca es verdad, en la LPRL, a tenor de la cual el principal 
sentido de l¡¡}"!Prmativa"líeterónoma, una vez garantizadas unas condiciones y reglas mínimas -
mínimos lei,;Ies-1• es suministrar una regulación de la regulación -Derecho Reflexivo-. 

,4-:>tra¡ar de v~fificar estas tres hipótesis, si bien con las limitadas posibilidades, de esta Comu
nicación, de(!icamos'll1s siguientes páginas. 

11. Mantenimiento de la vía reglamenfl.ltia como camino para la Cultura de la Preven-
ción: una contradicc~ón legal " \ . .?'""' 

'-':\ \ ' !-' ', / 

Es conocida4¡a intensidad )"e¡<:tensjón c¡pnqu,j:,!;l;n~rma reglamentaria ha venido contribuyendo 
desde antaño a la,~gulación;d{'l'a4~guJ;i~.fcl.~higi~p.elen el trabajo, como consecuencia, entre otras 
razones, de la diversidad y corriplejidad·de aqirtdadesy,r:j~sgos, la dimensión eminentemente objeti
vo-t,ecnológica¡,d~ esta matepa:, lafuerte}n¡e'i,~~~n reglllmentaria en la ordenación de las relacio
nes laboWl.~séh general, en,.i!,~;ílé';:iod?fma~cado por'e~intervencionismo estatal y el déficit de regu
lación aut\ifioma =--"Y'g!'•predomipio?de un¡]' <<cultura.rí;iglamentista>> ... Precisamente, la nueva Ley, 
como reébnoce expresamente eil·"S'h Exp\)§ición de Motivos, se propuso poner fin a esta situación, 
des.(!e;¡ma doble perspectiva: · · 

• 
1) cultural: frente a la tradicional cultura reglamentista y técnica dominante hasta el momento, 

se pretende promover un cambio de enfoque radical, de modo que la nueva cultura preven-
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ti va se basara en un nuevo modelo en el que primara el componente personal y organizativo 
frente a la dimensión técnica. 

2) sistemático-normativa: al objeto de clarificar el panorama normativo, elevar el rango nor
mativo y reordenar de modo sistemático una situación caracterizada por una fortísima dis
persión normativa, se pretendió, mediante una norma de rango adecuado, la Ley, asumir una 
perspectiva integradora y global. 

Pues bien, a la luz de estos firmes propósitos, que hay que presuponer sinceros, no puede dejar 
de sorprender el fuerte favor que la propia Ley evidencia hacia el desarrollo reglamentario, particu
lmmente reflejado en el artículo 6 de la LPRL, pero que, como es sabido, se prodiga a lo largo y ancho 
del cuerpo normativo. N o es , ciertamente, que carezca tal favor de justificación razonable. Y ello , al 
menos, por dos razones. En primer lugar, por la propia trascendencia y actualidad que el carácter 
técnico de la seguridad sigue teniendo, como es obvio, por lo que es claro que las normas reglamen
tarias se prestan mejor para este tipo de desarrollos, además de su mayor flexibilidad y dinamismo 
para mantenerse a la altura de las nuevas circunstancias tecnológicas y científicas1 

• En segundo lugar, 
por el propio diseño global de la Ley, que no pretende configurarse como una normativa cerrada, 
completa y autosuficiente. Por lo que la propia Ley parece reconocer que en esta materia debe darse 
una particular cooperación o colaboración entre Ley y Reglmuento, en la línea de lo que sucede con 
las denominadas reservas verticales de ley -STCo. 1911987-, sin perjuicio de que los aspectos 
básicos deben quedar bajo el dominio o supremacía de la Ley, dada la inexistencia de <<regulación 
independiente y no claramente subordinada a la ley .. >> -STCo.83/84-

A este respecto, es cierto que la Ley 3111995, en línea de coherencia con su presentación como 
Ley-Marco o Ley de principios, no pretendió en ningún momento ordenar de forma detenida o exhaus
tiva y completa la cuestión relativa a la prevención de riesgos laborales, esto es, no tenía una vocación 
codificadora, al menos en el sentido clásico del término. Su razón de ser, desde esta perspectiva, ~p¡lmás 
limitada pero al mismo tiempo podría revelm·se más muplia: se trataba de crear el marco agtít~al!o a 
partir del cual desarrollar las diferentes regulaciones que, en los diferentes planos o ámbitos de actí1l.t
ción normativa, han de regir esta materia, concluyendo en un cuerpo complejo de norm¡¡~í!A,.~i, aparecía 
en la propia Exposición de Motivos, que reseñaba su idea de crear por si misma sólo untJcuerp'éléliá~ico» 
de garantías y responsabilidades para asegurar un adecuado nivel de protección,._ponsiderando S:~mo 
referencia legal·mínima, para la negociación colectiva y para las normas r~glarí\:'6ht'!rias, aJas qué co
rresponderá fijar y concretar los «aspectos más técnicos de la medidasl];!reveutivas»2

• 

En esta misma línea reglamentista, el art.5.1 de la Ley 31/1995 establecé que!<! !'o lítica en 
materia de prevención se llevará a cabo por medio de las normas reglamentarias y de las attli'á'Cione.~,"''• 
administrativas que corresponda. A su vez, el art. 6 del mismo cuerpo legal, co.ffio es sabidm~abilita ·• 
al Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa c,ó'!j'sulta a las orgániza
ciones sindicales y empresariales mas representativas,regular unas deterrnii4~d:as materias; que ha
brán de ajustarse en todo caso a los principios de polítitia pry-lfttiva estable~idis en la Ley3 . 

// 
{' ;e~ 

1 Desde esta perspectiva, la revisión de la n01mativa en--E:st~,;;;~te'ria·.cte corif~ri~~~~Q-!llas innovaciones·;¡~ avances de ta ciencia y 
de la técnica, de todo punto obligada ante el principio ge~er;¡!;4~~-fld_aptació_!f~'d~-l<~;J~g;u,ridad a las condi_ciones evolutivas de la 
tecno!ogía,es más fácil en materia reglamentaria. Y es:respe{tCrde y_~tq_._nor~:á'tiVil3d15'ii~d!? la actuación dellN_SHT, en su calidad de 
«órgano científico-técnico especializado» podrá ser inás fund¡:gnéntaL - :-·· \_ · '\~.\..... , 

2 En cualquier caso no debe menospreciarse, antes al contr¡¡tíZ' e~ ol;>liga4.o rJsaita~\:frimpórtante papel cumJJ'id? pprJ:Fá'Í~logo 
social en el desarrollo regla~entario de la. ~ey de Prevenc;:i~l)~de ~iesgos'ta~ci}~~:. <il{e evúie~i·a1~n.cierto:ca:r~~eÍ.cam~io.de 
cultura reguladora en maten a de prevencron, tanto en ámbito del;_empleo pnv~do co:roo en el ambrto del empleo pubJ,rco, s1 bten 
todavía se muestra extremadamente insuficiente \, .. · -' ''<:> 

'<'1 

3 No son éstas las únicas remisiones a la regulación reglamenta'ria contenida en la ley pero sí de las más significativas y de ciJ()a1Js;>e 
general. Otras remisiones en el art.27.2; art.30.6; art.31.5; art.34.3,para la adaptación de los derechos de participación en·~¡ 
ámbito de las Administraciones Públicas, y en particular en la Administración General del Estado; art.49.5, Disposicion Adicio
nal ga respecto a la adaptación reglamentaria de los Capítulos II y V de la Ley a los establecimientos militares . 

• 
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De la misma forma es sabido que esta remisión al reglamento es debida en buena medida a la 
propia estructura de la normativa internacional y comunitaria que es objeto de aplicación o transposi
ción en la Ley 3111995. Tanto en la OIT como en la Unión Europea, se impulsa la dispersión normativa 
al individualizar mediante convenios separados cuestiones que normalmente en el Derecho interno 
forman parte de un único cuerpo normativo ---cfr. Convenio num. 155 (1981), sobre seguridad y salud 
de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, junto a una larga serie de Convenios específicos 
referidos, ya sea a determinados sectores, ya sea frente a determinados agentes físicos o contaminantes 
químicos, ya sea relativos a determinados grupos de trabajadores o servicios de prevención-. 

Por su parte, la necesaria armonización desde mínimos de las normas de seguridad y salud, que 
el art.118 A del Acta Unica facilitaba, se ha llevado a través de un complejo entramado de Direc:tivas 
comunitarias diferenciadas, partiendo inicialmente de Directivas de armonización, de carácter hori
zontal unas -cfr. 8011107/CEE, relativa a la exposición a agentes físicos, químicos o biológicos, o 
Directiva 75/576/CEE, sobre señalización en los lugares de trabajo-, o de carácter vertical otras
cfr. Directiva 82/605/CEE sobre el plomo metálico, o Directiva 83/473/CEE, sobre el amianto. Este 
criterio armonizador viene determinado por el concreto ámbito de aplicación que se reserva para la 
normativa. Así, tendrá el carácter de Directiva de armonización horizontal en todos aquellos casos en 
que su aplicación se dirija respecto a todos los agentes presentes en los ambientes laborales o a un 
conjunto de ellos con significación propia, o bien regula los elementos de seguridad exigibles en un 
sector industrial o en la industria en general. La Directiva se inspirará en un criterio de armonización 
vertical, en cambio, cuando regule específicamente uno de tales agentes de riesgo o un dispositivo o 
un elemento de seguridad, caracterizado individualmente. 

· ,, . "~. Sin embargo, esta vía armonizadora, en buena medida, se corregirá a partir de la celebérrima 
· >:Rirectiva Marco 89/391/CEE, por cuanto, inspirada en el Convenio número 155 OIT, pretendía esta
. Bféeer una regulación general y básica. Aunque no es la primera vez que se recurre a la modalidad de 
Directi'C¡¡,Marco, sí implica un uso diferente y original, pues a diferencia de la Directiva 80/11 071 
CEE yan:<í':r,esponde a la perspectiva «objetivo-tecnológica>> hasta ahora dominante. En efecto, frente 

'0· 

alprotagmri~Í)lo exclusivo y casi excluyente de las normas orientadas a fijar el conjunto de instru-
mentos dE!.c:¡tá(;ter técnico a adoptar en las diversas realidades productivas, marginando los factores 
s11bj~tivosd~-ri~~go ~ue derivan de las características psicofísicas del individuo y de la incidencia de 
;1~~,¡¡;\odalida:de~i{~l}tPór~.\~~de desarrollo de la prestación de trabajo, y en general, de la organización 
deútabajo, ahorafse;ll!í;e!~\l~e¡un cambio radical que haga emerger al lugar que le corresponde esta 
dimetrs_ióiut')cO-J?ersórl~ÍÍ~fa'yo~ganizativa. 

··*'"'"'"Siñ"g¡;'~~Ó;,j.esta Directiva, mantiene la estructura normativa de reparto complejo de papeles 
· ~ntre I?N;e.s.¡i_va Marll? y Directivas específicas, pues necesita ser completada por Directivas adiciona
les, y,éa sm:V:í!;z, esas1],\¡rmas adicionales en unos casos completan en una dimensión globalizadora las 
insufidiengií'fs de la propia Directiva-Marco para constituir con la misma la normativa general sobre 
prevención -técniq~ Qe revisión nqrrpativ¡:l\ y, en otros casos, establecen normas específicas o 
especiales para se!ctdres, actividildes o" r~esgos específicos -técnicas especificadoras y 
normalizadoras-. Eie este mod~:-reaparecén ;1 jstos casos el modelo de reglamentación técnica que 

;:;¡; ' '·---, 't, -._ \• 

caracterizó las Dir~"Ctivas col"l!\1\l'Yt~~s'h,~K' ~gJec~~de la Directiva Marco'. 

Ahora bie~( esta rem\'~l.é,i:,/l2.:~-~i!on ¡:~~\2\l~~ay no impide ver que esta pretensión no sólo 
pretende crear Ul)1CUerpo SlllO dotar í:le U)i"<<aliiÍal?,¡, de una•n~,gla de coherencia, al entero ordenamientO. 
Esto ~s,pretenge establecer un co,njunto~e reglas'BC>.Q!plejo~ ordenado e inspirado por un mismo siste
ma devalores,\!?rincipio~~;~oíicluxi1I en.unaim~g'll!_l racional y armonizada del entero entremado. 

/-' ''"''· ,- ' ' ---
---...,:_4_"':~"-·k'_ ' : \ '\ --

4 Co~,;S¿:ha puesto de relieve, este cambio de enfo~q-~;~ sup~ni la diferencia entre las Directivas comunitarias de los años setenta 
,~liehta y las Directivas que surgen a partir de la Directiva-Marco de 1989, que impone la «necesidad de revisar aquellas primeras 

.· ... <;?[~Directivas y también las normas internas que las han puesto en aplicación, operación sólo parcialmente puesta en práctica». cfr. 
M.RODRIGUEZ-PIÑERO.»El desarrollo reglamentario de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales». Editorial 
R.L.n.20.1997.p.4 . 

• 
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Y aquí empiezan parte de los problemas, que están inscritos ya en la propia ley, que tiene, como la 
Directiva-Marco, un básico objetivo globalizador y reordenador, y cuyo proceso de adaptación a la 
normativa internacional no tiene que revestir necesariamente la misma forma que la existente en tal 
ámbito. 

Precisamente, esta remisión tan generosa que se hace en el art.6 a la potestad reglamentaria es uno 
de los problemas más severos tanto del contenido como de la propia vocación cultural y de efectividad 
de la Ley, por múltiples razones, que aquí sólo reseñamos para centramos en algunas de ellas. A saber: 

1) Compatibilidad de la reserva material de la Ley y la consiguiente congelación de rango 
normativo que la Ley pretendía llevar a efecto, con la extremada amplitud con que al mismo 
tiempo remite al desarrollo reglamentario' : no se trata de mero desarrollo sino de comple
mentar una regulación legal, genérica, principialista y en buena medida procedimental. Por 
tanto, no es susceptible de desarrollo vía reglamento de ejecución típico sino en buena 
medida de complemento e integración de una norma mínima, así como de los principios de 
política preventiva establecidos en la Ley, con los problemas que para el principio de jerar
quía conllevan los reglamentos autónomos o independientes, a los cuales en alguna medida 
se aproxima'. De este modo, ni es estrictamente aplicable el esquema de reparto de papeles 
entre Estado-Comunidades Autónomas, relativo a la legislación básica estatal y la legisla
ción autonómica de desarrollo, que parece querer evocar, ni tampoco el esquema comunita
rio de reparto de competencias, porque ni tiene el mismo rango, ni tiene la misma función de 
establecer relaciones de suplementariedad7 

. 

2) Desincentivación de la acción de establecer regulaciones complementarias tanto de mejora 
como de especificación y concreción de lo no regulado por la ley de forma autosuficiente 
por los convenios colectivos, cuando deberían ser los principales llamados a esta labor, 
meramente técnica, sino de organización y gestion de la política de prevencion, eXlWl'J13l () 
interna a la empresa. ¿p"' 

3) Ruptura de la pretendida unidad o vocación sistematizadora si se hace a lq;iflÍrgo decuti 
periodo demasiado dilatado en el tiempo y en textos diferenciados y singulifÉÍiadores,, i 

4) El retraso puede generar inici~~mente una situación de bloqueo de la norma 'f%'%r~wve i:rn]ll·~jraa 
o mefecl!va pese a tal vocacwn de aphcab1hdad, cuando la suprema . lrla4ey deberra ser 
incuestionable y su aplicación dependería de la propia autorid.¡¡<; .····. egjslador, sin embatgo, 
va a depender, paradójicamente, de la voluntad del gobiem~'Eioo~4 .. ~!)1inistración. 

······o.".~.;r:;:,-;::;~:f,k<~tÚ;.;;';¿~;J;';;, ·.·>:):,: .::~;,·,;: __ \ 

111. Primera consecuencia ya superada: la falta de desarrollo reglamgfttario co111ií" "''~;,,,,, 
factor de «bloqueo>> aplicativo de la LPRL 1¡~~ • ,,. "'<·~ 

La falta de desarrollo, acabamos de verlo, podía ser un factor de bloqu~~~ormati~itw:!~ispo
sitivo de actuación y, por tanto, de la garantía de efect~(,s.Jad,/l'el¡la LPRL. Y~¡\ ~fecto, así ha sucedi
do, el desarrollo reglamentario se está produciend"'d "oima e')freii)ª.dament,e es¡¡alonada y con nota
ble retraso, como ya sucediera a su vez con ¡,[,Rrb': U y q(l Ffevtfnció"e ~!iesgos respecto del 

$ --<"'\ 
,,~ ,\ 

5 cfr S GONZALEZ ORTEGA-J APARICIO TOVAR C !.J/Ji?/?6?41~ Prevención t?{,e Riesgos Laborales 
Trotta.l996 . . ·~::. 

6 
cfr. lo que ocurre con los requisitos mínimos que debeñ reu .. n· ~,tiff~o··. p,ct{ci?.nek~p. e.'\ttall~j,~Ml~i.~-1. •.protección ct¿l~, .. ' .. egu. ridad;):;·.salud 
de los trabajadores -1 a)-; la limitación de prohibicione~f<í_ue afec¡ten a;pperá.'c¿oneS;procesq~,Y exposiciones lá,i?QU!leS?fitgentes 
peligrosos, así como las condiciones o requisitos específJ¡;_os al r'espectQ (1 p)'%)~1_ lo;pi.'tf~~O'iln-rerncrsitt'f'é"'je\i-'~l!lación de los 
riesgos para la salud de los trabajadores (1 d), la organización,furycioriarrii,entó y CÓñtrbl de los servicios de preven'g¡~J,! (1 e), las 
condiciones de trabajo o medidas preventivas específicas en trabiijoS espeéi~lmente peligrosos (1 f), y el procediment()tc;l;~califi-
cación de las enfermedades profesionales y los requisitos y procedimientos para la comunicación e información a la aufól:i~.J~d 
competente de los datos derivados del trabajo (1 g). 

7 El carácter paradójico de esta atribución de una función de complemento de alcance especificador e integrador de una regulación 
que no ha podido regular por sí misma de forma plena en M.RODRIGUEZ-PIÑERO.op.cit.p.5. 

• 
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desarrollo del Derecho Comunitario. Los consiguientes efectos iniciales de paralización del proceso 
de incorporación a la práctica cotidiana de gestión empresarial no se hicieron esperar, con los graves 
efectos que ello tiene no tanto o no sólo en el respeto estricto de las normas -perspectiva jurídica
sino, Jo que es peor, de falta de sensibilización hacia el cambio radical, hacia el nuevo enfoque cultu
ral que se pretendía. 

Aunque esta primera negativa consecuencia está progresivamente superándose, con la prolife
ración reglamentaria en estos dos últimos años, que ha avanzado extraordinariamente en el desarro
llo, completando el núcleo sustancial, tanto en el ámbito del empleo privado como en el ámbito del 
empleo público, aunque en este caso de forma limitada y sólo en el marco de la Administración 
Central, todavía el problema se mantiene en cierta medida, por cuanto este desarrollo, además de 
producirse casi <<por gótem> o «por tandas>> no se ha culminado totalmente y, lo que es peor, están 
trazando abigarrados procesos transitorios en un buen número de casos -ej.; lugares de trabajo y 
equipos de trabajo-. Consecuentemente, durante un significativo tiempo se ha estado produciendo 
-y todavía sigue en cierta medida- la coexistencia temporal de normas diferentes, que no puede 
sino generar incertidumbre e inseguridad normativa, lo que si es siempre criticable, en materia de 
seguridad y salud en el trabajo es -o puede ser- fatal. 

IV. Segunda consecuencia a superar: el «goteo>> reglamentario como elemento de 
ruptura del objetivo sistematizador de la LPRL 

l. El Problema: crisis de la vocación sistematizadora de la nueva Ley 

Ahora bien, un nuevo problema que suscita este desarrollo reglamentario, una vez que se ha 
generalizado y casi completado, es la quiebra del objetivo racionalizador y sistematizador buscado 
por la LPRL expresamente, como vía para salir de las precedentes disfunciones generadas por el 
exceso de atomización y dispersión de los instrumentos reguladores, a veces de ínfimo nivel norma
tivo -Derecho subterráneo-. Así, únicamente por inercias excesivamente simplificadoras y de co
modidad legislativa, que sólo aparentemente pueden explicarse por la presunta necesidad de adaptar
se el modelo comunitario, el Gobierno, ha roto la visión unitaria de la política de prevención de 
ries·gos laborales que pretendía realizar la nueva regulación. La nueva reglamentación está prescin
diendo de modo absoluto de este propósito, en cierta medida «Codificador>>, ya presente en la propia 
OGSHT, si bien con escas()rango normativo y con escasa fortuna, procediendo a profundizar incluso 
la grave situación .. de dispersión existente, en la medida en que en ocasiones incluso materias antes 
contenidas en específicos grupos normativos de la OGSHT, ahora constituyen normas singulares y 
diferenciadas' . 

8 Antes de entrar en el análiSis'~e algunos ejempl?s,concre!oS_ que acrediten con suficiencia esta crítica, conviene elencar los diversos 
textos reglamentarios elabora?os hasta el momentó, __ cuy_,a·S~plc visión ya evidencia la complejidad de esta cuestión. A saber: * RD 
3911997, 17.1, por el qu'e se ~prueba _el R,egla¡nento ~e Servi¡;;.iÓs de Prevención -BOE 31.1.-;* RD 485/1997, 14.4, sobre 
señalización -BOE 23,4-----:-; :·¡li) 486/J997;·14\4, sobre l~gáresde trabajo-BOE 23.4-; RD487/1997, 14.4., sobre manipula
ción manual de cargas -BOE-23-4-;* RD 488/1997, 14.4, en·materiade pantallas de visualizacion; *Orden 22.4.1997, sobre 
régimen de funciona~'ento de las Mutuas eJ,1.'él_9~s<:i_~r?HQ,{I~ _adiVid~:~es·-dc prevención de riesgos laborales;* RD 664/1997, 12.5., 
sobre agentes biológipos-BOE 24.·S~;_,~RJ:?.6?1f:!997)_~·5(~pl)r~·agcntes cancerígenos;* RD773/l997, 30.5, sobre equipos de 
protección individual-12.6----; *Orden de 27:_?.19,9\·-_<le -~esarrollo·-del RSP, en materia de servicios de prevención ajenos y 
entidades formati~~s -BOE 4.7------:; * RD 121511991·;,· 'tlf!.i8::7:\ sobre eqUipos de trabajo -BOE 7.8-;* RD 121611997, 18.7, 
sobre b_~ques dt!._-pesca; * RD 1389/-1~97;-:5'~9. s~bfe a~tiviOad~s lnineras; RD 1627/1997, 24.10, sobre obras de construcción
BOE 25.1 ~;:* .RD_78Q/1998,,20.4,- sobfe-conyaÍidación d~'ftinci~~cs_ preventivas, que modifica la DA Y del RSP -BOE 1.5-
; * RD 148811998, ·10.1, de itdaptación dela legisla9iónde Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General del 
Estado ~BOE 17.7-; * Resolución dd 23.7.1998_i'sobfc_ aCuerdo de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos 
Lab_orálés a la AGE-BOE 1.8-; * RD 193211998', 11.9, de adaptación de la LPRL al ámbito de los centros y establecimientos 
militares ""RD 216/1999, 5.2, sobre disposiciones minimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 
trabajo temporal -BOE 24.2-; * RD 25811999, 12.2, por el que se establecen condiciones mínimas sobre la protección de la 
salud y la asistencia médica de los trabajadores del mar -BOE 24.2-; Resolución 4.3.1999, por el que se publica el Pacto sobre 
la constitución de los Servicios de Prevención en el ámbito del IN SALUD, de 18.12.1998 -BOE 24.3.1999-. 
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A este disperso entramado reglamentario hay que sumar el efecto de la Ley 50/1998, 30.12, 
MFAOS -BOE 31-, que introduce modificaciones significativas en el sistema de responsabilidades 
administrativas trazado por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales qne, a su vez, ya supuso un 
segunda ruptura del intento de sistematización llevado a cabo por la LISOS -Ley 8/1988,7.4-, y 
que, curiosamente, ahora vuelve a activarse como consecuencia de la reintroducción por la Ley 50/ 
1998 de muchas de las infracciones recogidas en el derogado cuadro de la LISOS. Al margen de la 
crítica que esta defectuosa técnica jurídica supone, interesa resaltar en este momento el efecto 
distorsionador que esta reforma tiene, a nuestro juicio, sobre la percepción por los agentes sociales, en 
particular por el empresario, del significado y alcance de la LPRL, y en particular de la pretendida 
cultura preventiva. En efecto, lejos de avanzar en la idea de «premiar» o incentivar a aquellos empre
sarios -y negociadores sindicales- que cumplen y avanzan en la mejora de las condiciones de traba
jo, una vez mas, se vuelve a poner el acento en la cultura represiva, en la idea de la sanción administra
tiva, en la <<amenaza jurídica» que supone el poder punitivo del Estado. Ciertamente, entendemos que 
quizás sea necesario ya exigir un cumplimiento mucho más riguroso de la normativa vigente, un tanto 
flexibilizada desde la promulgación de la LPRL, pero entendemos que las reformas de una legislación 
tan reciente no debería ir sólo, ni siquiera p1incipalmente, en reeditar las técnicas represivas, las reglas 
reglamentarias, los mandatos prohibitivos tradicionales, que se han mostrado tan inoperantes y limita
dos para pasar nn cierto punto o nivel de seguridad, sino innovando con nuevas fórmulas, como <<san
ciones» de tipo positivo, promociona!, en la línea en que se actúa para promover la mejora de las tasas 
de empleo y en la mejora de la estabilidad de ese nuevo empleo que se crea. 

En justificación de esta afirmación crítica puede esgrimirse, en primer lugar, lo sucedido con 
uno de los aspectos más significativos de la LPRL, sobre todo por su originalidad en el nuevo enfoque 
que se le da, como es el relativo a la Evaluación de Riesgos Laborales. En efecto aunque la LPRL 
estableció la obligatoriedad de la misma desde su entrada en vigor, su condicionamiento al desarrollo 
reglamentario, respecto de cuestiones tan cruciales como el procedimiento, normaliz¡wión de 
metodologías -dr. SAN 5.6.1998, ar.2607- y guías de actuación preventiva, generó un vacío ju
rídico que sólo parcialmente se ha cubierto con el desarrollo reglamentario en el RD 3Q/l997. Ahora 
bien, tampoco la aparición de este reglamento resolvió eficazmente el tema, por cuanto remitía a. un 
requisito adicional de primera magnitud: la necesidad de contar con profesionales suficientemente 
cualificados para llevarla a cabo, pero que, sin embargo, no existían ni en número suficiente ni en 
cualificación adecuada a la nueva dimensión que pretendía asumir, .dada su dimensión integ'tal e 
integrada en la organización y gestión de la empresa. 

En este sentido, la complejidad de algunas de las cuestiones suscitadas,< que requería en sí 
mismo un pe1iodo de tiempo significativo de adaptación, la existencia de diferentes plazos transito' 
rios para la entrada en vigor efectiva de algunos de sus requerimientos -p.ej. ~~artado 2.0 artsJ5, 36 
y 37 RSP-, la incapacidad de las Mutuas para hacer frente a las demandas emptesariales;.y la dilación 
de los plazos necesarios para constituir y autorizar a las pe~sonas o entidades especializadas para 
impartir la formación, así como para la acreditación eje e!'tidades como seryicios de prevención, son 
todas ellas razones que explican la vanificacióneri lii',pr~ctic~ de tal exigibilidad legal de la obliga
ción empresarial, normalizada reglamentariamente e~~ la mbrat()pia ~torgada pOr el RD 780/1998, 
sobre convalidación de funciones preveniivas.Uria·r:~z'111~s, pues,·la•,práctica social y la práctica 
jurídica, llevan a la neutralización de los efectos.reforl)iadotf'S'c)'•renovádores de la\ley, con su consi
guiente efecto de inefecti vidad de la misma, un efecto'J.lletodaví~ parec,e estar destirtado a demorarse 
más, en un buen número de situaciones al me~os, a lwvi~ta dela'qir~)l~Stancia real de•que un amplio 
número de empresarios siguen recurriendo ddorma;sig?ificatiV,\1 a su Mutua para llevarla a c~bo, con 
la consiguiente imposibilidad de ésta de realizarla''. l¡ria qefjcitana situación que se produce en tér
minos similares respecto de la planificación de la adi'vidact'·preventiva, condicionada a los resultados 

9 Para los efectos en la aplicación del art.47.1 LPRL vid.A. PARAMIO PARAMIO.»Las Nuevas obligaciones en la Ley de Preven
ción de Riesgos útborales y su tipificación administrativa>}. RTSS. CEF.n.196.1999. 
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de aquélla- respecto de los agentes cancerígenos vid. STJCE 17.12.1998, Caso Societá Italiana 
Petroli SpA 7IP) C/Borsana Sr!-, si bien tanto una correcta aplicación del art. 30 b) RSP, sobre 
auditorías o evaluaciones externas, corno sobre todo del reformado art.47.6 LPRL por Ley 50/1998 
debería implicar una mayor exigibilidad. 

Además, y en segundo lugar, esta nueva legislación no sólo está produciendo un fuerte proceso 
de «desnaturalización>> de las tareas propias de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, al hacer recaer sobre ellas el peso mayoritario de la acción preventiva a que vienen 
obligadas las empresas, que de esta manera exteriorizan en buena medida una responsabilidad atri
buida básicamente a ellas por la LPRL, sino que está creando fuertes agravios comparativos entre 
tales Entidades y otras eventuales Entidades Privadas que actúan -o pretenden actuar- corno Ser
vicios Especializados de Prevención de Riesgos Laborales ajenos. En efecto, los sucesivos Decretos 
y Ordenes Ministeriales están abriendo la vía para un trato de favor, privilegiado, de las Mutuas 
respecto a estas otras Entidades, lo que no sólo produce efectos distorsionadores del libre juego del 
mercado de seguridad y prevención de riesgos, sino que introduce elementos de irracionalidad e 
ineficacia del sistema, además de los evidentes efectos discriminadores. Un efecto discriminador que 
se está produciendo igualmente por los criterios reglamentarios y administrativos seguidos tanto para 
la convalidación de los requisitos necesarios para ejercer funciones de nivel superior por parte de 
aquellos que acrediten una determinada experiencia, cuanto para la acreditación de unos centros de 
formación respecto de otros. 

Consiguientemente, otros de los aspectos de mayor calado e innovación, la formación y cuali
ficación profesional, para un cambio cualitativo, auténticamente cultural del modelo, también desde 
esta perspectiva experimenta una fuerte banalización o neutralización. No sólo se trata ya de esperar 

· · ·~¿,.el tiempo razonable, necesariamente más largo, de todo proceso de enseñanza-aprendizaje, sino que 
"·s~stán generando una serie de prácticas sociales, mercantiles y administrativas desviadas que difi

cu1t!í'ih)':.,desvían el rumbo trazado originariamente por la LPRL. 

's]l!l't~<:rcer lugar, la proliferación en algunos de los nuevos textos reglamentarios de periodos 
'tr:¡nsitorjos \(!ra su aplicación íntegra y efectiva -p.ej. RD 485/1997, 14.4, sobre disposiciones 
ñi,JI,~irnirs+eh m\ria de señalización de seguridad y salud en el trabajo; RD 488/1997, 14.4, sobre 
disJ?.OSiciones mil].imas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos de pantallas de visualiza
ció~;. , la prévisiÓWki:le,•P~~rrogas de vigencias de normas precedentes referidas a diferentes materias 
y seéror~s, asíc?moeJ;m.állleQj¡-niento de la vigencia durante cierto tiempo de la OGSHT de 1971-
p:ej. RD486/19l)J,)4¡,4rpór~ue se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
loslug;,u;'ifs~ae•ita~ajo; RD 1215/1997, 18.7, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

. .~seglÍf{d.·a····.d·· .. ··.·.·.·.r.salud ~{.a !a utilización p~r los trab~jadores de los equipos de trabajo; , está generando 
una e~~ma~a co~f~~wn, desonentacwn e mcerl!durnbre s~bre la norma real~ ente vigente y aplica
ble. U~1{l~~}~' e lllJU,~fjfJCado, no obstante la c.ompleJid~d tecmca de la cuestwn, problema de segun
dad JUndi'ca que se h,a ~sto ampliado.r,or el P.WPJO vaCJo creado por esta normativa que al exclmr la 
regulación de algunas f!'\aterias que j;lah. veji<Jo sien.¡io detenidamente reguladas por la OGSHT. A 
este respecto, el re~~rso{~ cri!frio~. g~néri~o~~,a~¡ractos, alta~ente indeterminados, tanto ? más 
como los previstos~n.J.¡¡~f!ropm 'l!,_¡¡:RL,'lilo s,ol<¡>)'faicron~.~~ funcwn de las normas reglarnentanas, de 
concretar la a_rlic~'ión de l~,!&Mw!l~•Yll:¡~~~tt~~Jt.ctica;jlllllarla, sino que inciden muy negativamente 
en el pnncip!O d~tlpificacf&n••~U~~-¡;;élimiJl!!\P.t~\Í,~:rumstratlvo sancwnador: previsto en el art.25 
C.E. Este uso y,abuso de los t¡pos gel)él'í¡,D,c§?{[u.!,~~s ¡Í~d~ explicarse por la dificultad de adaptar la 
legis~;ión aJa evolución té:s'lif~iJue io~stl~~é', qomo es sabido: un auténtico principio jurídico 
mspiraoor•%%\:Onformaqgr.,¡!e,lá"núeyfreg;uladjpn, ~ro no se JUStifica en modo alguno desde los 

A;/ -·-·.-.•. <~f':- .. ':./~ 1 _,·.- , 1( '' ---. 'f\ 
imperativo-s jurídicos de efectivi<¡IJ!.d'y efic¡¡cia d~ la norma reglamentaria corno norma de adaptación 
técnic¡¡.(¡\' una realidad concreta en un mC)p\ento.~eterminado. De lo contrario, una de las principales 
fi.¡ndiones del reglamento, su mayor flexibilidad y rigor técnico, y su mayor adaptación, quedaría 

. ,;~Inmediatamente frustrada. 

En definitiva, si antes de la promulgación de la LPRL, la regulación vigente, de carácter 
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marcadamente reglamentista y técnico, adolecía de una notoria ambigüedad, con los consiguientes 
problemas de interpretación y aplicación, es obligado en rigor científico, aunque lamentable en justi
cia, concluir que estos problemas no sólo no se han superado en muchos aspectos, sino que en muchos 
otros, incluso se han agravado. La labor de adaptación y concreción de la LPRL a cargo de los regla
mentos no sólo está resultando más prolija y confusa de lo esperado, y por supuesto de lo deseable, 
sino que está contribuyendo, aunque naturalmente no es el único factor, ni tan siquiera el principal, 
aunque sí muy significativo, al retraso en su divulgación, comunicación e interiorización efectivas en 
el seno de las empresas, con los consiguientes efectos de ineficacia y falta de fiabilidad. 

En cuarto lugar, una clara ruptura de la uniformidad a que aspiraba la LPRL, se refleja en la 
regulación de reglamentos como los aprobados por el RD 48511997, sobre disposiciones en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo, que transpone la Directiva 92/58/CEE sobre la 
misma materia. O por el RD 773/1997, de 30 de mayo, sobre equipos de protección individual, trans
poniendo la directiva 89/655/CEE, modificada por la directiva 95/63/CEE. Una misma crítica cabría 
verter sobre otros Decretos, ya mencionados críticamente, tales como el R.D. 1215/1997, 18.7, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajado
res de los equipos de trabajo, que supone la transposición de la Directiva 89/655/CEE, 30.11, modifi
cada a su vez también por la referida Directiva 95/63/CEE, 5.12. Igualmente en este caso el contenido 
de la regulación reglamentaria pretende cubrir la ordenación contenida en determinados Capítulos 
del Título II de la OGSHT, que resultan derogados. Una vez más esta desidia y despreocupación del 
Gobierno por realizar una regulación más articulada y coherente no puede justificarse por razones 
técnicas ni por pretendidos imperativos internacionales o comunitarios, pues si antes había sido posi
ble regular en un único cuerpo normativo tales materias, no se ven las razones por las que la nueva 
regulación que, paradójicamente pretende una mayor sistematicidad y unidad, tenga que proceder a 
<<despedazar>> esa normativa precedente sustituyendo sus diferentes capítulos por diferentes R.~.'l~· 
Decretos, en vez de emplear de forma autónoma un único texto normativo10 . . .. 

Por otro lado, y confirmando lo inexplicable de este proceder en el plano jurídi!'o; en estos 
Decretos es frecuente remitir para la regulación bien a la LPRL, bien al Reglamento que constitu.tf 
una de las piezas claves del entero entramado normativo de la seguridad y salud con el trabajq§:·e1 
Reglamento de Servicios de Prevención. Lo que además de ser criticable técnic¡qJÍente, por cu~rít'C>· 
genera la falsa impresión de que está en poder del reglamento determinar la,¡¡¡;¡fílS'}ú)'ip~ad o no <{e!as 
normas de alcance general, en particular de la ley, reafirma lo critip¡¡IJif4e ·¡;~(~.si)lgp~arización y 
dispersión normativas de la regulación a través de una multiplicidad a~11lillslru;~f.n[0s;reguladores 
diversos y diferenciados formalmente. Con lo que se ignora el objetivo simplicad8FY'~sfi'Omatizad8r 
de la regulación legal, sin más razón de ser que la pura comodidad en el procesp.de transpg~ición.'' 

Ahora bien, con esta inercia y comodidad reguladoras, expresivas de unlfoceso de ;~gi]~:ación 
que más que racionalizar desestructura la ordenación global pretendida por lq¡LfRL, no•splo;s~ abre 
la vh p~ra producir negativo~ efectos en lo referente f\ cel}ez~ y seguridafe,fste Dere~ho, c_on la 
cons1gmente qmebra de confianza y credJbJhda,il, ~-~~o~qu¡¡¡ sp p~odm;"~ pehgyos<¡c~ procesos de smgu
larización normativa, no queridos, incluso rechaz~do •• of~á LfRL. ~sí, p~a_e~tenderse pro~ucido 
en buena med1da en el R.D. 138911997, ,s·.Jo, p.Qr e se aprueban las-arspbsicwnes nummas 
destinadas a proteger la seguridad y la sal~tl de)o~'(pa . aJes :rrla'§'áctividad~s. mineras -trans-
posición de la Directiva 921104/CEE, en <¡&,qne'úneR'f~so"fe:elo';-!rila proteccióN¡~e la diferencia
ción de la regulación de esta materia ha dado lugitf ¡¡Níja'Je'gul¡¡ción'equívoca y ii'I:¡¡bigua, que en 
determinados aspectos introduce confusión respeq'Éo 4e l'it,apÚÉa¡;;i·cí'n de los nu~'(l8spr,inc!pios 
prevencionistas, olvidando q~e el mantenimrento .dé -~ué~a ~~~~~- 1~ n'irrií'úí!ívá anfi'Onb!, c~mo el 
Estatuto Mmero, obedece mas a razones de adscnpqon a~numstrat1va y de especificacwrrtecmca, 
que de exclusión o singularización de regímenes 11 • V · 

10 cfr. la crítica en M.RODRIGUEZ-PIÑERO.op.cit.p.S. 
11 ibidem. 
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Más justificable inicialmente resultaría la diferenciación de regulaciones, aún en el marco de 
un sistema unitario, global y coherente, de aplicación general o universalizada, para detenninados 
trabajadores en atención a la naturaleza jurídica del vínculo. Así sucedería, por ejemplo, respecto de 
la aplicación de determinadas instituciones del Derecho de la Salud Laboral para aquellos colectivos 
que realizan su trabajo sujetos a riesgo y que extraen su utilidad patrimonial directamente, tal como 
sucede para las cooperativas o el régimen de los trabajadores por cuenta propia o autónomos en el RD 
1627/1997, 24.1 0., por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras 
de constmcción, particularmente en su art.l2. 

No puede decirse lo mismo, sin embargo, respecto del ámbito del empleo público, en el que 
cada vez parece más visible la voluntad gubernamental y administrativa de consolidar un principio de 
especialidad, incluso de singularidad, de la prevención en la Administración Pública, procediendo a 
regulaciones que más tratan de reforzar las singularidades y especificidades que la vocación expansiva 
de los principios de la LPRL en este ámbito público, su pretensión de afrontar un mismo problema 
derivado de los riesgos en los lugares de trabajo de manera global y coherente, independientemente 
de la naturaleza jurídica del ámbito en que se realice. En este sentido parece moverse, en cierta 
medida significativa, y no obstante la voluntad confesada de dar aplicación a los principios y reglas 
de la LPRL, por el reciente R.D. 1488/1998, 10.7, de adaptación de la legislación de riesgos a la 
Administración General del Estado, así como por el RD 193211998, 11.9, para los centros y estable
cimientos militares. 

Como es sabido, en virtud de su art. 3°, la LPRL, se aplica también a las relaciones de personal 
civil con las A.A.P.P. para las que presta servicios, cualquier que sea su tipo de vinculación -estatutario, 
laboral o administrativo-. No obstante esta inequívoca vocación universalista o de aplicación gene
ral, la propia Ley salva la posibilidad de peculiaridades en su aplicación a estos colectivos de «lraba
jad5rps>>, según una regla de gran predicación en nuestro ordenamiento jurídico, con fundamento 
inclusb'constitucional -vid. art.l03.3 C.E-, y que en buena medida pueden encontrar justificación 
en la prb~ia conciencia de la LPRL de contribuir a ayudar a resolver los problemas, ciertamente 
i"q§ólitos, que esta regla abría a partir de su efectiva entrada en vigor12

. Entre estos problemas cabe 
dé"~a<;<lf en es¡.~;momento los 4 siguientes: 

. 1 o identifY&a&:¿~ de los medios de aplicación práctica de una norma a un estatuto jurídico
. pr6'fe~ipnaFsobre ~1 que las CC.AA. tienen atribuidas competencias no sólo de ejecución, 

comÓ' sucede qgq'"eH1laboral --cuya regulación es competencia exclusiva del Estado ex 
art.l;l;~"'t7'e:E=:., sino también de elaboración de reglas dentro de las normas básicas del 

"1Estádo, c"i-¡n la creación de órganos específicos de control e inspección -vid. D .A.3' .2 LPRL 
.... yD.A.l' RD 39/1997-. 

:2oiasp,eculiart4ades de las AA.PP. como empleadoras respecto a su estmctura organizativa -vg. 
s~orializapi'('in, descentralización, dispersión de centros, número de trabajadores ... - requie
ren necesar1ail¡¡\Onte, a tenor(]¡,¡ prop1q art.31.1 LPRL, una adaptación respecto de uno de los 
elementos ~enf~~les de tg~lo ~1 dís~fíoleg¡rl'de la prevención: los Servicios de Prevención. 

3o Razones si,Ínjl.w~s, así cerno lf!s Ilr<Jl?ias especificidades legales previstas en Ley 9/87 y 71 
1990, eviclellcian l'!:nec~~~<;\ªdd!i~htenípÍiffde forma particular, aunque no radicalmente 
diferenc,.iada, la regl.Ilaciélif!:~líi~!,;ifl~.;f!¡¡¡§;rg~~os, funciones, competencias y prerrogativas 
sobre 91 que articul~r el d~~;ecll~~fPll!J!cipiícl.ep de los trabajadores -públicos y priva

· en la organii_¡¡<;jó);l*Y' geshqp él,~ la'· prevención en el seno de las AA.PP. También la ,, ' '/ ¡ ~i:,' 

12 cfr. J.R.~RCADER VGUINA.»Ley de Prevenci[5n dé Ri~~go":s Laborales y Administraciones Públicas».RL.num.11.1996.pags.44 
y sg&;_::RROQUETA BUJ.»La aplicación del a f1;y,de Prevención de Riesgos Laborales en la Administraciones Publicas>>. TS 

_}1:73~'1997. En general, no puede ignorarse que la propia técnica seguida por el art. LPRL para definir su ámbito de aplicación 
:~~-evidencia su objetivo de aceptar diversificaciones o diferenciaciones en la regulación, bien por la inherencia del riesgo a la 

actividad profesional, por la inexistencia o peculiaridad de la intervención pública externa que supone la tutela de la Salud o la 
naturaleza jurídica del vinculo . 

• 



IV CoNGREso ANDALUZ DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDICINA DEL TRABAJO 

misma LPRL preveía esta adaptación por razones organizativas -diversidad de actividad es 
desarrolladas, diferentes condiciones de trabajo, complejidad y dispersión de su estructu
ra- y legales -peculiaridades en materia de representación y negociación colectiva
(arts.34.3 y 35.4 LPRL). 

4° Las dificultades que presenta, tanto en el plano práctico u operativo como en el dogmático o 
conceptual, la exigencia de responsabilidades en caso de incumplimiento por parte de la 
Administración Pública, en cuanto que en ese sujeto coexisten la posición de empleador y al 
mismo tiempo la condición de entidad que participa, en mayor o menor grado, de potestades 
públicas. 

No obstante, y pese a las propias dudas que, a la vista de la técnica seleccionada por el art.3 
LPRL, así como de estas necesarias salvedades, se han evidenciado respecto a la sinceridad y viabi
lidad de esta vocación universalista, a nuestro juicio no puede infravalorarse su alcance y sentido, 
como su intento se revela como una regla unitaria, aunque no uniforme, y coordinada, no indiferenciada, 
por tanto matizada. Una aplicación articulada y adaptada que quedaba remitida al desarrollo de la 
potestad reglamentaria, tanto de carácter general como para colectivos específicos -vg. personal 
civil al servicio de establecimentos militares-. 

Un primer intento, parcial y en gran medida fallido, en este proceso de adaptación lo representó 
la Instrucción, carácter de norma de desarrollo, dictada con fecha de 26.2.1996 de la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública, sobre aplicación de la LPRL al ámbito de la Administración 
del Estado, por lo que dejaba fuera, como era de prever, a las CC.AA. y Entes Locales -BOE 8.3-. 
Entre los múltiples problemas interpretativos y de regulación que esta norma presentaba, en este 
contexto merece la pena reseñar los siguientes: por un lado, carecía del rango normativo reglamenta- ·" 
rio adecuado, lo que mereció incluso la indiferencia por parte del RD 39/1997, D.A.4', que seg\\Í<!S"'l?G"Sj/ 
remitiendo la organización de estos servicios de prevención a la normativa especial dictada en su 
momento al efecto; por otro, pese a autopresentarse como la norma que colmaba todas las dremandas 
de adecuación al contenido de la LPRL a la realidad orgánica y profesional de la Administf<tción, sólo 
contemplaba dos cuestiones, las relativas al Capitulo IV -organización de los servicios de preven
ción- y Cap. V- Consulta y Participación-, finalmente, y en el plano de los contenidos regulado-
res suscitaba una extremada polémica y perplejidad respecto a la forma de r~solver determiniidas 
cuestiones -ej: forma de selección Delegados de Prevención-, que_~~":ffe~~§un~,revisión. 

En efecto, así ha sucedido. Pese a que esta normativa, de rango í¡)fiJh(), se pres~)ltaba como 
definitiva, al menos en su contenido básico y sin perjuicio de concreción e;¡¡,stespectiv,g§a?uerdos 
colectivos en este ámbito, ha sido modificada, incluso a nuestro juicio sustituida() relegad~'"''"'ilunque 
no formalmente derogada- dos años después tanto por el Acuerdo Administ(ábón-Sil)disatps, de 
1.6.1998, publicado mediante Resolución de 23.7.1998 -BOE 1.8- cuantop;,r el RD148SZ01998, 
1 0.7, ambos sobre adaptación de la LPRL a la Administración General del Estádo -BOÉ nc:Yz:• . Sin 
perjuicio de reconocer los aspectos positivos de est~'Tipev't~gulación, el) la que ahora no puede 
entrarse, resulta también aquí obligado resaltar los pfO~l.?&nas df cs9rqinacióh que suscita la deficien
te técnica reguladora seguida en esta materia, por &fu¡t~'lo§Vcónt~nídos (jeuná, y otra norma -la 
convencional y la reglamentaria-, aunquefJT!liñti!t\l~ri\~"~U~ta,ncial, coinci~l~nc\~. no se identifican 
plenamente, pudiéndose constatar algunas diferencia&:liñ¡}C\.l(añtes. 

•' ' - t;~><> \ 
Ciertamente, aunque algunas de estas difereJ1cias se:el<pJican, e incluso se juSJifican por razo-

nes técnicas y de legalidad, incluso de oportuni~ad-:/15· favor Racütlanegociación ·,~?tras in.\¡;.odu
cen graves distorsiones al abrir, innecesariam'ente; la posibili(iad avarilols interpretaci:'i.).Qes sobre el 

. . . ~ ' ·•.·. ' .. ''" '• .. " 
alcance de esas diferencias y, por tanto, su prevalen~ia.Pcl'~ taptü;•s.R'h excesivos los defed0.§¿ incohe-
rencias o muchas las controversias interpretativas qú_e·fstaS\¡¡¡)rmas suscitan, lo que aparece ~.t¡¡~ma
damente desproporcionado si se tiene en cuenta el carácter poco profundo , innovador e inclu.~g 

<·"+ 
adaptador o actualizador que presentan estas normas, pues muchos de sus contenidos son meras'-~"" 
repeticiones absolutamente injustificadas, por lo que son excesivos los problemas interpretativos que 

• 
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genera una práctica jurídica de este tipo, reglamentaria y convencional, que presenta escasas o nulas 
ventajas para la efectividad de la norma que pretenden desarrollar, la LPRL Una duda más que 
razonable sobre su razón de ser y sobre su efectividad y eficacia que se agrava si se tiene en cuenta 
que la D"kl' RD 148811998 puede dejar en suspenso el cumplimiento de la D.D. única apartado d) 
LPRL, que estableció expresamente la integración del personal de los servicios médicos en los servi
cios de prevención. Del mismo modo que no puede dejar de causar perplejidad la falta de regulación 
de cuestiones auténticamente cruciales para la efectividad del sistema preventivo, como es la fijación 
del procedimiento de exigencia de responsabilidad ante los incumplimientos. Tampoco en este caso, 
como en otros, los sujetos negociadores salen mejor parados que el titular de la potestad reglamenta
ria, que evidencian una notoria falta de innovación y de efectiva convicción de la importancia de esta 
tarea, según una tónica general que presenta el entero panorama laboral de negociación, que muestra 
unos protagonistas escasamente dispuestos y nada capacitados para asumir este papel. 

Este mismo Acuerdo Sindical, a diferencia del RD, declaraba que será de aplicación para el 
personal al servicio de los establecimientos y centros militares, con las particularidades previstas en 
su normativa específica, de acuerdo con la LPRL, cuestiones tales como la forma de canalizar los 
derechos de consulta y participación, actividad de los Delegados de Prevención y CSS, con vistas a 
cumplir el deber de prevención de riesgos profesionales. Esta regulación se ha realizado con el RD 
193211998, 11.9 que, si ciertamente viene a cubrir , aunque una vez más en este ámbito de forma 
extemporánea o con excesivo retraso- aunque <<más vale tarde que nunca>>, debe entender el legis
lador- un significativo vacío normativo, no menos cierto es que presenta también un cierto número 
de incertidumbres, problemas interpretativos -que se suman así a los ya creados por la propia 
LPRL 13 -y defectos de regulación, como por ejemplo el seguir atribuyendo las funciones inspectoras 
de forma indiscriminada a las denominada <<Sección Laboral» -RD 220511980, 13.6-, y no a la 
InsRe~ción de Trabajo. Una regulación tan obsoleta e irracional como ésta no puede dejar de ocasio
nar gfÍl.\fes problemas de control que no siempre encuentran la debida justificación en la sempiterna 
salvaguáftl!'l;de los llamados -y evanescentes- intereses de la Defensa Nacional, pero que sí trai
c¡pna claratil~pte los objetivos de la LPRL así como los de la Ley 42/1997, 14.11, si bien es verdad 
qlie en esta úl~ima no existe una adecuada ordenación de los supuestos de exclusión de las competen
cia~jWspectoras,,~~e a las criticas precedentes y observaciones del Dictamen del Consejo de Estado 
de 30.1.19~7 emiti1rcí?l!l,X:'specto14

. 

'' Finalmen.te, y en est~ nü~,¡no ámbito del empleo público, conviene poner de relieve que esta 
regul¡¡ción está syponieñcrb,"igualmente, la apertura de una clara brecha entre el personal de la Admi
nistptgiól1 Géff'6';~1\flel Estado, que cuenta ya con una normativa específica, aunque con los defectos 

·y:!"' aquí brex.e<mente in"~jcados, y el de las CC.AA. que, por el contrario, al menos de forma generalizada 
y meqi;fu't~'pa noci1~tiva de rango normativo adecuado, no cuentan con esta regulación. No obstan
te, cohvkne?¡)oner d¿'r¡¡lieve que también aquí la práctica jurídica y convencional arrojan una imagen 
diferenié a la situaeiÓnlegislativa O•lj la ri'P,resentación normativa formal. En efecto, no sólo es 
posible encontrar en\~n~ierto ~úmer~ db c¡.~A. ~"egflaci~nes, de diferente naturaleza, sobre aspec
tos de segundad y ~.alud 1~boraf;Sín(J '\jue <¡p la gran.mayona de las ocas10nes tales normativas auto
nómicas obvian su$•1ín:lites conip.,ten~i¡¡les, ,~~ndo ll)<Ís>1!}lá del inicial diseño legal, como por otra 
parte ocurre en tarítas otras.n:laterÚts1;,. ""-'. ,, •• "" "· 

'"{1¡;~'"1&: ''"'';!¡~ , .. 'i;;0;.:~~~~::· 
•• 

4 

<i.\\Y::.: .·:.:_.~·!.• . . . .. _ 
·.·:.. -·:'Z·i,;> 

13 Cdilip porejerryplo el papel atribufdo>a!Ia'v)fégoc.!~ció'n c01~cti~1~~.~ra una interpretación extensiva vid. Convenio del personal 
laborallocah,q~e- pn;:~~~,r~dcio§~aoJiíS*F~erza§:J\Í"ma~as d~~bs)?stados Unidos en España de 1997, que contiene innovaciones 
significatú;áii'como Iá'cfá'fü afirmación,, pese a la tradiciomil exClusión normativa, de los Comités de Seguridad e Higiene-
vid.art.4 ('::""

7
• . ; ,: . ~ 

14 Para::·;~tas cuestiones y para un análisis riguros~·l~el con~~.;~ido de este RD vid. M.D.GARCIA VALVERDE.»El esperado e 
in{Perioso RD 1932/1998, 11 de septiembre, de adaptación .... ». A.L. n.13.1999. 

15 vg. Acuerdo 12.3.1996, sobre condiciones de trabajo para 1996-1998 de los Funcionarios y Personal de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; la Orden 8.1.1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la Diputación General de 
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Pero estas diferencias de regulación, con el consiguiente efecto diferenciador, que en ocasio
nes llega a ser incluso discriminatorio, y en cualquier caso injustificado en el plano jurídico, social y 
económico, se produce también en el ámbito de la Administración InstitucionaL Así, por ejemplo, 
destaca en particular las diferencias que se están abriendo en un sector particularmente afectado -
aunque escasamente preocupado o sensible en la práctica, al menos en sus «dirigentes» y responsa
bles institucionales- a los riesgos profesionales, como es el sanitario. En este sentido, el Sistema 
Nacional de Salud se ve afectado por situaciones diferenciadas según se trate de un ámbito de gestión 
directa del INSALUD- vid. Pacto sobre la Constitución de los Servicios de Prevención e el ámbito 
del INSALUD, 18.12.1998, publicado por Resolución 4.3.1999 -BOE 24.3.1999-, o de gestión 
descentralizada mediante los Servicios de Salud Autonómicos en los que, hasta el momento y por lo 
general, se carece de esta regulación. 

2. Una posible vía de salida: la necesidad de una nueva intervención legal articuladora de un 
texto único 

En definitiva, la forma autónoma , diferenciada y singularizadora elegida para proceder al 
desarrollo reglamentario de la LPRL, no sólo no se justifica técnica y normativamente, sino que 
quiebra o rompe un objetivo primordial de esta norma, garantía de un funcionamiento eficaz y, por 
tanto, condición para la fiabilidad de la normativa, con los consiguientes efectos en cuanto a las 
posibilidades de cumplimiento. No son razones de orden sistemático las que explicarían este proceso 
de diversificación reguladora, que no responde ni a una lógica de la diferenciación funcional ni a un 
presunto principio de adaptación a las singularidades de sectores, actividades o instrumentos, sino 
única y exclusivamente a una aptitud servil e irreflexiva de transposición de las Directivas comunita-
rias. Si bien en ocasiones, de manera más o menos consciente, esta diferenciación se traduce en la1:' ~:;'' 
apertura de espacios de singularización normativa no queridos , e incluso combatidos, por la J,;gRf'~ 
cuya vocación expansiva y globalizadora es manifiesta. _.,4P' ·' 

De este modo, es ya una constatación que el sistema elegido está produciend~~k-&enerará 
todavía más en el futuro, una atomización, disgregación y solapamiento de normas quefrustrái4,~§W.~; 
surada e injustificadamente, esto es, irracionalmente, el objetivo sistematizador y ~9-~ificadori~f'l'\0 
LPRL. Por ello, es claro que una vez completado, sino antes, de forma raz~.)t~~'f\~'?t~ inte&fa el 
desarrollo reglamentario, no sólo va a ser conveniente, sino absolutam!¡¡¡te''necésarlá)¡;q¡¡_11segl]nda 
intervención de reordenación, racionalización y simplificación normá1~fl,;ysto es, en éi¿ft'\xlJ)~dida, 
codificadora o recodificadora de la normativa". ····••lo\0;"'-' ' 

El problema será, entonces, dilucidar la modalidad en que tal intervenciórí\ideberá pib'a'íréit~é; ''-
:h" 

si bien en la de un Texto Articulado que recoja innovaciones en la materia, a teíf6r de la,!"x¡:ieriencia 
práctica, o bien un mero Texto Refundido, que sólo sistematice o reordene, o r~compon~~-l~norma
tiva ahora descompuesta, salvadas las dificultades for!J1ales que supone el ten6itextos l~g·ities y tex
tos reglamentarios, esto es, de diferente rango normat~V~j En"éúalquier caso, un-,Texto Unico de este 
tipo, esto es meramente refundidor, supondría qu&,.fenóll;¡eno curi0sQ, 3 deJos '!:grandes pilares del 

Derecho Social del Tr~bajo -junt~ a la S~~uri~~~ 'si~!~l~}e int~gfarían'J.'l?I :r\'nn~s de este tipo. 
En esta dtreccwn, dos podnan ser los ODJeflo · g0n~~~.st¡¡,endapredtspo~tcton de un Texto 

Unico: - ,, ,, \ 
'1¡¡, 

'{+ 

~ ,_,::·' :' ~\\\ \~:¿';·'~:·e_, ,\\, 
Aragón, de mecanismos de prevención de riesgos laborales-en I3Admini~traci<~-?- de 1¡fGOJl!l!~i~,~~l;_Ia_R_es_oluci~:11vsit?)0:9.-1996 de 
la DGRL de la Generalidad de Cataluña, de los derechos de párticJPac~órt.de los -e~pl~ados púJ:fliCQ'S>eil',Iriateria'd~~evención de 
riesgos laborales; Acuerdo General de 20.6.1996, sobre condicic(nes

1
de tGJ_bajo del'Personal funcionarial al serviciO?Q._e la Admi

nistración de la Comunidad de Madrid; Resolucion de 7.7 1997'; que 'ag~Ueba el Pacto sobre Derechos de partitt'g,l:l_eion y 
Representacion en materia de Prevencion de riesgos Laborales, en el ambito de la Adm.Gal. Comunidad de Castilla Y<LeQn, 
etc. cfr. LS. PEDROSA ALQUEZAR.»La aplicacion de la Ley de Prevencón de Riesgo.~ Laborales a las Administre iones'"'"'"'·-! 
cas». TS.num.90.1998.pags.21 y sgs. 

16 ibídem. 
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1) Suministrar claridad a los datos normativos ya existentes, tanto legales como reglamenta
rios, aún en el respeto a la complejidad de la materia, en modo de garantizar, en lo posible, 
una mayor y más directa accesibilidad a los interesados, esto es, a empresario y trabajado
res. 

2) Facilitar la practicabilidad y la efectiva exigibilidad del dato legal y reglamentario, abriendo 
mayores espacios a la acción autonóma de las partes para trazar las líneas en las que debería 
concretarse la innegable diversidad de situaciones del mercado de trabajo y de la actividad 
económico-empresarial v.g. diversidad de tipologías de trabajadores, diversidad de empre
sas, diversidad de sectores, diversidad de contextos geográficos y culturales ... 

3. Una perspectiva de derecho europeo comparado: el ejemplo italiano 

Precisamente, para ilustrar esta línea resistematizadora y adaptadora, puede útilmente atenderse 
a los actuales proyectos italianos de refundir el inmenso arsenal normativo en esta materia en un 
Texto Único. Esta experiencia es de particular interés si se tiene en cuenta que también en el Derecho 
italiano se ha procedido en fechas recientes a recibir el Derecho Comunitario en esta materia, a partir 
de un Decreto Legislativo 626/1994, seguido de otro 242/1996, y que encuentra los mismos o simila
res problemas de realización efectiva. 

N o obstante, hay que tener en cuenta que en este caso, el legislador italiano ha sido menos 
cuidadoso que el español a la hora de definir las normas que quedan derogadas, por lo que los proble
mas de dispersión y de incertidumbre jurídica se agravan en extremo. En todo caso, se trata de una 
experiencia que en cierta medida es útil para nosotros a la vista del proceso elegido para transponer la 
normativa comunitaria en nuestro país. En el se pretende proceder a una obra legislativa de consolida

''ciól1 y racionalización de la disciplina preexistente, si bien más que por el convencimiento de la 
ne¿é'si(lad de no innovar, por el actual equilibrio político-institucional existente, en el que este cami
no eminentemente racionalidad, y no codificador o innovador de la regulación sustantiva, parece el 
único camino realistamente realizable para alcanzar este Texto Unico. 

'0;;. /,·_;:_{:.\;:_ 

V.'W,);l;i tercéf~í<.:Onsecuencia ¿insuperable?: La permanencia de la <<cultura 
re~Arw~ntista»·'~<inef~ctividad de la Ley 

-~ ·:1 ' -. -·· -

Ahora bien, ami•;reali:Zadaesta labor de reordenación y resistematización, todavía queda pen-
diente un prg~~llla mlts'"qúe no parece fácilmente superable, a tenor de la permanente ampliación de 
il~SJras· tasa.'s de si11iestralidad, que perdura y crece incluso cuando más extensa, completa y moderna 
es la ngpnativa. Cn~wecuentemente, una perpetuación, incluso el agravamiento, de la cultura regla
ment'\l'íá hoy existente y dominante no parece ser la vía adecuada para controlar razonablemente el ''"' -- ':·''-
procesó,PJJl.dUctivo ~li¡prden a reducir sensiblemente los índices de siniestralidad. 

> "> -\- <' El camino pafec'e ser otro. Sin poner(en cuestión los beneficios y la necesidad del desarrollo 
reglamentario, y po~: tanto, emineptemerlteiÍ\q¡üco;"i.\~ esta materia, parece claro que una regulación 
que aligere las cargas regtamentarias; .en lo.~a,§ible, para cubrir ese espacio por iniciativas de búsque
da, diseño y puestá eu'0f~cio11aiiJiento qe' s.&\ucipnes'fi\4s adaptadas a la concreta organización de 
trabajo, a las espe¿:fficas sitdac::\on;;'~~!f'~(itbilf\j~Q.I)crel6:·así como organizar, definir objetivos preci
sos y dar medios. adecuados a lqs intéílocutores.soéio'e'conómicos, se vislumbra como un adecuado 
camjpo a expeJ/fuentar. La reglal1J¡;ntaci~'~2be iínp,oners6 como un medio y no como un objetivo en 
sí mtsrno. El~fspíritu de l¡¡re,g)llaciónd~belprimar scib~e su aplicación mecánica, de la misma forma 
que debe pr'é{al~ber sil''fil'stro promocional~;prevéptÍvo; 'positivo, respecto del más tradicional carácter 
represiyo, <<policial>>, sancionad6r, pro!\t¡ldel ~Jarrollo reglamentario. Más que «iegiferar>> o regla
mentíii' cada vez más, procede abrir más ~mplios márgenes de actuación a las partes de la relaciones 

trabajo para la puesta en marcha y experimentación de formas y vías que permitan una mayor 
eficacia, comprometiéndose seria e intensamente en esta labor. Según un objetivo ya inexcusable y 
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urgente pero que hasta el momento, salvo contadas y honrosas excepciones, no ha afrontado la auto
nomía colectiva, en sus diferentes manifestaciones. Pero ya ha llegado la hora. 

VI. A modo de síntesis final 

Uno de los objetivos principales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales radicaba en la 
pretensión de suministrar una sistematización de la compleja ordenación normativa de esta materia, a 
través de un intento en cierta medida <<codificador». Ahora bien, siguiendo una pauta extremadamen
te tradicionalista basó su desarrollo básicamente en la potestad reglamentaria, que resultó sensible
mente reforzada. Sin embargo, estos desarrollos, por diferentes razones se dilataron en el tiempo, lo 
cual motivó un inicial bloqueo normativo de la aplicación de la LPL, con sus graves efectos de 
perpetuación de nuestras altas tasas de siniestralidad. Sin embargo, una vez que, aunque con retraso, 
se ha producido el desarrollo reglamentario, el efecto realmente logrado no ha sido el de aplicar en 
todos sus términos la nueva legislación, pues la proliferación de una multiplicidad escalonada de 
reglamentos está suscitando una grave quiebra de aquella pretensión unitaria y sistematizadora. Se 
precisa, pues, una mayor racionalidad, coordinación y coherencia en el ejercicio de la potestad regla
mentaria. A tal fin se precisa nna nueva acción unificadora del legislador, en la dirección de proponer 
un Texto Unitario, por razones de seguridad y eficacia normativas. 

• 
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MUJER Y CONDICIONES DE TRABAJO: NoVEDADES Y RETOS CONTEMPLADOS 

ENLALPRL 

Alberto Fernández Ajuria 
Antonio Daponte Codina 

Escuela Andaluza de Salud Pública 

La LPRL dedica el capitulo 26 a la protección de la maternidad. Este articulo extiende la 
evaluación de riesgos a aquellos agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedau influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto. Requiere del empresario la adopción de 
medidas para evitar la exposición a dicho riesgo a través de la adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Si no es posible evitar los riesgos, el empresario deberá 
contar con una relación de puestos de trabajo exentos de riesgos donde ubicar a la trabajadora. La ley 
contempla los aspectos retributivos en caso de cambio de categoría o grupo. 

Las demandas de la LPRL plantean un aspecto de evaluación de riesgos laborales novedoso. 
Tradicionalmente, la evaluación de riesgos ha sido orientada hacia la prevención de daños en trabaja
dores varones y no ha contemplado suficientemente los efectos sobre la reproducción. En este sentido 
la variedad de agentes químicos y fisicos con potencial teratógeno, genotóxico, o carcinógeno para 
las generaciones subsiguientes no ha sido habitualmente considerado en el establecimiento de los 
límites permisibles de exposición. Además, la variedad de condiciones de trabajo que por sus carac
terísticas ergonómicas o psicosociales pueden afectar de forma adversa a la reproducción está co
•brando un interés creciente en la comunidad científica dedicada a la prevención de riesgos laborales. 
Di!'llecho, la propia LPRL menciona que cuando sea necesario no se realice el trabajo nocturno o el 
trabajo· a• tumos. 

Adeiná.s de los retos que plantea la evaluación de riesgos reproductivos, la LPRL demanda al 
e~ré'sário la'e~~boración de listas de puestos de trabajo sin riesgos reproductivos, tarea que se debe
ría'(\e.incluir.enla evaluación de riesgos inicial, especialmente en aquellas empresas con un número 
imp~rta!Í'(i';•i!l'otrabajadoras. 

La LI'R:f·p¡:¡ne l:i responsabilidad de todo este tipo de acciones en el empresario. En este 
contexto; es precis<; •. ~.J-~¡¡carcjue la Normativa Marco Europea de la que deriva la LPRL nos viene de 
países.,¡;g!lisUnas políticas sociales en las que la protección de la maternidad viene armonizada en el 
corrj'ffi!to del marco)egislativo tanto social, como laboral. Sin esta consideración, contemplando la 
norm'}!ivá d7sde un~\pptica limitada únicamente al mundo laboral, las exigencias en materia de pre-
venci~~de]t salud r_~roductiva de la.s trabajadoras, recaen únicamente en los empresarios que con
tratan murres en edad reproductiva. 

Pensamos qu~. para evitar que\~rt') ngrrriativjlfltendente a proteger la maternidad derive en un 
incremento de las d~sigU"aldades labol;ales bn\~e.hbmlres y mujeres, es necesario: 

i) considerar.;el pr!lema d<;,sde una\.p¡{}§pe~.¡iya.más amplia y considerar los retos científico
técnicos ,de la pre'.Ze1rc'f'óni?Cle;_ri¡:s g61,pa:f~)a,reproducción; 

-/ ' ·<q,-. '• ', >> .·:·.·e;······~>"'"'"' 
ii) adecuar.las políticas s~~ití"!la6tr~ales il:r~fitrevas exigencias; 

·.'-" / :%><'.'. ·'-';<,. ' 

)ii) enfatizar aún más en l]ua-¡pól(~ca so~i;['I<que incentive, o al menos no desincentive a los 
'""~"e~pre~~):i2S5J.1J.e cuertnüycop::~laritilla~ il¡t~gradas por mujeres a seguir contratándolas y a 

.cümplir'ms· exigencias ~¡¡;ftiateria dx p~evención de riesgos laborales. 

La evaluación deberá comprendér)a deterfninación de la naturaleza, el grado y la duración de 
.l'+C«"iiposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a: 

/;/ 

• agentes 

• 
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• procedimientos 

• condiciones de trabajo 

que puedan influir negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto. 

Si el resultado revelase existencia de riesgos: el empresario adoptará las medidas necesarias 
para evitar la exposición ... , a través de: 

• adaptación de las condiciones de trabajo 

• adaptación del tiempo de trabajo (noches y turnos). 

• 
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LA PREVENCIÓN COMO FACTOR ESTRATÉGICO EN LA POLÍTICA DE LAS 

EMPRESAS 

Antonio Moreno Ucelay 
Jefe de la Unidad de Medicina y Seguridad (IBERDROLA) 

NOTA: 

Al no haber podido disponer del texto correspondiente a esta ponencia, inclui
mos, a continuación, las transparencias utilizadas por el autor en la presentación de 
rmsma. 
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Ligenmente 
lJ;üíino 

Riesgo 
trivial 
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